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The Nev L·av of The Sea 

The Law of the Sea :la certainly'the •oat dynamic 

and vi~a1 chapter 

deve1opmenta have 

Truman Proc1amation 

tiona auch aa the 

Perou that c1ai•ed 

of Internationa1 Law. Acute and 4eep 

been taking place aince 1945 wben the 

waa enaeted and deter•ined other evo1u

uni1ato,ra1 1egis1ative ac~a of C,hi1e and 

the ••riti•e zone of. 200 hundrecl miles. 

'.It i• vide1y. accepted that the revo1ution in the_ 

1.4i!v "of the Sea wa•. ignated by thia zone of 2QO hundred •i1ea 

that:, transfor•ecl d_., traditiona1 conce.,c:iona of juriadiction 

over the adjacent aeaa and 1ed joint1y vith the ari!lina-·- -

regime of the deep sea bt!d to a general reviaion of the 

vho1e aubject matter. 

The zone vas firat1y upderatood as territorial 

sea - -but a different concept and content WeTe proposed with 

the theaia of Patrimonial Sea which "'ªª ttae basis of the 

final resu1ation recosnized as the Economic Exclusive Zone 

within the frame of the III Conferencl! on the J.aw of ¡:he 

Sea. 

On the other hand the deep sea bed Tesime evolyed 

Ar vid 

My in 

the orisina:Í _poaition of the mal tese del.esa te• Hr. 

Pardo, submmitted tp the Upite<l Nat:ions General Asam~ 

1967, and which conceive<l th.e aµbma~ine space as 

common inheritance'.of mankind, until the ~9•Plex and sophistj. 

fr.om 

cated administration and sy~tem 

1982. 

Therefore these trend~ ~nd new resimes 

lary studied takilJB into a~count the mexican 

contributions to the Third Copf erence on the 

aprC)ved in 

are parti=u.

practic~ and 

Law of the 
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Sea deve1oped from 1973 to 1982. when the Convent:lon vas 

f:lna11y a:lgned. 

It :la my be1:lef that :ln ap:lte of the Un:lted Statea 

opoa:lt:lon aga:lnat the Convent:lon. :ln regard of the custommary 

aupport of aome of the :lnat:ltut:lona. the ao_ca11ed Conat:ltu

t:lon of the Oceana has :ln:lt:lated :lta v:Laor. 
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EL NUEVO DERECHO DEL MAR 

(S~ntesis de 1a Tesis doctora1 que presenta 

e1 a1umno Ricardo Méndez Si1va) 

La Tesis p1antea 1as transformaciones que ha exper.!_ 

mentado e1 Derecho de1 Mar a partir de 1945, cuando 1a Proc1.!!. 

ma Truman aport6 1a figura de 1a p1ataforma continenta1 • 

a 1a 1uz de dos instituciones princips1ea: 1a Zona Econ6mica 

Exc1usiva y 1os Fondos Marinos y .oce6nicos. 

Para e1 Dere¿ho Internaciona1 1oa ade1antos 1ogra

dos - en e1 cap~tu1~ de1 Derecho de1 Mar son significativos-. 

ya que e1 10 de diciembre de 1982 se firm6 1a Convenci6n 

de 1as Naciones Unidas sobre e1 Derecho de1 Mar que es un 

1ogro normativo sin precedentes. Los trabajos de 1a ConfereA 

cia se extendieron por nueve años, de 1973 a 1982, sin contar 

1os que tuvierc;>n 1ugar a partir de 1970, desarro11ados por 

e1 Comité de 1as Naciones Unidas sobre 1os Fondos Marinos 

y Oceánicos. 

No quiere decir 10 anterior que 1a firma de 1a 

Convenci6n sea 1a so1uci6n de 1os conf1ictos interestata1es 

sobre 1as áreas ma~~timss. De hecho. nuevos prob1emas habrán 

de surgir de1 texto escrito que desemboc6 en f6rmu1as genera-

1es de compromiso. Sin embargo, debe destacarse que se 

1ogr6 acuerdo sobre puntos que siempre habian generado contr~ 

versia y que se da cauce instituciona1 a 1a cooperaci6n. 

Esto se prueba con 1as dos figuras que se estudian: 1a Zona 

Econ6mica Exclusiva que surge ~e 1as legislaciones de Chil.e 

y Perú en 1947, concebida originalmente como mar territorial., 

para ser entendida después como mar patrimonial fue 

1a base de 1a regu1aci6n fina1 de 1a XII CONFEMAR. 
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Lo mismo se reve1a con e1 r6gimen de 1011 Fon-d'(;~-

Marino a y Ocelanicos. La dual.idad de intereses aobre "·ia 
.·:'" .. 

forma de ap1icar e1 principio del. Patrimonio Com6n de 1a--...;,:_.c 

Humanidad es el. factor que extiende 1os trabajos de l.a Conf e-

renc~a por nueve aftas. Se instrument6 un sistema institucio-

_____ nal.-, extraordinariamente comp1ejo •-que comprende l.a fun-daci6n 

de una Autoridad Internacional. y de una Empresa•·=--~- pesar 

de 1os esfuerzos para satisfacer todas l.as posiciones• l.os 

Eat.doa Unidos vot~ron en contra de1 texto fina1y se han ma

nifesta~o renuentes a firmar l.a Convenci6n. 

C:on todo, y no obstante l.a inf1uyente oposici6n 

de l.os Estados Unidos, se han iniciado l.os .trabajos para 

que comience su vigencia. En virtud dei soporte consuetudin~ 

rio que tienen· varias de sus figuras es dabl.e sostener que 

1a Conatituci6n de l.oa Ocbanos se encuentra ya en vigor. 

--. 
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JNTRODUCCION 

El Derecho del Mar ha sido eJe de las mas apas12 
nantes y trascendentales controversias Que registra el dª 
recho lnternaclonal. En un curso regular de la materla1-
es referencia obllgada1 para comprender la evoluclOn y el 
estado actual de la libertad del alta mar1 la pugna doctri 
nal Que protagonizaron Hugo Grocio con su Tesis del "Mare
Llberum" y el inglés John Selden1 con la Tests OPUP.sta1 -
del "Mar Clausum". Fueron estos autorP.s portavoces de ar
qumentaciones QUe1 enredadas con intereses económicos y 
aspiraciones polltlcas de preeminencla1 eran debatidas en
el ambiente intelectual y polltico de la época. 

r•o menos importante ha sido la polémica hlstOrlca 
sobre la anchura del mar territorial1 hasta fecha reciente 
superada1 merced al consenso logrado sobre una anchura de-
12 millas nauticas1 en el seno de la Tercera Conferencia -
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y con la -
firma de la ConvenéiOn de Jamaica. Mal escondla la plura-
1 idad de posiciones el carécter económico de la discusión. 
Y es que el mar1 escenario que ha propiciado el encuentro
de clvllizaclones1 al mismo tiempo ha separado Y1 las rl--
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Quezas Que guarda. de siempre codiciadas. han dado ple a -
confrontaciones de enorme magnitud. Con fisor.omta distin
ta a las pretensiones estatales del ayer histOrtco. se re
producen hoy en una dimensiOn compleja los intereses opue.§. 
tos, Que se aqravan por un creciente número de agentes es
tatales. con formaciones distintas. por el peso económico 
y pol1tico de las empresas trasnacionales Que han surgido 
como nuevas entidades que imprimen complejidad a los pro-
blemas y por la ampliación formidable de una tem~ttca que, 
a los capitulas tradicionales del derecho.del-mar, a~ade -
nuevos apartados com9 la tnvestigaciOn cientlfica, la mtng, 
r1a submarina y la contaminac10n de 19s mares. 

El nueyo Derecho del Mar encuentra expresión en -
la convenctOn s9bre el Derecho del Mar de las Naciones Un.!. 
das, flr~ad~ en Jamaica, el 10 de dlcte~bre de 1982, pero 
es resultado ~el proceso inmediato anterior de negociaclOn 
Que se extendió por casi una década. a partir de 1973, en
la ~istóric~ 111 CONFEMAR y del entorn9 temporal mediat9.
a partir principalmente de 1945 en el Que se entretejen 
nuev~s figuras c9mo la plataforma continental, la zona ecQ 
n~~lca ~e las 2oo·millas nauttcas, el aprovechamiento de -
las especies alta~nte migratorias. el régimen de los fon
dos marinos del alta mar. etc .• con ramificaciones tremen
das de subtemas y que impusieron a la comunidad de Estados 
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el desafio de darles cauce y seguridad legales. 

Si en otras vertientes de la cooperación internaci.Q 
nal los logros son raQu1ticos1 como en el campo vital del dª 
sarme1 el derecho del mar arroja una luz esperanzadora para
salir de los antagonismos cr1ticos y de la amenaza de la 
ruptura excluyente1 para levantar un sistema de negociaciOn
diplom~tica de alcances planetarios. 

Lo anterior no Quiere decir que, en la nueva regulª 
ciOn que se concreta en Jamaica en 1982 todo sea positivo. -
Un nutrido grupo de Estados, 117, firmaron el primer d1a la 
Convenc_iOn1 pero 9tros pa1ses1 con peso econ~mico y pol1ti-
co en las relaciones internacionales, lidereados por los Es
tados Unidos, han intentado desconocer los logros de la 
111 CONFEMAR, particularmente en lo que toca al régimen de -
los fondos marinos y oceénicos. Es un qran avance de la hu
manidad, pero hay detractores1 y, por cpnsecuencia, no pode
mos Quedarnos en un optimismo festejante. 

Aún para 19s Estados firmantes Y1 posteriormente, -
para l9s Que llegaén a ser partes1 muchas de las soluciones
en diversos puntos del derecho del mar, que podr1an califi-
carse de salo~Onicas, solo han llegado a ser enunciados genª 
rales1 sujetos a interpretaciones subjetivas y, p9r lo mismo, 
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contrapuestas, y requerirén numerosas disposiciones de acue.r. 
dos regionales o bilaterales para darle vigencia plena al P.5! 
trOn normativo general. 

Lo cierto, y a pesar de las limit~ciones, es que el 
esfuerzo colosal de la comunidad mundial ha dado un fruto e.§. 
pléndido. Las visiones de interés de apr<?ximadamente 160 E.§. 
ta~<?S han desembocado en fór~ulas aceptables. Todos han ce
dido algo para disfrutar de un paquete de regulación general 
que ofrece beneficios y seguridad. La unilateralidad en vo
ga, ha cedido, en grado substancial, a una multilateralidad 
dominante que, si bien no excluye el conflicto, lo limita y
lo sc;>mete a una lógica de lnsti tuclonalización. 

El nuevo Derecho del Ma.r ha sido engendr~do en sus
gr~ndes concepciones y en sus vertientes principales por los 
p~lses en desarrollo. La i~ea fuerza de las propuestas y de 
l~s ~lscuslones h~ sido el derecho de lc;>s pueblos al desarr~ 
llo y al l;>ienestar. En estricto sentid<;>. el nuevo derecho -
del '!Jar no puede dlsasoclarse de los ln~ent9s P<?r establecer 
un nuevo orden económico internacional ~és equitativo. 

LeJos ha estado la materia de ser un triunfo sencl-
119 .. animado por meras razones de Justicia o de solidaridad. 
Los paises del Pacifico Sur, que a fines de los anos cuaren-
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tas, con sus leyes internas, dieron la señal de arranque -
a la figura politica de las 200 millas néuticas. padecieron 
el acos9 de las potencias mar1tlmas tradicionales. A estas 
alturas, un grupo de patses capitalistas de occidente toda
vla pretende desconocer el largo trabajo de maduración pa
ra la explotación de los fondos marinos y oceénlcos, conce
bidos como Patrimonio Común de la Humanidad. No fue senci
llo llegar a la meta de 1982 y no lo es todavia proseguir -
en la senda de las negoctac19nes. Pero la balanza se incli 
na definitivamente a favor de las tendencias de los paises 
en desarrollo. 

En algún momento, las nociones revolucionarlas que 
fueron combatidas, se significaron en expectativas y benefi 
c19s concretos para 19s opositores y, tarde, pero aceptando 
el marco de ventajas de la nueva regulación. se su~aron al
grupo de reformadores iniciales. El 10 de marzo de 1983, -
19s Estados Unl~os proclamaron un~ Z9na Ec9n6~ica Exclusiva 
h~sta una distancia de 200 millas néutlcas y, a partir del-
19. de m~rz9 de 1984, la Uni~n Soviética ~nunci~ la adop-
ción de una medida similar. Todo ello no quita, sin embar-· 
go, que hayan stdo los paises en desarrollo los artlfices 
fundamentales de este nuevo orden de regulación. 

l'lo es aceptable la tests de que la sociedad lnte.r:. 
nacional se constriña a una estructura de poder Y que los -
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Estados se rijan tan solo por los dictados de las oligar-
quias y de las heqemonias internacionales. La lenta y 
accidentada evolución del orden mundial ha admitido las 
aportaciones de los paises en desarrollo en numerosas matg 
rias. Sin duda, falta mucho por hacer y qutzés, tambtén,
nunca se loqre el replanteamiento del orden tmperfecto1 de 
esa sociedad internacional concebida por George Schawarzen 
berger como una sociedad de erizos, que se atraen por su -
cal9r y se repelen por sus púas. Pero es incuestionable -
que la alternativa de los Estados, en la dua1;dad que plan 
tea la oposición de la fuerza y de los principios, es, 
t;>ten aceptar sumisamente las tmpostclones del poder, o bien, 
construir un nuevo sistema de regulación. En esta tarea, -. . 

que trata de ganarle tiempo a un reloj que marca amenazante 
la hora de la escasez de los recursos naturales, de la dese.r. 
tlflcaclón, de la contamtnacton; del exterminio nuclear, se
~pone el l~gro stgnlflcatlvo de la Convención de Jamaica. 

Particularmente un punto, el principio del PatrimQ 
nlo C9~ún de la Humanidad para los fondos marinos y oceénl-
c~s, despeja una avenida de cooperación solidarla y ubica A EL 

caudal de soberan1as estatales en un esquema concertado de -
negoctactOn con miras a explotar los recursos del fondo del 
mar, en beneficio de toda la humanidad, principalmente de 
los paises menos desarrollados. Deber~ destacarse lo sufl-
ciente este avance. El saJto cualitativo es prodigioso; en-
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TUSIASMA, A PESAR DE SUS DETRACTORES. DESPLAZA A UN ORDEN 

INTERNACIONAL DE SOBERANÍAS AISLADAS V ENFRENTADAS E INTRQ. 

DUCE UN ORDEN EMERGENTE QUE TRATA DE RESPONDER A UN INTE

R~S UNIVERSAL, 

EL CONTENIDO DE LA CONVENSIÓN DE JAMAICA.DEL NUEVO 

DERECHO DEL MAR, ES EXTRAORDINARIAMENTE AMPLIO. EN EL PRE-

SENTE LIBRO SE ABORDAN LAS FIGURAS PRINCIPALES: LA ZONA Eco

NÓMICA EXCLUSIVA; LOS FONDOS MARINOS V OCEÁNICOS y, EN LO 

QUE ESTÁN, RELACIONADOS CON ESTAS MATERIAS, ASPECTOS DEL MAR 

TERRITORIAL V DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL. 

LA BIBLIOGRAFÍA SOBRE EL NUEVO DERECHO DEL MAR ES 

ABUNDANTE. EN MÉXICO HAN DESTACADO VARIOS AUTORES: ALEJAN-

ORO SOBARZO, ALONSO GóMEZ ROBLEDO, JORGE VARGAS V ALBERTO 

SzEKELV: DE sus ESTUbios SE oA CUENTA A Lo LARGO DEL LIBRO. 

TAMBIÉN HAN APARECIDO ALGUNAS TESIS PROFESIONALES DE VALÍA 

SINGULAR. ESPECIALMENTE DESTACO LA oE MIGUEL ANGEL MÉNDEZ -

BUENOS Al RES "El. ANT.IGUO V EL NUEVO DERECHO DEL f'lAR". 



LA TERCERA COl'!FERF.NCIA DE LAS NACIONES 
UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR 

l. Planteamiento.-

El Nuevo Derecho del Mar se encuentra dª 
terminado poderosamente por la conJunciOn de diversos elemen
tos: el aumento cuantitativo de Estados independientes que -
han accedido a la escena mundial con formaciones culturales -.. . . . 

distintas a las de 19s prot~g9nistas 9ccidentales; las necesj_ 
d~des econ~micas de l9s puebl9s1 traducidas en reclamos Y en
e! disen9 de figuras en busca de satisfacción y respuesta_; y-
19s avances tecn9I~gtcos que han forzado el desarrollo de 
princtpt9s rev9luctonarios y de reglmenes novedosos. < 1 >. 

Curi9sa~ente·1a apartct~n de la figura -
de la plat~f9r~a continental1 proyectada en 1945 c9n la Pro-
cl~~a del ~residente estadunldense Harry s. Truman1 fue el dª 
t9n~nte de la revoluciOn que significaron las nuevas tenden-
cias s9~re el Derecho del M~r. < 2 >. El acto unilateral 
P9r el cual se recia~~ la s9beranla sobre el espacio submari
n91 adyacente a las. c9.stas1 abrió las co~puertas a una nueva
c9ncepci~n p91lt1ca y a una nueva lOgica de regulaciOn. La -
Zon~ Marltima de las 200 millas náuticas nacerla a fines de -
la década de los anos cuarentas como respuesta a la iniciati
va n9rtea~ericana. 
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Antes de la Primera Conferencia de las -
Naciones Untdas sobre el Derecho del Mar de 1958. la Corte In 
ternactonal de Just1c1a habla resuelto controversias Jurldl-
cas de enorme interés s9bre cuestiones mar1t1'!JaS. Dado que -
no exlsttan. antes de la codlflcact~n gtnebrtna. nor'!JaS de rg, 
c9nqc1m1ent9 gener~l hubo necesidad de dilucidar aspect9s 
trascendentales a través de las controversias elevadas al conQ 

cimiento del méxlmo tribunal. 

Uno de los casos versó sobre la dlferen-. . 

el~ entre Inglaterra y Albania en relact~n c9n l~ libertad de 
naveg~clón por los estrech9s lnternac19nales. a través de Ia
dl ferencta que se planteó por el canal de Corfú. < 3 >. 
Otro fue. en 1951. la del1m1tac1ón del mar territorial por NQ 

ruega. que utilizó el sistema de lineas de base recta. deter
minado por las trregularldades de la costa y de 19s Innumera
bles arrecifes e Islotes que circundan la porción terrestre.-
< LJ ). 

La C9rte Internac19n~l de Justicia apor
~~ en est9s d9s c~s9s cr1ter19s trascendentes que muc~9 s1r-
v1er9n a la causa de la clarlflcacl~n de n9rm~s suJetas a In
terpretaciones subJetlvas y que fuer9n recogidos después oor
la Conferencia de Ginebra de 1958 en sendas convenciones. A . . 

partir de entonces se reconoció la libertad de navegación p9r 
los estrechos que queden cubiertos p9r el mar territorial de-
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UNO O VARIOS ESTADOS Y QUE SIMULTÁNEAMENTE CONSTITUYAN VÍAS -

INTERNACIONAL~S DE NAVEGACIÓN; ASIMISMO SE ADOPTÓ COMO SISTE

MA DE MEDICIÓN DEL MAR TERRITORIAL EL MÉTODO DE LAS LÍNEAS DE 

BASE RECTA. 

HABfA OTROS PUNTOS QUE AFINAR, LA CORTE 

PERMANENTE DE J~STICIA INTERNACIONAL. EN EL CASO LOTUS, FALLA 

DO EN 1928, ( 5 ) HABÍA SENTADO UN PRECEDENTE PREOCUPANTE: EL 

DERECHO DE UN ESTADO AFECTADO EN UN ABORDAJE DE JUZGAR AL OFi 

CIAL SUPUESTAMENTE ~ESPONSABLE, AÚN CUANDO NO FUERA SU NACIO

NAL NI EL BUQUE OSTENTARA SU REGISTRO, LA CONVENCIÓN DE 1958 
SOBRE EL ALTA MAR LIMITÓ LA CAPACIDAD DEL ESTADO DE JUZGAR y 

SANCIONAR A UN OFICIAL SOLO EN EL CASO DE QUE TUVIERA SU NA

.CIONALIDAD O BIEN QUE EL BUQUE ESTUVIERA EN ÉL REGISTRADO, 

A ESTOS ASPECTOS DISCUTIDOS EN LAS INS

TANCIAS JUDICIALES INTERNACIONALES SE AÑADf°AN LOS GRANDES TE

MAS DEL DERECHO DEL MAR SUJETOS A ENCONADAS y Af~EJAS CONTRO-

VERS IAS: LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL, EN UN PAPEL ESTELAR. 

MIENTRAS ALGUNOS ESTADOS SE AFERRABAN A LA REGLA DE LAS 3 MI

LLAS NÁUTICAS; OTROS RECLAMABAN UN MAR TERRITORIAL DE 12 Ml-

LLAS NÁUTICAS y; OTROS MÁS. LOS PAÍSES DEL PACÍFICO SUR·. SE -

HABÍAN AVENTURADO 
0

A ÉXTENDER SU JURISDICCIÓN HASTA UNA DISTAti 

CIA DE 200 MILLAS NÁUTICAS. 

EN 1945 HABÍA IRRUMPIDO EN LA ESCENA JURL 

DICA LA FIGURA DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL QUE. EN POCOS AAos. 
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transmitió un contagio total y fue aceptada en términos gene
rales. No obstante, requer1a de moldes uniformes que pulie-
ran satisfactoriamente los criterios sostenidos por los Esta
dos del mundo. La Proclama Truman habla reclamado el suelo -
submarino adyacente a la superficie terrestre sin que se afe,!;. 
tara la situación Jurtdica de las aguas suprayacentes. En 
cambio, México, pero sobre tod9 Argentina, al proclamar su r.e_ 
gimen sobre el zócalo submarino extendieron su soberanla so-
bre los mares que banaban la plataforma, alumbrand~ a la figy 
ra del mar epicontinental, de corta Vida. 

Asl pues, uno de los 9bJetivos a alcanzar 
para propiciar un ambiente de c9nvivencia pacifica era fincar 
nltidamente el ambito normativo en el cual se movertan los 
agentes estatales. 

2. Las Conferencias de Ginebra de 1958 y 
1960. 

L~ carta de la Organizact~n de l~s N~c19nes Uni-
das, redactada, y en vigor en el ano de 1945, incluyó el Arttcy 
lo 13 que da facultad a la Asamblea General de este Organism9 -
para pr9m9ver la co~ificaciOn y el desarrollo pr9gresivo del 

·Derecho Internacional. < 6 >. No sobra recordar que en 
1945 los grandes apartados del Derecho Internacional tenlan 
una base consuetudinaria. Los capitulas mas importantes de la-
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materia eran resultado de las conductas reiteradas de los Estª 
dos y leJos se hallaban de una precisión convencional. Esto -
provocaba que en renglones vitales de la cooperación interestª 
tal prevalecieran criterios Jurldicos distintos# interpretaciQ 
nes antagóntcas1 y el surgimiento c9nsiguiente de conflictos. 

Para tal fin1 y a efecto de darle cumpli
miento al Articulo 13 de la Carta1 se c9nstituy~ en 1948 la CQ 

'!lis_ión de Derecho Internacional de la Organización de las Na-
clones Unidas que1 desde luego# se abocó a la tarea de codifi
car materias dispersas en la practica de los E~tados. La prj_ 
mera de ellas fue el Derecho del Mar. < 7 >. 

con base en los trabaJ9s de esta Comisl~nl 
las Naciones Unidas conv9caron a un~ C9nferencia para la elabQ 
ract~n de convenciones en las ramas principales del Derecho 
del Mar. La primer~ C9nferencia tuvo lugar en la Ciudad de G.!. 
nebra en 1958. su tmp9rtanc1~ radie~ en varias ctrcunstanctas. 
A los 13 anos de fund~da la Organtz~ctón de las Naciones Unt-
~as se c9ngreg~r9n 19s Estad9s del '!1Und9 p~ra ~dopt~r un~ re-
gl~~nt~c.t~n c<:mvenct9nal que1 C9'!19 se !la dich91 se h~l laba d.!. 
se'!linad~ en las practicas consuetudinarias. 

La Primera COMFEMAR se abocó a la colosal ... - . . . 

tarea de codificar el Derecho Internacional del Mar1 Y1 por S!! 
puesto1 a tncorpor~r nuevos elementos regulad9res1 ya que1 c9n 
base en el Articulo 13 de la.Carta1 la labor de la Comisión de . . 
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Derecho Internacional se amplia a la facultad de contribuir -
al desarrollo progresivo de las materias. El relator general, 
el señor Francois, cumplió con la tarea inicial de agrupar los 
criterios Jurtdicos consuetudinarios y de elaborar los proyec
tos necesarios. La ComisiOn de·oerecho Internacional aprobO -
en 1956 el informe final del Relat9r Que c~nstO de 7? articulas. 

El éxito de esta Primera Conferencia fue -
notable. Tuvo lugar el 24 de febrero al 29 de abril de 1958. 
Concurrier9n 86 Estad9s. < 3 ). Se 19gró la elaboración de 4-
Convenciones sobre las materias esenciales: a) convenciOn so-. . 
bre el Mar Terr1t9rial y la Z9na Contigua; b) La Convención SQ. 

bre el Alta Mar; c) ConvenciOn sobre Pesca y Conservaci~n de
l9s Recurs9s del Altamar y d) Convención sobre la Plataforma 
Continental. 

S9n significativas las Convenciones, n9 ún.1 
ca~ente p9rQue hciYan sid9 19s primeros instru~entos convenci9nª 
les ~d9Ptcid9s a nivel genercil. su i~Portancia se extiende has
ta el dla de ~<?Y todci vez Que c9nstituyen el derecho vigente. -
La nuev~ c9nvenciOn fir~adci en Ja~~ica en 1982 n<? ha entrado en 
Vig9r t<?davla y, si atendem9s a las apreciaciones de algun9s e~ 
peci~listas, < 9 ) todavta se reQuenran varios años para Que -
se alcance el número de sesenta ratificaci9nes y, consecuente-
mente, pueda entrar el nuevo régimen en pleno vigor. 

En 1958 una cuestiOn no obtuvo soluciOn: -
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la extensión méxima del mar territorial. La gran controver-
sia histórica del Derecho Internacional se reprodujo desde 
los trabajos preparatorios de la Comisión de Derecho Interna
cional, realizados por su relator general, el señor Francois, 
Y estalló incontenible en el seno de la Conferencia. Los in-. . 

tereses antag~nicos de 19s Estad9s coster9s y de los Estados 
mar1timos emergieron sin conciliación posible. En ese momen
to podta identificarse la posición de 19s paises de menor de
sarrollo que defendtan franjas mar1timas Jurisdiccionales de 
mayor amplitud y las potencias mar1timas que pretendtan redu
cir la extensión de la. soberanta del Estado en .las aguas adyg 
centes. 

En el ambiente diplomético de 1958 flot-ª 
l?C3 la convicc_ión ~e que el mar terrlt9r1al n9 podrta ir més -
C31.l~ de 12 millas néutiC(3S, aunque, de CUC31Quier manera, 19s
EstC3d9s p9der9sos no aceptaban la validez Jur1dica de este 
criterio. Ast 1C3S c9sas, la pluralidC3d de posiciones hizo 
naufr(3gar la posibilidad de un compromis9 aceptable parC3 los
Estados del mundo. 

Fue necesario promover una nueva reunión 
para abordar ese punto capital del Derecho del Mar que habta
quedado en suspenso: la anchura del mar territorial. La Segun 
da Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
fue entonces convocada para 1960. Lo mismo que en el caso de-
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.la Conferencia anterior, se escogió a la Ciudad de Ginebra cg 
mo sede,y fue celebrada del 17 de marzo al 27 de abril con la 
participación de 88 Estados, dos més que en 1958. <10 ). 

En el intervalo, la delegación norteamer,i 
cana desarr<?l ló una intensa campana diplomética a favor de la
tesis de un mar territorial con extensión méxima de 6 millas -
nauticas. <11 )Esta Posición fue uno de los criterios que polarizª 
rc;m la discusión en 1960 y fue avalada por canadé, Pakistan, -
Australia, Norueqa y Brasil. 

El otro p9lo dentr9 de la Conferencia de
Ginebra de 1960 lo c9nstituyer9n México, Arabia Saudita, Indo
nesia, Iran, L1bano, Marruecos, República Arabe Unida, Sudén,
Venezuela y Yemen, bésicamente. A el los correspondió e·l l ide
razgo de 19s p~ises en desarroll9 que pugnaban p9r el recon9c.1 
miento de un mar territorial de 12 millas nauticas como limite . . . . . . . 
extrem9, deJand9 a salv9 la facultad s9berana de los Estad9s -
de fiJar, dentro de esa extensión, la anchura que determinara
su pr9pia c9nveniencia Y su tradición Juridica. 

El regla~ento de la Conferencia ~~bia senª 
lado una votación de d~s terceras partes de los paises para la
adopci~n de una resolución. La votación estuvo a punto de ser
ganada por la posición estadunidense que quedó a la minim~ difg_ 
rencia de un voto. Mientras que la Primera Conferencia se ha-
bia traducido en un éxito si9nificativo, la Segunda fracasó al-
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no haber podido tender un puente de compromiso entre los critª 
rtos opuestos. 

De cualquier forma1 las cuatro Convencio-. . . 

nes de 1958 se levantaron c9mo un vig9roso cuerpo Jurtdico QUe1 
hasta la fecha1 según ha quedado asentado1 rige la actividad -
de los Estados en mares y oceanos. 

3. Elementos que impusieron la revisiOn de --
las Convenciones de 1958. 

con todo1 la evoluciOn dinémica del mundo
vendrta a deJar en rezago los logr9s normativos de 1958. Esto
se c9ntemPlO particularmente en algunos renglones centrales de
la reglamentación. En 19601 en el mismo añ9 en que fracaso la 
Segunda Conferencia de las Naci9nes Unidas sobre el Derecho del 
Mar1la Asamblea General de las Maciones Unidas arribaba a un 
verdader9 partel3gu~s institucional. Fue ad9ptada la Resolución 
1514 CXV> conocida como Declaración s9bre c9ncesi~n de indepen 
denci~ ~ 19s P~tses Y puebl9s c919niales. una nueva lógica Ju
f1dicl3 y P9.l 1tic~ vendrta l3 reinl3r a partir de esta fechl3· 
Aunque la independencia p9lttica seguirla siend9 resp9nsa~ili-
dad Principal de 19s pueblos y de los movi~ient9s de liberaci~n 
nacional1 la Organización de las Maci9nes Unidas decidió ~ar-
char al mis~o ritm9 de la ev9luci~n ~ist~rlca y reforz~1 desde 
el plano institucional1 el empeño de los pueblos c9loniales por 
sacudirse la d9~inaci~n ancestral. Algunos patses1 a partlr de 
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1945. HABÍAN YA ACCEDIDO A LA INDEPENDENCIA Y HABÍAN ADQUIRIDO 

EL RANGO DE MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN, PERO. A PARTIR DE 

1960. SE ACELERÓ EL PROCESO Y EL AUMENTO NUMÉRICO DE ESTADOS -

TRANSFORMÓ LA RELACIÓN DE INFLUENCIA POLÍTICA DENTRO DE LA 

ASAMBLEA GENERAL E IMPRIMIÓ UNA REORIENTACIÓN NOTABLE A LAS 

TENDENCIAS REGULADORAS, 

LA CONFERENCIA DE BANDUNG DE 1955 HABfA 

DADO A LUZ LA TESIS DE LA COEXISTENC1A PACÍFICA, AUSPICIADA POR 

LOS PAfSES AFROASIÁTICOS, EN 1963 LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACI~ 

NES UNIDAS ESTABLECIÓ EL COMITÉ ENCARGADO DE ESTUDIAR LOS PRIN

CIPIOS QUE DEBEN REGULAR LAS RELACIONES DE AMISTAD DE LOS ESTA

DOS DE CONFORMIDAD CON EL RÉGIMEN DE LA CARTA DE LAS NACIONES -

UNIDAS. QUE NO ES OTRA COSA, CON UN NOMBRE DISTINTO, QUc EL ANA 

LISIS DE ESA TESIS DE LA COEXISTENCIA PACÍFICA. Los RESULTADOS 

DEL TRABAJO DEL COMITÉ FUERON APROBADOS POR MEDIO DE LA RESOLU

CIÓN 2625 CXXVl 1970. EN UNA CONMEMORACIÓN SIMBÓLICA DEL XXV 
ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS,Y QUE CONTI~ 
NE LOS GRANDES LINEAMIENTOS DE REGULACIÓN DEL MUNDO ACTUALMENTE, 

No OBSTANTE CARACER DE FUERZA VINCULANTE; YA r.luE ESTÁN CONTENI

DOS EN UNA RESOLUCIÓN CON CARÁcTER DE RECOMENDACIÓN·, SON REFE

RENCIA OBLIGADA PARA ENTENDER E INTERPRETAR EL DERECHO INTERNA

CIONAL DEL MUNDO PRESENTE. 

No DEBERÁ PERDERSE DE VISTA, TAMPOCO, QUE -

EN 1971 LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS DECIDIÓ CON

CEDERLE A LA REPÚBLICA POPUL~R CHINA LA REPRESENTACIÓN EN LAS -
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NACIONES UNIDAS. LO QUE MOTlVÓ EL DESCONOCIMIENTO DE LA CHINA 

NACIONALISTA Y LA DERROTA DE LOS ESTADOS UNIDOS EN LA MAXIMA

!NSTITUCIÓN INTERNACIONAL. SE HABÍA INVERTIDO LA CORRELACIÓN 

DE FUERZAS. PARA 1974 LA ASAMBLEA GENtRAL HABÍA LOGAROO, A -

TRA~S DE LA VI ASAMBLEA EXTRAORDINARIA SOBRE MATERIAS PRIMAS, 

LA ADOPCIÓN DE LA DECLARACIÓN SOBRE EL NUEVO ORDEN EcoNÓMICO

INTERNACIONAL. Y EN LA XXIX SESIÓN PLENARIA, EN DICIEMBRE DEL 

MISMO A~O. LA ADOrCIÓN DE LA CARTA DE DERECHOS y DEBERES EcoN~ 

MICOS DE LOS ESTADOS, EL RECONOCIMfENTO DE LA ORGANIZACIÓN PA

RA LA LIBERACIÓN DE PALESTINA CON CARÁCT~R DE O~SERVADOR ANTE 

LA ORGANIZACIÓN y LA NO ACEPTACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE SUDAFR~ 
CA EN LOS TRABAJOS DEL ÓRGANO DELIBERATIVO. 

Lo ANTERIOR ILUSTRA EL CAMBIO CUALITATIVO 

DEL MUNDO A LO LARGO DE LOS A~OS SESENTAS, y, DE MANERA MÁS -

CLARA, AL DESPUNTAR LA DÉCADA DE LOS SETENTAS, 

3.1 LA FIGURA DE LAS 200 MILLAS y LA REGLAMEN-

TACIÓN DE LOS FONDOS MARINOS." 

3.1.1 LA FIGURA DE LAS 200 MILLAS NÁUTICAS. 

EsPEcí FI CAMENTE; EN EL DERECHO DEL MAR Dos MOVI

MIENTOS SACUDIRfAN LAS NORMAS ENTONCES ACEPTADAS: LA FIGURA -

DE LAS 200 MILLAS NÁUTICAS Y EL RÉGIMEN DE LOS FONDOS MARINOS

y OCEAN I COS , 
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Dos PAÍSES. CHILE y PERÚ. EN 1947 RECLAMA 

RON EN SUS LEGISLACIONES INTERNAS UNA ZONA MARÍTIMA DE MAR TE

RRITORIAL DE 200 MILLAS NÁUTICAS, EN BUEN GRADO ESTA FIGURA 

ERA UNA RESPUESTA ORIGINAL SUDAMERICANA A LA PROCLAMA TRUMAN -

DE 1945 QUE HABÍA DEFENDIDO LA SOBERANÍA DEL ESTADO SOBRE EL -

ZÓCALO SUBMARINO ( 12 ), 

EN UN PRINCIPIO LA CONMOCIÓN QUE PLANTEA

RON ESTOS DOS PAÍSES y, SU ACCIÓN CONCERTADA. EN EL PLANO INTER 

NACIONAL. JUNTO CON ECUADOR. A PARTIR DE LA DECLARACIÓN DE SAN

TIAGO DE 1952, PARECÍA CARENTE DE DESTINO Y CONDENADO A NO PA

SAR DE UNA EXTRAVAGANCIA JURÍDICA, No SE OLVIDE QUE EN 1958, -

A DIEZ AÑOS DE LANZADA LA FIGURA DE LAS 200 MILLAS NAUTICAS. EL 

DEBATE EN LA CONFERENCIA DE GINEBRA SE CENTRABA SOBRE UNA EXTE~ 

SIÓN. INACEPTADA, INCLUSO, DE 12 MILLAS NAUTICAS, 

SOLO QUE EL MUNDO. POR DISTINTAS VERTIEN

TES. ESTABA RESQUEBRAJANDO LOS MOLDES RÍGIDOS DE UN DERECHO TRA 

DICIONAL. EN FECHA TAN TEMPRANA COMO LO FUE EL AÑO DE 1952tl3> 

SE APROBÓ LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS 

NACIONES UNIDAS EN RELACIÓN coN LA soBERANf A DE Los PUEBLOS s~ 

BRE SUS RECURSOS NATURALES, LA PRIMERA UNCTAD CONGREGADA EN -

1964.VIÓ NACER AL GRUPO ORIGINAL DE LOS 77 QUE HA SIDO ELEMENTO 

DE PRESIÓN DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO. EN 1973 LA ÜRGANIZA

CIÓN DE PAÍSES EXPORTADORES DE PETRÓLEO ADQUIRIÓ RELIEVE EXTRA 

ORDINARIO A PARTIR DE LA GUERRA DEL YOM KIPUR CON EL VALOR ES

TRAT~GICO. SIN PRECEDENTE. DEL PETRÓLEO, 
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EL DESENVOLVIMIENTO ECONÓMICO SE LEVANTABA 

COMO UNA FINALIDAD INSUSTITUIBLE Y EL DERECHO AL DESARROLLO CO

MO UNA NUEVA. PODEROSA. NUTRIENTE JURÍDICA, ANTES DE INCIARSE 

EN 1973 LA DEL MAR YA ERAN MUCHOS LOS ESTADOS QUE EN DIVERSAS -

REGIONES HABÍAN RECLAMADO ZONAS JURISDICCIONALES. MUY SUPERIORES 

A LAS PREVALECIENTES HASTA MEDIADOS DEL SIGLO XX. EN AMÉRICA lA 
TINA. LOS PIONEROS; CHILE. PERÚ y ECUADOR. SE VEÍAN ACOMPAÑADOS 

POR OTROS PAÍSES COMO ARGENTINA. BRASIL. URUGUAY, 

México ANUNCIÓ EN LA ASAMBLEA GENERAL DE

LAS NACIONES UNIDAS DE 1971 SU SIMPATÍA POR LOS "RECLAMOS JURI.S. 

DICCIONALES SOBRE LOS MARES ADYACENTES. (14 ) CANADÁ HABIA -

ADOPTADO UNA ZONA DE PROTECCIÓN DE 100 MILLAS NÁUTICAS EN EL -

ARTlCO, ( 15,) ISLANDIA DEFENDÍA UNA ZONA DE 50 MILLAS NÁUTI

CAS, MARRUECOS RECLAMABA 70 MILLAS NÁUTICAS, INDIA. GHANA Y

PAKISTAN HABÍAN ESTABLECIDO ZONAS DE CONSERVACIÓN PESQUERA DE-

100 MILLAS. SENEGAL HABÍA ESTABLECIDO UNA ZONA EXCLUSIVA DE -

PESCA DE 18 Ml LLAS, ( lS) , 

LAS POSICIONES UNILATERALES ERAN NUMEROSAS, 

DISTINTAS SEGURAMEN"l E EN LA NATURALEZA .JURf UICA. ESTAS Dl VER-

GENClAS TÉCNICAS MOTIV~RON QUE LOS PAiSES SE CONGREGARAN EN RE.U. 

NlONES REGIONALES PARA CONCERTAR su ACCIÓN y TRATAR DE DARLE 

UNIFORMIDAD A LOS ENFOQUES .JURÍDICOS, EN AMÉRICA lATlUA MARCA

RON UN HITO,· EN LA COLABORACIÓN SOBRE LA ZONA DE LAS 200 MILLAS 

NÁUTICAS. LAS REUNIONES DE LIMA Y DIO MONTEVIDEO QUE UNIFICARON 
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A LOS PAfSES CONCURRENTES EN LA DEFENSA DE LA ZONA. EN LA FI

LOSOFfA QUE LE DABA SOST~N E IMPULSO. AUNQUE SE MANTUVIERAN 

DIVERGENTES LOS CRITERIOS SOBRE LA NATURALEZA JURfDICA DE LA -

ZONA. COMO SE VERÁ MÁS ADELANTE, ALGUNOS ESTADOS LA CONCEBfAN 

COMO MAR T~RRITORIAL Y OTROS COMO MAR PATRIMONIAL. ENORME SI~ 

NIFICACIÓN TUVO LA REUNIÓN DE PAISES DEL CARIBE QUE EN 1972, -
EN SANTO DOMINGO. QUE LOGRÓ CONSENSO PARA LA TESIS DEL MAR PA-

TRIMO!HAL, <17 ) • 

SE ESTABA DESMORONANDO IRREPARABLEMENTE -

UN CORTE JURfDICO ÚNICO y SE HACÍA NECESARIO RENEGOCIAR EL DE

RECHO DEL MAR. CONFORME A UNA NUEVA REALIDAD Y A UNA NUEVA FI

LOSOFÍA, AúN LOS EsTADOs UNIDOS REcONocfÁN,EN vfsPERAS DE LA 

TERCERA CONFERENCIA,· QUE ERA PRECISO ADMITIR CIERTOS DERECHOS 

PREFERENCIALES EN LOS MARES ADYACENTES PARA LOS PAÍSES RIBERE

Ros. (18), DE OTRA SUERTE, LA CONFERENCIA, CONVOCADA PARA -

1973, NO TENDRÍA POSIBILIDAD DE SALIR AVANTE, 

3.1.2 LA REGLAMENTACIÓN DE LOS FONDOS MARINOS -

v OcEANicos. 

LA OTRA GRÁN VERTIENTE QUE IMPULSÓ LA 

REVISIÓN DEL DERECHQ DEL MAR FUE LA PROPUESTA DEL REPRESENTAN

TE DEL MALTA ANTE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS,- · 

DOCTOR ARVID PARDO, EL lo, DE NOVIEMBRE DE 1967. ESTA PROPUE.S. 

TA IRRUMPIÓ COMO POTENTE FUERZA MOTRIZ QUE IMPULSÓ LOS NUEVOS 

DESARROLLOS EN LA COOPERACIÓt-1 SOBRE EL NUEVO DERECHO DEL MAR. 
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El Doctor Pardo enfoco la atención en el 
suelo y el subsuelo submarinos, mas alié de las áreas Jurls-
dlcclonales estatales, que hasta el momento no hablan sido 
obJet9 de reclamaciones. Para el ano de 1967 el avance tecnQ 
_lQglco Y(! permltta expl9rac1ones a grandes profUndldades entre 
5000 y 6000 metr9s, y se h~bta detectado la existencia de 
CU(intlOS(!S riquezas, principalmente mineras, que reposaban en 
el lecho del mar. 

Diversos recurs9s, ademas del petróleo, -
que se encuentra en l(!S z9nas adY(!centes al terr1t9rlo, funda
ment(ilmente en l(i Pl(it(ifor~a Continental, se ofrectan promete
pores: alu~lnlo, cobre, hlerr9, manganeso, mercurio, molldetg 
n9, ntquel, or9, plat(i, uranio, banadl9 y zinc. Al avance te& 
n9_1Qglco se an(idta l(i escasez de l(!S fuentes terrestres. Se -
éintlCIP(ib(i ~es~e ent9nces, que Péira el a~o 2000 se presentartan 
1ns~flclenc1(!S en Iéi ~lspon1blll~ad de V(!rl9s minerales, éilgu-
n9s ~e IQS CUéiles existen en el f9nd9 del ~ar: alum1n19, asbes 
t9s, ~(irl9, ~1Sl!1lJtQ, C(i~m19, c9bre, ~lam(inte, fl~9r1ta, ger~-

n19, or9, lnd19, plo~Q· mercur19, piedra Y gréiva, azufre, esta
f'.lo, tungsten9, ·uréinlQ y zinc. e 19). 

Estos depósitos se encuentran en el suelQ 
submarln9 en nQdul9s que s9n formaciones roc9sas en constante -
!3S1~1l(ic.10n y que suelen tener el tamano de una papa, aCJn cuan
~Q su ~lmens_IOn pue~e llegar a ser may9r. <20>. ~las existencias 1111. 
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nerales en el lecho del alta mar, de manera relevante, apare
cen el manganeso, el ntquel, el cobre y el cobalto. 

Aunque en ese m9mento, 1967, los trabajos 
de m1ner1~ su~~arlna se circunscribtan ~ la etap~ de la expl9rª 
c16n y la explot~ci~n de vari9s ~etales no se preveta c9steable 
en el cort9 plaz9, el representante de Malta declaró ante la 
Asamblea General". - . . 

"Es, p9r tant9, de considerar que 
ha llegad9 el m9ment9 de d~clarar 
el lecho del m.ar Y el f9nd9 9cea
n1c9 com9 el patrim9ni9 c9~ún de
la hu~~nidad y que medid~s in~e-
diat~s deben ser t9madas para re
dactar un tratad9 que inc9rp9re,-
1nter alia los siguientes princ1-
Pios: 

"a> El lecho del ~ar y el fc;md9 
9ceanico, baj9 las aguas situadas 
mas alla de la actual juriSdiCCi~n 
n~cional, no estan sujetas a la 
apropiaci~n nacional en manera al
guna; 

"b> La exploración del lecho del -
mar y del fondo oceanico, bajo las-
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aguas situadas mas a11a de la 
actual JurisdtcctOn nacional, 
de llevarse a cabo en una man_g_ 
ra constante y 19s Principi9s
Y pr9pOsit9s de la Carta de 
las Naciones Unidas; 

"c> La utilizaciOn del lecho -
del mar y del f9nd9 <?Ceanic9,bg 
J9 las aguas situadas mas allá
de la actual Jurisdicci~n naci~ 
n~l, y su explotaciOn ec9n~~ica, 
debe llevarse a cabo c9n el 9bJª 
t9 de salvaguardar los intereses 
de la hu~anidad. Los benefici9s 
financieros netos, derivados de-.. - . - . 

la utillzaclOn Y explotaci~n del 
lec~<? del ~~r Y del f9nd9 9ce~ni 
c9, ~eberan usarse prlm9rdlal~n 
te p~ra pr9~over el desarroll9 -
de 19s P~lses p9~res. 

"d·> El lecho del mar Y el f9nd9 
<?cean1c9 baJ9 las aguas situadas 
~as a11a de la actual Jurlsdic-
ciOn nacional, deberán ser rese.i:. 
vad9s e~clustvamente Y en pr9pl_g_ 
dad para fines paclflcos"· C21>. 
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4 
El principio de la no apropiación de un 

determinad<? espacio por parte de los Estados fue trasladado -
del ·régimen del espacio cósmico, tal como quedó definido en el 
Tratad<? de 1967 s9bre el espaci<? exterior. < 22 >. En efecto, 
el ~encionadc;> instru~ent9 asent~ categ~ricamente que la explQ 
rac.l~n y ut 11 lzaclón del espacie;> ul traterrestre deberla hace.r:. 
se en provecho y en interés de todos los paises. Aslmism9, e~ 
tablecló que: 

"El espacio ultraterrestre, incluso 
la luna y otros cuerpos celestes.
no P<?dra ser c;>bJeto de apropiación 
nacional P<?r reivindicación de s9bg_ 
ranla, uso u 9cupaciOn, ni de nlngy 
na otra manera". 

La existencia de riquez~s considerables en 
19s f9n99s ~~r1n9s Y 9cetm1c9s, le 1mpr1~i~ un f<?r~ida~le 1mPa& 
to 9e Intereses a este esp~c19 y le;> suJetó a una contr9vers1a -
de ~!canees Pc;>lltlcos y econ~mic<?s, manifiesta desde entonces.
Y que subsiste sin soluc10n sat1sf~ct9ri~ hasta el momento. 

De los cr1ter19s maneJad9s por el Doct9r -
Arvld Pardo ~r9tar9n l<?S lineam1ent9s principales para el régi
men de los f<?nd9s marin9s y oceánicos. En la pr<?Pia Asamblea
número XXII, de 1967, se creo un Comité Especial encargado de-
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estudiar la utilización con fines pac1ficos de los fondos ocea
nicos. 

La ev9luci~n s9bre 19s fondos marinos y -
9ceénic9s.antes de 1973,presenta com9 19gros sobresalientes al
gun9s instruí!1ent9s trascedentales de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. En 1969, ésto es, d9S an9s después de haberse 
iniciad9 el movimient9 en el maximo ~rgano democratico de la O.r.. 
ganización de las Naci9ne? ~nidas, se ad9pt6 la célebre Res9lu
c.iOn de Monitoria que rec9í!lend6 a 19s Estad9s y a las personas, 
f1sicas 9 Jurtdicas, abstenerse de la realizaci~n de activida--
des de explotaciOn de los recursos en los fond9s marinos y 

nic9s y su subsue19, mas a11a de la Jurisdicción nacional. 
Resolución 2574 D, enfatizo: 

ocea 
La-

"No se reconoceré ninguna reclaí!1aci~n 
s9bre cualquier Pélrte de esa zona o -
sus recursos" C23). 

Contra esta directriz se manifestaron los-. .. . . . 
P~tses industriales. P9r ell9,fué ~as significativa la Declarª 
ci~n de PrinciPi9s qu~ Regulan 19s Fond9s Marinos y Oceánicos Y 
su Subsuelo fuera cte los Limites de la Jurisdicción Nacional. -- . . . . 

ad9Ptada p9r vta de Resolución del órgano deliberativo, el 17 -
· de diciembre de 1970. La declaractOn se ubic~ co~9 el eJe cen

tral de la materia, puesto que no tuvo ningún voto en contra. A 
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FAVOR ESTUVIERON 108 ESTADOS MIEMBROS FRENTE A 19 ABSTENCIONES, 

RA SOLEMNEMENTE QUE: 

EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN DECLA-

"Los FONDOS MARINOS y OCEÁN 1 cos y su -

SUBSUELO •. FUERA DE LOS LfMITES DE LA

JURISDICCIÓN NACIONAL AS( COMO LOS -

RECURSOS DE LA ZONA, SON PATRIMONIO 

COMÚN DE LA HUMANIDAD", 

EL RESTO DEL DOCUMENTO PONE EL ACENTO EN -

EL PRINCIPIO DE QUE LA ZONA NO ESTARÁ SUJETA A APROPIACIÓN POR

MEDIO ALGUNO. POR ESTADOS NI PERSONAS, NATURALES o JURfDICAS y 

REITERÓ ENFÁTICAMENTE LA UTILIZACIÓN CON FINES PAC(FICOS DEL 

FONDO DEL MAR, 

CONCRECIÓN IMPORTANTE SOBRE EL R~GIMEN DE

LOS FONDOS MARINOS FUE EL TRATADO SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL EM-

PLAZAMIENTO DE ARMAS NUCLEARES y OTRAS ARMAS DE DESTRUCCIÓN MA

SIVA EN LOS FONDOS MARINOS Y OCEÁNICOS Y EN SU SUBSUELO, EL 

11 DE FEBRERO DE 1971 L,Á ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNI-
. . 

DAS ABRIÓ A FIRMA ESTE INSTRUMENTO, QUE AL MOMENTO HA REGIDO, -

SIN QUE SE REPORTEN VIOLACIONES A SU R~GIMEN. 
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4. La III Conferencia de las Naciones Unidas sobre el De
recho del Mar. 

En 1970 tuvo lugar la adopción de la Reso
lución 2750 C CXXVO> que convoco a la celebración de la Tercera . . . . 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 
La Res9luciOn senal~ la ªf!lPlia y c9mpleJa tef!1ática Que deberla
abordar la conferencia: establecer un régimen internacional . . 

eQuitativ91 incluido un mecanismo internaci9nal para la zona y 
los recurs9s de los f9nd9s marinos y 9ceánicos y su subsuelo 
fuera de 19s llmites de la Jurisdicción nacional1 la definiciQn 
precisa de la z9na y una amplia gaf!la de cuestiones conexas1 re
lac·i9nadas con los reglf!1enes del al ta mar 1 la Plataforma Conti
nental1 el mar territorial <incluso la cuestión de su anchura -
y la cuestión de los estrechos internac19nales> y la z9na conti 
gua1 de la pesca y la conservación de los recursos del alta mar 
(incluida la cuesti~n de 19s derechos preferenciales de 19s es
t~d9s riberen9s> de la protección del medio marin9 Cincluida1 -
entre 9tras c9sas1 la orevenciQn de la c9ntaminaci~n> y de la -
investigaci~n cientlfica. Sobran 19s c9f!1entarios en relaci~n -
c9n la ~~Plitud de las materias: se habla lanzado en 1970 el -
~~~ici9s9 pr9yect9 de a~9rdar en p~quete la regulación de todos 
los c~mo9s de actividad del hombre en los oceános. 

La Comisión sobre la utilización con fines 
' paclficos de los Fond9s Marinos y Oceánic9s1 fuera de los limi-

tes de la Jurisdicción Naci9nal1fue investida en 19701 por la -
Asamblea General de las Naciones Unidas1 de la responsabilidad-
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DE PREPARAR LA 111 CONFEMAR. EL NÚMERO DE MIEMBROS INTEGRAN-

TES DE LA COMISIÓN FUE AUMENTADO A 91. Sus LABORES SE ENTENDI~ 

RON HASTA EL AÑO DE 1973 CUANDO OFRECIÓ SUS CONCLUSIONES EN UN

INFORME DE SEIS VOLÚMENES QUE FUE LA MATERIA PRIMA DE LOS TRABA 

JOS DE LA COMUNIDAD MUNDIAL, A TRA~S DE LA RESOLUCIÓN 3067 
CXXVIII>. DE 1973, SE DISOLVIÓ ESTA COMISIÓN. 

EN DICIEMBRE DE ESE AÑO TUVO LUGAR EL PRl. 

MER PERIODO DE SESIONES PARA PROCEDER A LA ORGANIZACIÓN DE LA -

1 II CON FEMAR EN LA SEDE DE LAS NACIONES UN 1 DAS,. NUEVA YORK. 

FUE ELECTO COMO PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA EL SEÑOR HAMILTON 

SHIRLEY AMERASINGHE DE SRI LANCA, QUIEN HABÍA PR~SIDIDO LA COMl. 

SIÓN DE LOS FONDOS MARINOS DESDE SU CREACIÓN, A LA MUERTE 

DEL SEÑOR AMERASINGHE GUE DESIGNADO PRESIDENTE DE LA CONFEREN

CIA EL SEliiOR TOMMY T .B. KoH, DE SINGAPUR, A QUIEN TOCÓ CONCLUIR 

LOS TRABA.JOS DE LA 111 CONFEMAR. 

LA CONFERENCIA TUVO EN REALIDAD CAUTRO -

AliiOS DE LABOR PREPARATORIA, CONTADOS A PARTIR D~ QUE LA COMISIÓN 

SOBRE LA UTILIZACIÓN CON FINES PACÍFICOS DE LOS FONDOS MARINOS -

y OCEÁNICOS RECIBIÓ LA ENCOMIENDA DE PREPARAR LA CONFERENCIA, 

Y NUEVE AliiOS DE NEGOCIÁCIONES 

V~S DE ONCE SESIONES FORMALES 

SIONES, DE DICIEMBRE DE 1973 

EN LA REDACCIÓN DEL TRATADO, A TRA 

QUE COMPRENDIERON 94 SEMANAS DE S~ 

A MARZO-ABRIL DE 1982, ( 24) 

INCLUIDA LA SEGUNDA PARTE DE LA SESIÓN 11 QUE TUVO VERIFICATIVO 

EN SEPTIEMBRE DEL MISMO AliiO P.ARA APROBAR LAS ENMIENDAS Y EL TEX

TO FINAL, 
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Además, debe comprenderse la reunión celg_ 
brada en Montego Bay, Jamaica, en diciembre de 1982 para la 
firma de la Convención y los Inicios de los trabajos de la Co-
misi~n Preparatoria en dos periodos, marzo-abril Y 
agost9-sept1embre de 1983, en Kingston, Jamaica, para c9nstl-
tu1r a la autoridad Internacional de los fondos marinos Y el -. . . . . 

Tribunal Internacional del Derecho del Mar. Munca ninguna ne
gociación multilateral habla tardado tanto tiempo. 

La primera sesión formal de trabajo de la 
111 CONFEMAR ocurrió en Caracas, Venezuela, en Junio-agosto de 
1974. Ahl tuvo lugar la aprobación del reglamento con la par-. . . 

ticipación en el debate general de 115 palses. A partir de 
1975, en el tercer peri9do de sesi9nes, celebrado en Ginebra,
se present~ un Text9 Unic9 para Fines de Neg9ciación que fue -
9bJeto de revisiones Y neg9ciaciones posteriores. 

La Conferencia se plante~ d9S criterios -
p~r~ la neg9ciaci~n: la aprobación en paquete de todas las m~ 
teri~s neg9ciadas. < 25). Esto es, se rechazaba la aprobación 
p~rci~l de 19s asuntos. El segund9 cr1teri9 ll"!IPUSC? el compro
l'!lls9 de llegar a un~ aceptación general y a la apr9baclón por
consenso y no p9r V<?tacl~n. Este elemento era distinto a los 
Pr9cedll"!lient9s aceptados para las d9s Conferencias anteriores 
s9~re el Derecho del Mar donde hahla privado el mecanismo de
v9tación. Ello explica que dado el abultad9 catálogo de temas 
Y en virtud del compromiso de aprobar por consenso los textos, 
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la Conferencia se extendió por un espacio de nueve anos. 

En total participaron en los trabaJos 169 

paises. Acudieron, ademas, como observadores oficiales, Movi
mientos de Liberaci~n Naci9nal y Organizaciones Internacionales. 
El c9~pleJ9 teJidQ de ~~as se ublc~ en forma predominante den-. 
tro del replanteamiento del nuevo orden económico lnternacio -
nal. < 25 >. Los mares fueron vistos como fuente de riquezas -
y de alimentación que deberlan ser palanca de apoyo y de estlmy 
lo al desarrollo y al bienestar de los paises menos desarrolla
dos. La pugna nQrte-sur estuvo presente a lo largo de los debª 
tes Y en l9s dens9s fQrceJeos de la neg9ciacii7>n. No obstante,
serla simplista, en la conJunciOn planetaria de los Estados, r~ 

duclr la polivalencla de crlterlos e intereses a la dualidad -
de los palses p9bres y de los paises ricos. 

En el escenario de la III CONFEMAR los 
P~lses en des~rr9ll9 fallaron en el intento de constituir un 
frente común. LQS p~lses sin costas y 19s que se encuentran en 
s1tuac1i7>n ge9graf1ca desventaJ9sa se agrupar9n por separado. La 
Influencia significativa que les concedió su nú~er9, casi la 
tercera parte de los asistentes, les permitió presi9nar para 
que les fuera recon9c1do un régimen fav9rable de acceso a la 
pesca en la ZEE de los paises costaneros. A su vez, los paises 
product9res de minerales asumieron una pos1c16n particular en -
relación c9n el régimen de explotacl~n y de aprovechamient9 de
los minerales del fondo del mar, a efecto de no ser desplazados 

• 
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o colocados en una situación desventaJosa ante el impacto de -
los productos de la minerla submarina en el comercio mundial. 
En ambos casos se arribó a reglmenes compromisorios, favora-
bles en Principio para los Estad9s involucrad9s. 

Los Estad9s Unid9s y la Unión Soviética -
cerrar9n filas s9bre el régimen de libertad de navegación que
de~erta asegurarse en los estrechos que c9nstituyen vlas lnteL 
n~ci9nales de navegación y que quedaran comprendid9s dentro 
del mar territorial de los F.stados costeros. Paises ribereños 
de los estrechos, c9~0 España, se 9pusieron a 19s mie~bros del 
~is~9 bloque polltico, concretamente a 19s Estados Unidos, exi 
giendo c9ndlci9nes especiales para aut9rizar la n~vegaci~n p9r 
los estrechos bañados por sus aguas territoriales. <27 >. 

A lo larg9 de la Conferencia el punt9 que 
despert~ de~ates enc9nad9s fue el de la expl9tación de 19s f9Il 
99s ~~rin9s y oce~nic9s. Podta aceptarse teóricamente el Prin 
ctpt9 del patri~onto c9mún de la hu~~nidad, sin embarg9, en 
t9rn9 a 19s slstem~s para la expl9tación se desataron criterios 
tnsalvablemente opuestos. 

Con todas las penurias y estancamient9s -
Que sufrió la negociación s9bre los fondos marin9s.,para 1980 -
los trabaJos hablan avanzado en f9rma impresionante. Se diSP.Q. 
nta en el n9ven9 perlado de sesiones, veriflcad9 en Nueva York Y 
Ginebra, del "Texto Oficioso" del proyecto de Convención y se 
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PREVEÍA OPTIMISTAMENTE LA CELEBRACIÓN DEL ÚLTIMO PERIODO DE SE 

S IONES EN 1981. 

ÜCURRIÓ ENTONCES EL CAMBIO DE ADMINISTRA

CIÓN EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. ELLO IMPRIMIÓ UN -

GIRO NEGATIVO A LOS ESFUERZOS DE LA COMUNIDAD MUNDIAL EN SU COH.. 

JUNTO, YA QUE MIENTRAS EL GOBIERNO DEMÓCRATA DEL PRESIDENTE CAB. 

TER HABlA ACEPTADO LAS RESOLUCIONES EMANADAS DE LAS NEGOCIACIO

NES Y SE PREPARABA A SUMARSE AL ESFUERZO GLOBAL, EL GOBIERNO RE 

PUBLICANO DE RONALD REAGAN SOLICITÓ TIEMPO PARA REVISAR EL TEX

TO NEC.OCIADO y AL FINAL. DESPUÉS DEL PARÉNTESIS ABIERTO A su FA 

VOR, ANUNCIÓ QUE EL RÉGIMEN SOBRE LA EXPLOTACIÓN DE LOS FONDOS 

MARINOS Y OCEÁNICOS NO ERA SATISFACTORIO PARA LOS INTERESES DE

LOS ESTADOS UNIDOS: A PESAR DE LAS NEGOCIACIONES Y DE LAS CON

CESIONES QUE SE HICIERON EN EL ONCEAVO PERIODO DE SESIONES (MAB. 

ZO 8-ABRI L 30 DE 1982). SOBRE GÁRÁNTfAS Á LOS PRIMEROS INVERSIONI.S. 

TAS QUE YA HABÍAN INCURSIONADO EN TRÁBAJOS DE EXPLORACIÓN DE 

LOS FONDOS MARINOS, LOS ESTADOS UNIDOS SE RECLUYERON EN UN LA-

MENTABLE OSTRACISMO DIPLOMÁTICO, 

LA SUPERPOTENCIÁ HABfA VENIDO SOSTENIENDO

UN INTERÉS PARTICULAR EN LA MINERÍA SUBMARINA, ALr.UNOS OTROS -

PUNTOS MOTIVABAN INTERPRETACIONES UNILATERALES, SIN EMBARGO, 

DONDE SE TRABARON LAS NEGOCIACIONES FUE EN LO RELATIVO AL RÉGI

MEN DEL LECHO DEL MAR, EN SU POLÍTICA MARINA HABÍAN EXISTIDO -

CAMBIOS NO CARENTES DE IMPORTANCIA, EN 1976 LOS ESTADOS UNIDOS 

ADOPTARON LA LEY DE ADMINISTRACIÓN y DE CONSERVACIÓN PESQUERA -
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QUE RECONOCIÓ UNA ZONA EXCLUSIVA DE PESCA DE 200 MILLAS NÁUTI

CAS, UNO DE LOS GRANDES ADVERSARIOS DE LA ZONA DE LAS 200 MI

LLAS NÁUTICAS SE PRONUNCIÓ ENTONCES A FAVOR DE ESTA FIGURA. AÚN 

CUANDO. LO HIZO CON UNA VISIÓN DE INTERÉS PARTICULAR. YA QUE EL 

RÉGIMEN SOLO SE ORIENTABA A LOS ASPECTOS PESQUEROS Y NO COMPRE~ 

DfA EN LOS DERECHOS DEL ESTADO COSTERO. LA SOBERANfA SOBRE EL -

FONDO DEL MAR NI SOBRE LAS ESPECIES ALTAMENTE MIGRATORIAS. EX

CEPCIÓN ESTA ÚLTIMA QUE ENTURBIÓ LAS RELACIONES ENTRE MÉXICO Y 

LOS ESTADOS UNIDOS. DE MEDIADOS DE 1980 HASTA EL 13 DE AGOSTO -

EN QUE SE LEVANTÓ EL EMBARGO ATUNERO, 

As f •- SE DESCONOCIERON LOS TRABA.JOS DE LA -

111 CONFEMAR. QUE, EN TÉRMINOS GENERALES. HABÍAN ESTABLECIDO CQ. 

MO COMPROMISO INTERNACIONAL UN SISTEMA DE EXPLOTACIÓN PARALELO 

PARA EL FONDO DEL MAR QUE DABA ACCESO A LA MINERÍA SUBMARINA A 

UNA ENTIDAD INTERNACIONAL; CREADA POR LA CONVENCIÓN·; LA EMPRESA 

DEPENDIENTE DE LA AUTORIDAD. A LOS ESTADOS y A LAS EMPRESAS PRL 

YADAS, 

PROCEDE ENFATIZAR QUE NUNCA EL MUNDO SE HA 
. . 

Bf A EMBARCADO EN UN PROYECTO DE TAL MAGNITUD, LA EXTENSIÓN DEL 

TIEMPO DE NEGOCIACIÓN NO TENfA PRECE'DENTES. EL NÚMERO DE ESTA

DOS ERA INUSITADO EN LA DIPLOMACIA MULTILATERAL. EL RESULTADO 

DE LAS SESIONES ARROJABA UN TEXTO DE 320 ARTÍCULOS; MÁS LOS 

ANEXOS Y LAS RESOLUCIONES QUE SE COMPLETARON EN ABRIL DE 1982. 
ESTE MAGNO PAQUETE NORMATIVO SE ABOCA; NADA MENOS, QUE A LA REG.U 

LACIÓN DE LA ACTIVIDAD ESTATAL EN DOS TERCERAS PARTES DE LA SU

PERFICIE TERRESTRE. 
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No HAB.IENDO sroo POSIBLE CONVENCER A Los 

NEGOCIADORES NORTEAMERICANOS DE LAS BONDADES DEL RÉGIMEN NEGQ 

CIADO A LO LARGO DE NUEVE AÑOS Y A PESAR DE QUE SE OTORGARON 

CONCESIONES ESPECIALES PARA SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LOS 

CONSORCIOS QUE YA HABfAN EFECTUADO INVERSIONES, SE DECIDIÓ PA 

SARA VOTACIÓN, EL OBJETIVO TRAZÁDO INICIALMENTE DE ADOPTAR 

EL CONJUNTO NORMATIVO POR CONSENSO SE ESTRELLÓ EN LA TOSUDA -

MURALLA DEL GOBIERNO REPUBLICANO DE LOS ESTADOS UNIDOS, 

AL FINAL DEL ONCEAVO PERIODO DE SESIONES

(MARZO 8 -ABRIL 30 DE 19821 SE APROBÓ LA CONVENCIÓN CON UNA VQ 

TACIÓN DE 130 VOTOS A FAVOR·.· 4 EN CONTRA y 17 ABSTENCIONES. 

Los cAPfTULos DE REGULACIÓN QUE INCLUYÓ LA 

C~VENCIÓN, DIVIDIDOS.A SU VEZ.EN SECCIONES PARTICULARES, SON: 

Al EL MAR TERRITORIAL Y LA ZONA CONTIGQA, 

al EsTREcHos UTILIZADOS PARA LA NAVEGACIÓN INTERNACIQ 

NAL. 

c) ESTADOS ÁR.CH I PE LÁG I. é:os • 

D) ZoNÁ EcoNóMICA ExcLUSIVA. 

E) PLATAFORMA CONTINENTAL. 

F) ALTA MAR." 

G) ~GIMEN DE LAS ISLAS, 

H) MARES CERRADOS o SEMICERRADOS. 
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i) Derecho de acceso al mar y desde el mar de los E~ 
tados sin litoral y libertad en transito. 

J) La Zona Clos fondos marinos y oceanicos). 

k) Protección y preservación del medio marino. 

l) Investigación clenttftca marina. 

m) Desarrollo y transmisión de tecnol~gta marina. 

n) Solución de controversias. 

o) Disposiciones Generales. 

p) Disposiciones Finales. 

Ademas de la regulaci~n c9ntenida en el -
articulado, se comprenden nueve anexos que son parte de la con 
venc.i~n, ~c9rde con lo que indica el Articulo 318 6 " Los -
anexos s9n Péirte integrante de esta Convenc.lón ... ". Los nueve 
anexos estan referidos a: 

I. Especies altamente migratorias. 

II. comisión de Limites de la Plataforma Continental 

11 l. D 1 spos i c tones bas 1 cas re l att va a la pr9specc _10n, 
la exploración y la explotación. 

IV. Estatuto de la Empresa. 

v. conciltaciOn. 

VI. Estatuto del Tribunal Internacional del Derecho -
del Mar. 
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VII. ArbitraJe. 
VIII. ArbitraJe Especial. 

IX. ParticipaciOn de Organizaciones Internaci<;maleS.(28) 

El s9l9 listad9 de los rubros principales 
de la reglamentaciOn1contenida en el texto de la ConvenclOn y 
en los Anexos1 habla de una tematica extraordinariamente variª 
da y c9~PleJa que ha sid9 cubierta con una formidable dosis -
de lmaglnaciOn y de persistentes neg9ciaciones para hallar fOr:. 
~ul~s de c9~pr9miso que satisfagan a 19s Estad9s del mund9. -
Aún asl1 y no obstante rec9ger la Convencl~n de Jamaica el es
que~a n9r~~tlvo gener~l para mares y oceanos1 habra necesldad
de s91uci9nes reg19nales y de acuerdos particulares. Es la 
Convencl~n el tr9nc9 fundamental1per9 es 9bvi9 que 19s enunciª 
dos generales1 ~uc~9s de e119s a1canzad9s a través de comprom.!. 
sos vag9s1requer1ran una ramlflcaciOn especifica de negociaciQ. 
nes y c9nveni9s en las esc~las regional Y bilateral. 

Menester es subrayar que de 19s paises que 
votaron en contra de la Convenc10n1 únicamente los Estados Unl-. . . . . . ... . . 
dos 9freclan una 9posiciOn de fondo1 fincada1 como se ha dicho-
hasta el cansancio1-en las divergencias sobre el régimen de ex
Pl9taci~n de los f9ndos marinos Y oa::AN1c0s <29).lsrael también VQ. 

t6 en c9ntra1 pero su aleJamlent9 proviene de que se autorizo -
a la OrganlzaclOn para la LlberaclOn de Palestina a firmar el -
Acta Final en calidad de observador. Los 9tr9s d9S paises que 
votaron en contra tienen problemas de deltmitaciOn marlttma con 



paises vecinos. Es el caso de Turqula con Grecia, en el Mar -
Egeo, y de Venezuela con Col9mbia, en el caribe. Con todo, so
bre el grueso de la reglamentación no existP. oposición substan
cial de parte de Turqula y de Venezuela. < 30 >. 

La cerem9nia de firma tuvo lugar el 10 de di 
ciembre del mismo ano de 1982 eri la Ciudad de Montego Bay, Jamaica. 
Los resultad9s fuer9n la firma de la Convención por 117 palses.(31> 
149 Delegaciones firmaron el Acta Final de la Conferencia, en -
el que se incluyen 4 Res9luciones: La primera establece la Co
misi~n Preparatoria de la autoridad de los f9nd9s marinos Y el
tribunal del derec~o del mar. La segunda c9ntiene el régimen -
de las inversiones preparat9rias en las primeras ~ctividades de 
Estad9s y de c9ns9rcios privad9s relacionadas con 19s nódulos -
P9li~etélic9s en los fondos marin9s. La Tercera Resolución se
refiere a 19s derechos e interés de 19s territ9ri9s que no ~ayan 
alc?tnzado la independencia. Y la cuarta c9ncede a los movimien
tos de liberación nacional reconocidos el derecho a firmar el 
Acta Final. 

~~ Convención establece que estaré abierta 
a firma por dos ano~, ést9 es, hasta el 10 de diciembre de 1984. 

Se abstuvier9n de firmar los Estad9s Unid9s, 
Isr?tel, Turqula y Venezuela, los cuatr9 palses que en la Sesión
de abril votaron en contra de la Convención. Ademés, se abstu-. . 
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VIERON DE ESTAMPAR SU FIRMA: ÜMÁN. PERÚ. ESPAÑA. SUIZA. EL 

ECUADOR. LA SANTA SEDE. LA REPÚBLICA DE COREA Y JAPÓN. EL REINO 

UNIDO. ITALIA. BÉLGICA y LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA. DE

LOS PAfSES QUE NO F!RMARON SE DESPRENDEN POSICIONES PARTICULA

RES PERO. CLARAMENTE, EN UN GRUPO DE ELLOS, SE TRANSPARENTE LA

SOLIDARIDAD CON LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 

UNA OPINIÓN EXTENDIDA, SE ALIMENTA DE ESCE~ 

TISISMO POR LA NEGATIVA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE DARLE SU APOYO 

A LA CONVENCIÓN MUNDIAL. PARA ESTA VISIÓN, NO EXISTE, OTRA RE~ 

PUESTA QIJE EL DERROTISMO 1 NTELECTUAL ANTE UN DESPLANTE DE PODER, 

DEBERÁ DESECHARSE ESA ACTITUD. ARGUYENDO QUE SI FRENTE A LA ARRQ 

GANCIA DEL PODER Y A LA UNIDIMENSIÓN DE LA FUERZA. LA HUMANIDAD 

SE HUBIERA DEJADO LLEVAR POR UN FÁCIL DESENCANTO y POR LA PASI

VIDAD. NO SE HABRÍAN CONQUISTADO LOS AVANCES QUE AHORA CARACTE

RIZAN A UN MUNDO DESCOLONI?'ADO Y PLURAL, 

POR ELLO ES MENESTER DESTACAR LO POSITIVO. 

lfoNCA ANTES EN LA HISTORIA NINGUNA CONVENCIÓN HABfA RECIBIDO UN 

NÚMERO TAN ALTO DE FIRMAS EL PRIMER DfA, POR AÑADIDURA, 

LA ADMINISTRACIÓN REAGAN ENFRENTA.CORRIENTES INTERNAS DE OPINIÓN 

CONTPAR!AS Y NO ES MERA ILUSIÓN. SINO FUNDADA ESPERANZA. QUE EL 

PROPIO GOBIERNO NORTEAMERICANO. HABRÁ DE RESENTIR PROBLEMAS POR 

NO SUMARSE AL ESFUERZO PLANETARIO. Y POR LO TANTO RECTIFIQUE, 

0 BIEN, PODRÁ OCURRIR LA SUBSTITUCIÓN DE LA ADMINISTRA-

CIÓN EN ESTADOS UNIDOS, POR OTRA TENDENCIA; COMO YA HA EXISTIOO 
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anteriorment~1 y que lleve a los Estados Unidos a inscribirse 
como parte responsable y comprometida en la nueva Convención
sobre el Derecho del Mar. 

Si bien los Estados Unidos y 9tr9s patses 
se op9nen al régimen de 19s fond9s marinos y 9ceanicos resulta 
que entre 19s sign~tarios de la C9nvención1 se encuentran cin
c9 palses que tienen empresas o Intereses directos en la explQ 
r~c.i~n y explotación del lecho del f!!ar. Canada1 Francia1 la -
India1 los Palses BaJos y la Unión Soviética. Ademas1 Japón1-
que en la cerem9n1a de firma expresó que deseaba hacer una re
v1s1~n del text91 en virtud del cambio de gobierno en ese pals1 
procedió a firmar la Convención el 7 de febrero de 1983. Los-. . -
ac9ntec1m~entos apuntan en una dirección de razonable optlmls-
mo. 

La Convenc!On Implica logros extraordlna--
rlos: 

l. Ha alcanzado una cod1f1cac10n metodolOglca1 lnterrg 
laclonando1 en forma armOnlca1 las distintas materias que compo
nen el Derecho del Mar. 



- 45 -

2. Independiente~ente de su entrada en vig9r1 p9r la 
circunstancia del númer9 de votaciones y firmas recibidas1 y -

P9r los largos an9s de tr~baJ9 que permitieron la maduraci~n -
de 19s criterios1 constituiré un~ fuente 9bligada1 si no vincy 
lante1 st de referenci~1 ~ún para 19s Estad9s renuentes1 a fin 
de esclarecer el est~d9 ~ctual del perech9 del Mar. 

3. Ta~bién1 independientemente de la entrada en vig9r1 
~lgunas ~ateri~s h~n 19gr~d9 consenso abs9lut91 p9r 19 menos en 
19s. lineamient9s princip~les. Est9 9curre en 19 t9cante ~l ré
gimen de la Z9n~ Ec9n~~ic~ Exc1usiv~1 n9 obst~nte que permanez
ca en.c9ntienda la regla~nt~ciOn especifica de las especies -
altamente mi~rat9rias1 fundamentalmente1 en razón de la oposi-
ci~n de los ~stad9s Unid9s a este régi~en. 

Los internacionalistas hablan en los últi-. . . . .. . 
mas anos de una Nueva Fuente de Derecho Internacional: la cos-. . . . . 
tumbre instantánea o la c9stu~bre salvaJe1 <32 > significada -
n9 por una repetici~n larga de c9nductas estatales1 sino P9r la 
c9ncreción répida1 e incluso in~ediata1 de un Principi9 con 
fuerza vtnculante1 merced al consenso de la comunidad mundial. . . . . . . . . 
Sin lugar a WdaS se apuntarla en esta categ9rta al principi9 gen.e_ 
ral del Patri~onio común de la Humanidad para los Fondos Mari-
nos -y Oceánicos y a la obligación correlativa de no introducir 
reclamaciones naci9nales 9 privadas sobre esos espacios. 

Seguramente el régimen de explotación recQ 
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n~cido p~r la_ ConvenciOn no p~drla ~acerse obligat~rio para los 
Estad~s que no s~n partes, per~, sin duda, el principio toral -
de que el espaci~ submarin~ es patrim~nio c~mún de la humanidad, 
no P9drá ser desconocid~ por el grupo de Estad9s que no han quft 
dad~ satisfechos y que pr~pugnan por soluci9nes distintas. 

4. Hablar de Derecf'!9 del ·r~é3r es en realidad tener una 
cobertura amplia del Derecho Internacional. Nuevas tendencias
Y figuras han surgido de los vari~s anos de tr~b~J<? <? ~an dad9 
afirmaciOn a las mismas. En lo que respecta a los suJet9s del 
Derecho Internacional se ha dado un aval a la pers9nalidad, por 
lo neios relativa, de entidades no autOnomas. El Articulo 305 de-

- - -

la ConvenciOn admite la firma no únicamente de los Estados, si-
no de las siguientes f~rmaciones: 

a> Namibia, representada por el ConseJ9 de las Nacio-
nes Unidas para r-!amibia. 

b> Todos los Estados as9ciad9s aut~nOf!l~S .ql!Jfi! h~yan· :..._ 
9ptad9 por esa condiciOn en un act9 de libre deterf!1ina~i0n su-
pervisad13 Y apr9bada p9r las Naciones Unidas de cbnf9rf!1idad con 
la RP.soluciOn 1514 <XV> de la Asamblea General. 

5. La Convención contiene disp9slciones que senalan - . 
la obligación de las partes para emprender neg9ciaciones espec.1 
ficas con otros Estados. Toda vez que la Convención no puede -
dar satlsfacclOn a todos los Estados dentro de 19s lineamient9~ 
generales de regulaclOn, es preciso resolver pr9blemas de inte-
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rés, vla acuerdos ... partic11lares y regionales. Tal es el eJem
Plo de los derechos de los Estados sin costas 9 en situación Jy 
rldica desventaJosa para participar en la Z9na Económica Exclu
siva de los Estados ribereñ~s y que debe definirse por medio de 
acuerdos ... sobre los excedentes de pesca de 19s Estad9s c9stane
r~s ... c9nf9r~e a bases de equidad. L9 mis~9 ac9ntece con la de-
1 imi taci~n de las zonas Jurisdiccionales entre Estados, para 19 
cual, la Convenci~n apunta en forma imperativa la obligaci~n de 
los Estad9s de neg9ciar. Por esta vla c9nvenci9nal entra en -
eclipse un sistema de unilateralidad y de voluntarismo estric-
tos. 

6. La Convenci~n c9ntiene 9pc19nes par~ la soluc10n -
pacifica de las c9ntroversias, excluyend9 la decisi~n unilateral 
del Estado para n~ s9~eterse a Jos pr9cedi~ient9s para la solu-
ci~n pa~lfica en las cc;mtr9versias relacionadas con la Conven-
ciOn. 

. . 
7. En f~r'!la insistente ... en el c9rrer del ar't-lculadó ... -

la Convenc.iOn c9nte'!1Pla c9~0 medida p~r!3 la c9ncert~c.i~ de 19s 
c:tcuerd9s Y lét s9luc.i~n de las di ferenci(iS a lét equidad, que, ~
pesar de las dificultades que inv91ucra la precisi~n del c9nceQ 
to y de su significado y su apl tcaciOn practica ... la elevan a la -. . . 

Jerarquta de gula y directriz para las negociaciones. 

a. El nuev9 derec!'lo del mar que ha surgido es expre--= 
s.l~n lnsoslay~ble de una neg9ctac1on fructlfera P(ira instalar -
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llN NuEvn ÜRTIEN FcoNÓMICO INTERNACIONAL. MIENTRAS LAS NEGOCIA

CIONES EN OTROS ÁMBITOS DEL DIALOGO NORTE-SUR SE EMPANTANAN, EN 

EL DERECHO DEL MAR, CONTRA LA ACTITUD DE UN GRUPO DE PAISES -

OCCIDENTALES, OPUESTOS AL SISTEMA DE EXPLOTACIÓN COMPARTIDA DE 

LA MlNERfA SUBMARINA; ABRE UNA NUEVA VERTIENTE DE REGULACIÓN -

QllE ATIENDE A LAS NEC:ESTDADES DE LOS PAf!=:ES EN DESARROLLO Y SE 

INSPIRA EN EL VALOR SUPREMO DE LA EQUIDAD, 

Es EMOTIVO RECONOCER QUE SE HA ESTABLECIDO 

UN SISTEMA COMPLEJO EN LO QUE TOCA AL MARCO JURfDICO. AL SISTE-' 

1A ORGANIZATIVO. A LOS ELEMENTOS TÉCNicos QUE SE COMPRENDEN, AL 

INTERJUEGO POLfTICO QUE SE CIERNE SOBRE LA MATERTA TODA, PARA -

FXPLOTAR CONJIJNTAMENTE UNA HEREDAD COMÚN, LOS FONDOS MARINOS Y 

OCEÁNICOS EN BENEFICIO DE TODO E_L...GÉNERO HUMANO .. SI EL FUTURO

DE LA HUMANIDAD ESTÁ PLAGADO DE SIGNOS PESIMISTAS, APOCALf PTICOS1 

EN ESTE ESFUERZO PLANETARIO PODEMOS ENCONTRAR UNA RENDIJA QUE -

SE ABRE HACIA LA ESPERANZA, ' . 

LA CoNVENCJóN ESTABl:Ectó EN EL ARTlcULO N.ú 

MERO 308 QUE EL INSTRUMENTO ENTRARf A EN VIGOR DOCE MESES DESPUÉS 

DE LA FECHA EN QUE SE HALLE DEPOSITADo EL SEXAGÉSIMO INSTRUMENTO 

DE RATIFICACIÓN O DE_ ADHESIÓN, EL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA, 

EL SEROR KoH, HIZO UN LLAMADO EN SU DISCURSO DE CLAUSURA PARA -

QUE LOS MIEMBROS DE LA CONVENCIÓN RATJFlQUEN LO ANTES POSIBLE -

LA CONVENCIÓN·; A FIN DE QUE EN DOS Afias PUDIERA CONTARSE CON LAS 

60 RATIFICACIONES O ADHESIONES REQUERIDAS, 
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Otra opinión prevé un lapso mas amplio -
para lograr el requisito formal de las ratificaciones necesa-
rias e 33> Y1 consecuentemente1 para la entrada en vigor de
la Convención. Sabido es que los tramites de aprobación lnte.i:. 
na y de ratlficaclón suelen ser tardados y que los Estados to-. . 

man el tramite de ratlf1cac10n como una oportunidad para recon 
slderar sus posiciones nacionales. El antecedente de los dos
Pact9s sobre Derechos Humanos1 firmados en 19661 ofrece un laQ 
so de aproximadamente 10 anos para Que el número de ratifica-
clones requeridas se completara. 

Con todo1 y según se ha d1cho1 el peso de 
la Convención tiene fuerza incontrastable. De hecho ya echó a
andar en marzo-abril y agosto-septiembre de 1983 la Comisión 
Preparat9r1a para la creac10n de-1á autoridad lnternaclonal de
los fondos mar1n9s y del Tribunal Intern~cional del Derecho de
Mar. En esta C9m1s1ón han participada·: Estados que sin -
haber rat1 ficado la Convenc16n1 intervienen en el d1sen9 ~rel ¡ . ..: 
m1nar1 pero ya firme y en marcha1 del nuevo régimen Jurt.diC<? pª 
ra los oceénos. 

Por anadldura1 existe en la Convenc10n de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969 la obl1gac10n de 
I9s Estados signatarios de un convenio de no frustrar en el laQ 
s9 Que medie entre la firma y la ratiflcac16n1 la finalidad del· 
Tratado. Por último1 numerosos Estados en sus legislaciones 
lnternas1 ya han recogido los- l lneamientos de regulaclOn Que 

:1 
1 
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conte~pla la ·convención para diversas figuras. 

No es exageraclOn decir que para una buena 
parte de la humanidad, la llamada "Cc;mstitucl~n de los Oceanos" 
se encuentra y~ en vlg~r. 
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~mTAS LHRODUCCIOH 

(1) LA RESOLUCIÓN 2750/C (XXV), ADOPTADA EN 1970, LAS i~A

CIONES UNIDAS, QUE CONVOCÓ A LA 111 CONFERENCIA SOBRE 

EL DERECHO DEL rl\AR, ES UNO DE LOS CONSIDERANDOS, PONÍA 

EL ACENTO EL CAMBIO· ACELERADO DE LAS CONDICIONES DEL 

MUNDO: "TOMANOO !-IOTA DE QUE LAS REALIDADES POLÍTICAS 

Y ECONÓMICAS, EL PROGRESO CIENTÍFICO Y LOS RÁPIDOS -

ADELANTOS TECNOLÓGICOS DEL ÚLTIMO DECENIO HAN ACENTUA 

DO LA NECESIDAD DE DESARROLLAR EN BREVE Y PROGRESIVA

MENTE EL DERECHO DEL MAR, EN UN MARCO DE ESTRECHA COQ 

PER~CIÓN INTERNACIONAL", 

(2) LA PROCLAMA 2567 DEL PRESIDENTE NORTEAMERICANO HARRY 

J, TRUMAN, EMITIDA EL 28 DE-SéPTIEMBRE DE 1945 ESTA

BLECIÓ: 11
,, ,EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS CONSI

DERA LOS RECURSOS NATURALES DEL SUBSUELO Y LE~HO MARL 

NO DE LA PLATAFORMA DEBAJO DE LA ALTA MAR PERO CON

TIGUOS A LAS COSTAS DE LOS ESTADOS UNIDOS, SUJETOS A 

SU JURISDICCIÓN Y CONTROL,,, EL CARÁCTER DE ALTA MAR 

DE LAS AGUAS QUE ESTÁN SOBRE LA PLATAFORMA CONTINEN

~AL Y EL DERECHO A SU LIBRE E IRRESTRICTA NAVEGACIÓN 

NO SE VEA AFECTADO EN MODO ALGUNO", 

(3) EL CASO DEL CANAL DE CORFÚ FUE FALLADO POR LA CORTE 

INTERNACIONAL DE JUSTICIA EL 9 DE ABRIL DE 1949, SO

BRE UNA DIFERENCIA PRESENTADA POR EL REINO UNIDo DE 

LA GRAN BRETARA y ALBANIA. Los HECHOS QUE DIERON LU 

GAR A LA INTERVENCIÓN DE LA CORTE OCURRIERON EL 22 DE 
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OCTUBRE DE 1946 CUANDO UN ESCUADRON DEL BUQUE DE GUE

RRA BRITÁNICO NAVEGABA POR EL ESTRECHO DEL CANAL DE 

CORFÚ Y UNA DE LAS EMBARCACIONES TOPÓ CON UNA MINA, 

LA CORTE SOSTUVO QUE LA COLOCACIÓN DE LAS MINAS NO HU

BIERA SIDO POSIBLE SIN EL CONOCIMIENTO DEL GOBIERNO -

DE ALBANIA Y SE PRONUNCIÓ POR LA PRIMAViA DE LA LIBE& 

TAD DE LAS COMUNICACIONES MARiTIMAS SOBRE LOS DERE-

CHOS DEL ESTADO COSTANERO, EN CASO DE QUE SUS AGUAS -

TERRITORIALES CUBRIERAN ~-EL MENCIONADO ESTRECHO, 

(4) EL CASO DE LAS PESQUERÍAS ANGLO NORUEGAS FUE FALLADO 

POR LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA DE 1951, SOBRE 

UNA DIFERENCIA SOMETIDA ENTRE EL REINO UNIDO DE LA 

GRAN BRETAÑA Y UORUEGA EN RELACIÓN CON EL M~TODO DE 

MEDICIÓN DEL MAR TERRITORIAL A PARTIR DE UN TRAZADO 

DE LfNEAS RECTAS ENTRE LAS DISTINTAS IRREGULARIDADES 

DE LA COSTA, 

(5) EL CASO LOTUS FUE FALLADO POR LA CORTE PERMANENTE . DE 

JUSTICIA INTERNACIONAL EN 1928, EN RELACIÓN CON UNA -

DIFERENCIA PRESENTADA POR TURQUÍA y FRANCIA. Los HE

CHOS DEL CASO CONSISTIERON EN UN ABORDAJE OCURRIDO 

EL 2 DE AGOSTO DE 1926 ENTRE LA EMBARCACIÓN FRANCESA 

lOTUS, EN VIAJE HACIA CONSTANTINOPLA Y LA EMBARCACIÓN 

TURCA Bos-KouRT. EN TURQUfA FUE APRESADO EL CAPITÁN 

DEL BARCO FRANC~s.· EL SEílOR DEMONSD Y ·SENTENCIADO A 
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OCHENTA DÍAS DE PRISIÓN Y A UNA MULTA DE 22 LIBRAS, 

LA PROTESTA DIPLOMÁTICA FRANCESA.SOBRE LA FALTA DE 

JURISDICCIÓN DE TURQUÍA SOBRE UN NACIONAL FRANCÉS, 

EN LAS CONDICIONES DEL CASO, ·MOTIVÓ LA ACEPTACIÓN 

DE ESTE PAfS PARA ACUDIR AL TRIBUNAL DE LA HAYA, 

EL CASO SE DECIDIÓ.CON EL VOTO DE CALIDAD DEL PRE

SIDENTE DEL.TRIBUNAL, TODA VEZ QUE HUBO EMPATE EN 

LA VOTACIÓN, EN EL SENTIDO DE ACEPTAR LA JURISDIC

CIÓN DE TURQUÍA SOBRE EL CAPITÁN FRANCÉS, 

(6) EL A~TfCULO 13 SE~ALA: l. LA ASAMBLEA GENERAL PROM.Q 

VERÁ ·:ESTUDIOS Y HARÁ RECOMENDACIONES PARA LOS FINES 

SIGUIENTE.S: A, FORMENTAR LA_.;COOPERACIÓN INTERNACIO

NAL E"' EL CAMPO POLfTICO E IMPULSAR EL DESARROLLO 

PROGRESIVO DEL DERECHO INTERNACIONAL Y SU MODIFICA-

CIÓN:,,, 

(7) DESDE EL PRIMER PERfODO DE SESIONES DE LA COMISIÓN 

DE DERECHO INTERNACIONAL, EN 194~,. SE INCLUYÓ EN LA 

AGENDA DE TRABAJO LA CODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE LA 

ALTA MAR Y DEL MAR TERRITORIAL, FUE DESIGNADO RELA 

TOR ESPECIAL EN ESTA MATERIA EL SE~OR J,P,A, FRAN

COIS, EN 1956 SE PRESENTÓ A LA ASAMBLEA GENERAL UN 

INFORME FINAL 

73 ARTi CULOS, 

1125 CXI) DEL 

SOBRE 

Es TE 

21 DE 

EL DERECHO DEL MAR COMPUESTO POR 

ORGANO DECIDIÓ, POR LA RESOLUCIÓN 

FEBRERO DE 1957 CONVOCAR A UNA 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS PARA QUE EXAMINARA, 
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AL LADO DE LOS PROBLEMAS JURiDicos, LOS ASPECTOS TÉC. 

NICOS, BIOLÓGICOS, ECONÓMICOS Y POLÍTICOS, Y PRODUJE. 

RA UNA O MAS CONVENCIONES SOBRE LA ACTIVIDAD DE LOS 

ESTADOS EN LOS OCEÁNOS, NACIOl~ES UNIDAS, "LA COMI

SIÓN DE DERECHO.INTERNACIONAL Y SU OBRA", Qp, CIT,, 

36 y 37. 

(8) ZACKLI:~, RALPH.- "EL DERECHO DEL MAR EN EVOLUCIÓN" 

FONDO DE CULTURA ECONÓMICA, MÉXICO, 1375 p, 36 y ss. 

<3> SZEKELY, ALBERTO.- EL DERECHO DEL MAR v LA PoLfTICA 

EXTERIOR, CONFERENCIA PRONUNCIADA EN EL COLOQUIO 

"PROBLEMAS JURfDICOS DE LA POLÍTICA EXTERIOR", INST.l. 

TUTO DE INVESTIGAc10NES JuRfDICAs, UUAM, 29 DE JULIO 

1933 •. 

(10) ZACKLltL RALPH. OP, CIT. p, 36 y ss. 

<11> VER. GARCIA ROBLES, ALFONSO, - LA ANCHURA DEL f1AR TE

RRITORIAL, FORO INTERNACIONAL, VOL, 11, JULIO SEPTIEM 

BRE, MÉXICO, 1971. 

<12> VER. r1E:mEz SILVA, R1cARDO. "EL t'IAR PATRIMONIAL EN 

AMÉRicA LATINA", utrnM, MÉx1co, 1973, 137 p, 

<13) VER, l1E;mEZ SILVA, RICARDO, - "LA SOBERANÍA PERMANENTE 

DE LOS PUEBLOS SOBRE SUS RECURSOS NATURALES" EN: BO-

LETÍN MEXICANO DE DERECHO COMPARADO, 

<14> ME;mEZ SILVA, íllcARDO, OP. CIT., p, 75, 
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(15) f·'IORIN, ·JACQUES-YUAN, - EL DERECHO DEL MAR. EN LA PR~~ 

TICA CANADIENSE: EN ZACKLW, RALPH, OP. CIT. p, 93 y 

ss. 

(16) VER, ESTUDIOS DEL TERCER Mmmo. No. 3, DERECHO DEL 

MAR, SEPTIEMBRE 1983, VoL. L Uo. 3. CENTRO DE EsT.U. 

DIOS EcoNóMicos v SocIALES DEL TERCER MUNDO. 217 p, 

(17) f'ENDEZ SILVA, RICARDO. "LA DECLARACIÓN DE SANTO Do

MIN!iO", 20 BOLETÍN DEL CENTRO DE RELACIONES INTERNA 

CIONALES. MÉXICO, UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA -DE 

f·1ÉXICO, FACULTAD DE CIENCIAS PoUTICAS Y SOCIALES, 

1972. 

(18) AID -MEMOIRE DE LA EMBAJADA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA EN MONTEVIDEO, 24 DE OCTUBRE DE 1969, AM.~RICA 

LATINA Y LA EXTENSIÓN DEL i·'IAR TERRITORIAL, PRESI~Eti 

CIA DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, 1971, 440 P, 

(19) KIMBALL LEE.- "INVENTARIO PRELIMINAR DE LOS RECURSOS 

MARINOS DEL TERCER MUNDO Y EVALUACIÓN DE SU POTENCIAL 

ECONÓMICO" EN EsTUDI OS DEL TERCER f'IUNDO, DERECHO DEL 

MAR, VoL. L No. 3, SEPTIEMBRE DE 1978, MExico,P.109. 

(20> "Los NÓDULOS POLIMETÁLICOS SON CONCRECIONES ESFÉRICAS 

DE COLOR CAFÉ OSCURO, FORMADAS POR DIVERSOS METALES, 

QUE SE LOCALIZAN SOBRE LA SUPERFICIE DE LOS FONDOS HA 

RINOS y OCEÁNICOS", EN VARGAS, "TERMINOLOGfA SOBRE DE.. 

RECHO DEL MAR". CENTRO DE ESTUDIOS EcoNÓMI cos y So-
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CIALES DEL TERCER f.1UNDO, MÉXICO, 1979, P, 199, 

(21) AGUAYQ, SAU JULIO,- "LA EXPLOTAcióN INTERNACIONAL DE 

LOS FONDOS MARINOS V OCEÁNICOS", ANUARl.O MEXICANO 

DE RELACIONES INTERNACIONALES, UflAM, t1ÉXICO, p, 53LI 
V SS, 

C22> VER. SEARA VAZQUEZ, MoDESTO, PoLfncA v DERECHO EN 

EL EsPAcio CósMI co, UNAM. MÉXI co. 1981, 

(23) VER. SZEKELY ALBERTO.- INSTRUMENTOS FUNDAMENTALES DE 

DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO. TOMO 111, UNAM. MÉXICO" 

1981. p, 1367 y ss. 

·(24) CROiHCA DE LAS NACIONES UIHDAS, JUNIO 1982, VOLUMEN 

XIX, NÚMERO 6, "DERECHO DEL MAR, UNA CITA CON LA HI~ 

TORIA", P, 15, 

<25) AMERASHiifüE. H.S.- LA TERCERA CONFERENCIA DE LAS .UA

CIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL r'IAR EN LAS NACIO

NES UNIDAS Y EL MAR; SECRETAR(A DE RELACIONES EXTERIQ. 

RES, MÉXICO·, 1974, p," 13, STAUROPOULOS, CoNSTANTIN 

A, ,- PROBLEMAS DE PROCEDIMIENTO DE LA TERCERA CONFE

RENCIA SOBRE EL DERECHO DEL MAR, EN LAS ~~ACIONES UNI

DAS V EL MAR, SECRETARfA DE RELACIONES EXTERIORES, 

1974, p, 41 y ss. 

(26) APARECE EN EL PREÁMBULO DE LA CONVENCIÓN LA VINCULA

CIÓN DEL NUEVO DERECHO DEL MAR CON NUEVO ORDEN EcoNó

MICO INTERNACIONAL. "TENJENpO PRESENTE QUE EL LOGRO 

DE ESOS OBJETIVOS CONTRIBUIRÁ A LA REALIZACIÓN DEºUN 
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ORDEN ECONÓMICO INTERNACIONAL, JUSTO Y EQUITATIVO QUE 

TENGA EN CUENTA LOS INTERESES. Y NECESIDADES DE TODA 

LA HUMANIDAD, •• ,,. VER. TAMBIEN: UITKER, JORGE.- EL 

DERECHO DEL MAR EN EL CONTEXTO DEL DERECHO ECONÓMICO 

INTERNACIONAL. EN: Gür~ZALEZ SOUZA LUIS Y MENDEZ SIL

VA RICARDO ••• Los PROBLEMAS DE UN MUNDO EN PROCESO DE 

CAMBIO, UNAM. MÉXICO, 1973, p, 221-228. 

c2n ME:mEz SILVA. RicARoo ••• "CoNFRONTAcióN v DEsARROLLos 

PARALELOS A LA 111 CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS 

SOBRE EL DERECHO DEL MAR", EN 1 Os PRoBLEMAs nE uN MuN

oo EN PRQCESO DE.CAMBIQ, UMM, 1978, MÉXICO, p, 212 V 

ss. 

(28) LA CONVENCIÓN DE JAMAICA CUENTA CON UN PREÁMBULO, Y 

XVII PARTES, INCLUYE, ASfMISMO, 9 ANEXOS, ENTRE LOS 

QUE DESTACAN. EL 111 REFERENTE A LAS DISPOSICIONES BA 
SICAS RELATIVAS A LA PROSPECCIÓN·; LA EXPLORACIÓN Y· LA 

EXPLOTACIÓN·; EL IV QUE CONTIENE EL ESTATUTO DE LA EM

PRESA, Y EL V, VI Y VI 1 OÚE CONTIENEN LOS MECANISMOS 

PARA LA SOLUCIÓN PACÍFICA DE LAS CONTROVERSIAS, PART.L 

CULARMENTE EL ESTATUTO INTERNACIONAL DEL MAR, DE 
ACUERDO CON EL ART t CULO 318 DE LA CON VEN c IÓN; LOS AN~ 
XOS SON PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA, 

(292 EL REPRESENTANTE NORTEAMERICANO, EN LA SESIÓN DE VOTA 

CIÓN REITERÓ LAS POSICIONES DE SU PAfS SE ENCONTRABA 

QUE: "No SE GARANTIZABA A LAS ACTUALES EMPRESAS MINE-
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RAS EL ACCESO FUTURO A LOS MINERALES DE LOS FONDOS 

MARINOS PARA PROMOVER SU EXPLOTACIÓN,,, 11 FUENTE: CRQ. 

;uCA DE LAS UACIONES UNIDAS. JUNio.1982. p, 12. 

(30) VER. SZEKELY. ALBERTO. - "LA CONVENCIÓN DEL MAR". EN 

PROA. ~lúM. 3. AÑO l. .JUNIO A .JULIO 1982. MÉXICO p, 

5-10. 

(31) LA CONVENCIÓN FUE FIRMADA POR LOS 117 ESTADOS SIGUIE~ 

TES EN MoNTEGO BAY: ALTO VoLTA. ANGOLA. ARGELIA. Aus

TRALIA. AUSTRIA. BAHAMAS; BAHREIN. BANGLADESH, BURU~ 
DI. CABO VERDE. CANADA. COLOMBIA. CoNGo. CosTA RicA. 

COSTA DE MARFIL; CUBA·.: ·CHAD. CHECOSLOVAQUIA. CHILE. 

CHINA. CHIPRE. DINAMARCA·, D.JIBOUTI, EGIPTO. EMIRATOS 

ARASES UNIDOS, ETIOPÍA, FI.JI, FILIPINAS; FINLANDIA. 

FRANCIA. GABóN. GAMBIA. GHANA. GRANADA. GRECIA· GuI

NEA BisAu. GUYANA. HAIT(. HONDURAS. HuNGRfA. INDIA. 

INDONESIA. IRÁN. IRAQ; IRLANDA. ISLANDIA. ISLAS SALQ. 

M6N • JAMAICA. KENYA. KuwA I T. LE soTHo ; LIBERIA·; MALA

SIA·. MALcivAs; MALTA~· f.'lARRUEcos. r·'IAuRicio·; MAURITANIA. 

Mtxico; MóNAco. MONGOLIA·; MozAMBIQUE .. NAURU·; :lePAL·; 

iHGER. NIGERIA. NoRUEGA. NuevA ZELANDIA. PAfsEs BA.Jos. 

PAKISTÁN. PANAMÁ. PAPUA i'IUEVA GUINEA. PARAGUAY·, POLO

NIA; PORTUGAL. REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA. REPÚBLi 

CA DEMOCRÁTICA POPULAR DE COREA.· REPÚBLICA DEMOCRÁTI

CA POPULAR LAo; REPÚBLICA DoMINICANA. RSS DE BIELORRU. 

SIA. RSS DE UCRANIA. REPÚBLICA UNIDA DEL CAMERÚN. Re-
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PÚBLICA UNIDA DE TANZANIA. RuMANfA. RwANDA. SAN .VICEti 

TE y LAS GRANADINAS. SANTA LucfA. SENEGAL. SEYCHELLES. 

SIERRA LEONA. SINGAPUR. SoMALIA. "°SRI LANKA, SuDAN. Su~ 

CIA, SURINAME, TAILANDIA, TOGO, TRINIDAD Y TOBAGO, Tú

NEZ, TuvALu. UGANDA. UNIÓN SovI~TICA. URUGUAY, VANUA

TU, VIET NAM, YEMEN. YEMEN DEMOCRATICO, YUGOSLAVIA, 

ZAMBIA y ZIMBABWE. 

EN MARZO DE 1983, OTROS CUATRO ESTADOS HABfAN FIRMADO 

LA CONVENCIÓN: ANTIGUA Y BARBUDA, EL JAPÓN·, MADAGAS

CAR y LA REPÚBLICA DE .COREA. 

(32) VER. GOMEZ ROBLEOO, .ANTONIO.- "LA COSTUMBRE INTERNA

CIONAL. TRADICIÓN Y REVOLUCIÓN: ANUARIO MEXICANO DE 

RELACIONES .INTERNACIONAL.ES. UNAM. 1980. p, 109-135. 

(33) SZEKELY, ALBERTO, CONFERENCIA PRONUNCIADA EN JUNIO 

29, 1983. "EL DERECHO DEL MAR y· LA PoLiTicA EXTERIOR 

MEXICANA", 
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I 1 MAR TERRITORIAL. 

l. Concepto. 

La ConvencIOn sobre el Mar Terrltor1a1 y la 
Zona Contigua de Gtnebra de 1958 establece que: 

"La soberanta de·un Estado se ext1en 
de1 fuera de su territorio y de sus
aguas tntertores1 a una z~na de mar
adyacente a sus costas designada con 
el nombre de mar terrl torta!" (34>. 

Y prescrlbe1 astm1smo1 que la soberanla del 
~st~~o rtberen~ se extiende al espacio aéreo situado sobre el mar 
terrttortal1 asl como al lecho y al subsuelo de ese mar. (35>. 

La ConvencIOn de Jamaica de 1982 rettera b_a 
s1ca~ente esta descripcIOn y solo agrega la mención de las aguas
archlpe_Iagicas: 

"La soberanla del Estado rlbereno se ex 
tiende mas allé de su terrltorto y de sus 
aguas Interiores Y1 en el caso del Estado 
archtpelégtco1 de sus aguas archlpelag1-
cas1 a la franja de mar adyacente destgng 
da ·con el nombre de mar terrl torlal". (36). 

De Igual manera que en lo previsto en 19581 
el nuevo régimen extiende la soberanla estatal al espacio aéreo
sobre el mar territorlal1 asl como al lecho y al subsuelo de ese 
mar. 
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2. Extensión. 

Sabido es que una de las principales discu
siones en el Derecho Internacional ha sido la de la extensión . 
del f:1ar Terri torta l. Cornelio Ban Byn~ershc;ic~ propuse;> ?I Prtnci-
Pios del Siglo XVIII 1?1 adc;>Pci~n de una franJa de seguridad en -
la zon~ marttim~ adyacente al territc;>ric;> estatal1 ~isma que debg_ 
ria tener la extensi~n correspc;indiente al alcance nc;irmal de un -
canon. Tc;>da vez que en aquella épc;ica el ~lcance de lc;>s canones
era de aprc;ixi~adamente 3 millas néutic~s1 se extendió la adop- -
ci~n de esta regla1 quel ~asta la fec~a1 ~lgunc;is Estadc;>s la sc;is
tienen tc;>davta en su legislaci~n interna. Ast lo demuestra la -
Prc;>clama Re~gan del 10 de Marzc;i de 19831 por l~que se adoptó la 
Zon?I Económica Exclusiva1 pero cc;inservandc;> los Estados Unidos un 
mar territorial de 3 millas nauticas. . . . 

La controversia sobre la extensión del mar
terri torial ha sidc;> acentuada en el presente siglo. En la confe 
rencia de la Haya de 1930 fue discutid<? el alcance del mar terr.t 
torial. Ahl se hizo evidente que la regla de las 3 millas para 
el ~ar territc;>rial ne;> gc;izaba de respaldo mayc;iritaric;>. En efecto1 
al lado de quienes se apeqaban a la regla tradicional1 irrumpieron 
c;>tras Pc;>siciones de 4 o 6 millas néuticas1 con lo que quedó des-
virtuada la pretensión de uniformidad de la regla de las 3 millas 
néuticas. < 37). 
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Como se senal6 en la parte introductoria de 
este trabajo, en la Primera y en la Segunda Conferencias de las -
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar n<? fue posible alcanzar 
una regla de validez general. Continuaba la polémica sobre posi. 
Ci<?nes Que variaban entre~ y 12 millas néut1cas. Ademas Pcirti-
cipaba en la discus.H;>n un grUP<? de p_atses lat1n9cimerlcan9s, del -
Pacifico Sur, Que hablan extendido su soberanta sobre una zona de 
200 millas nauticas, a la Que consideraban c9~0 ~ar territ<;>riéll· 

Durante la Tercera Conferencia de las NaciQ. 
nes Unidas sobre el Derecho del Mar, se logr~, P<;>r fln el anhela
d<;> consenso: El Articulo 3 establec16 Que: 

"Todo Estado tiene derecho a estable
cer la anchura de su mar territorial-. . . 

hcista un limite Que no exceda de 12 -
millas néuticas" C33>. . . 

Este criterio tiene rango dominante. A pe-
sar ~e Que lél C9nvenci6n no haya sid<;> firmada por algunos Esta-
dos Y de Que todavla tarde tlemp9 en entrar en vig9r, la regla -
de las 12 mlllcis nauticas, sera el punte;> de referencia normativa 
sobre la extensi~n del mar territorial. 

Tradicionalmente el mar territorial se em
pezaba a medir a partir de la llnea de la mas baja marea, sln em 
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barg91 la sentencia de la Corte Internaci9nci1 de Justicia1 en el 
CCIS9 ~e l~s ~esquert~s Angl9 ~9ruegélS1 fClll(ldCI el 18 de diciem-
~re de 19511 introdujo el método de las ltneas de base recta. 
LCI c9sta noruema ofrece una c9nfiguracu;m ge9graf1ca especial de 
irregularidad extre111a "Se111brada por cerca de 1201000 islas1 ro-
quertos y cirrecifes y penetrcida p9r 11uf!1er9sas ~él!'llas y ensenadas". 
C 39 > El19 f!10t1v~ que este Pf!lS n9 siguiera la c9stumbre de -
me~1r el ~r territ9rial CI p~rt1r de la ltnea de la marea f!lás bst 
jél sino de trazar ltnecis rectas entre la costa Y las c9nforf!1cic1~ 
nes ge9gr~f1cas adyacentes1 e iniciar el f!lªr territ9rial a par-
tlr de estas ltneas de base recta. La consecuencia obvia era - . -
que el mcir terr1t9r1a1 ganaba en extensión1 cubriend9 franjas de 
alta mar, cosa que afectó los intereses pesquer9s de Inglaterra. 

La Corte Internacional de Justicia falló a-. . . . . 

fav9r de M9r:uega y abrió el caf!lino Pcira que semejante 111ét9d9 fug_ 
rci rec9n9cid9 p9r 1(1 Convenc1on de Ginebra de 1958 s9bre el mar
terr1 tor1al. AsL el Articulo 4 de este instrumento, acorde con . . . 

los lineamientos de la sentencia, señaló: 

"En 19s lugares en que la c9sta ten
ga pr9fundas aberturas y escotadu-
ras y en los que haya una franja de 
islas a 19 largo de la costa situa
das en su proximidad inmediata, pug_ 
de adoptarse como método para tra--



zar lar llnea de ~élse desde la que 
ha de medirse el méJr terr1torlal1-
al de las llneas de base rectas 
q~e un!=ln 19s punt9~ !=!Pr9plad9s". 

~ste precept9 se repr9duce llteral~nte en -
el élCtual Artlcu19 7 de la nuevél c9nvenclt".>n sobre el Derecho del
~ar 1 con éJlgun9s élJustes y prec1s19nes. 

~o s9~rél sen!=!lar que las p9rc19nes 1!18rlt11!1!=1S 
que queden entre lél costa Y las lineéis de ~élse rectal él partir de 
las CUélles se mide el ~ar terrlt9rtéll1 ser~n consideradas aguas -
tnter19res1 s9bre las que el ~Stéldo eJerce Plena soberanla1 sin -
ninguna salvedad o cortaPISél· 

En México se f'!a apl1cad9 el sistema de U- -

neas de ~ase recta para la mediclQn del ~élr territorial en el Mar 
de Cortés1 en aPlicaciOn del Decret9 del ~O de Ag9sto de 1968 que 
cerro la parte norte como aguas interi9res1 a partt r del trazad9 
que se efectuQ en el area de la Isla de Séln Esteban. <40 >. 

3. Paso Inocente. 

El mar territorial es1 c9mo su nombre lo in. 
dica1 territorio del Estado y comprende tanto la p9rc10n de las
aguas como el espac19 aéreo y el lecho y el subsuelo del mar. 
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La limitación més notable a la soberanla - . . . . .. 

9e1 Est~do sobre su mar territorial es la instituci~n del pas9 
inocente 6 paso inofensivo que se c9ncede a fav9r de terceros E§. 
tad9s para navegar a través de él. El Articulo 19 de la Conven
ci~n de Ja'!l~ica sel"lala que el pas9 es in9cente mientréis n9 sea -
perJudic1al P?!réi l~ paz1 el buen 9rdE;m o l~ seguridad del Estad<;> 
r1~eren9. C9nsiste en la facultad de navegar por el mar terr1t.Q 
rial1 atraves~nd9lo1 sin penetréir en las aguas interi9res. Las
emb~rcaci9nes pueden detenerse y f9ndear en las aguas territoriª 
les1 pero s919 en la menldéi en que el hecho de detenerse Y de 
fondear c9nstitUYCi un incidente normal de la navegaci~n o que se 
i'!IP<;>Qn?I por causas de fuerza '!1ªY9r. 

El paso inocente n9 debe afectar la paz1 el 
orden 9 la seguridad del Estado ribereno. Mientras se eJerce el 
paso in9cu91. las e'!lbarcaci<;mes deben a~stenerse de real izar fae
nas de pesca 9 actividades dentr9 del mar territorial que no es
tén autorizadas p9r el Estad<;> riberen9. 

Un punte;> muy imp9rtante que ha sid9 9bJet9-
de discusi~n y que ha llevado a un nueve;> régi~n Jurldic91 para
el cas9 de 19s estrechos internaci9nales1 y que habré de ser anª 
lizad9 adelante1 es el de la 9bliqaci~n de 19s submarinos de na
vegar en la superficie y de mostrar su bandera1 a fin de que se
considere inocente el paso por el mar terrl torlal. A las aercriaves 
no se les reconoce el derecho de sobrevuelo en el mar territo--
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r1al1 cosa que contrasta con el derecho de pas9 inocente que st -
se reconoce a los buques p9r el mar. 

Cuand9 el Pé1S9 n9 es in9cente1 el Estado r1-
~ere~9 puede t9~ar ~edidas Pélra i~pediri9. Es p9sible1 sin que -
f!IE!die discrt~1m1cg>n c9ntrci deter~in~d9s bu~ues extranJeros1 sus
pender temp9rcilmente el Pé1S9 y pr9hibirlo en algunas areas del 
mar territorial. 

Un punt9 de en9rme imp9rtC1ncia dentr9 de 19s 
c9nfl i c t9s P9 U ti c9s que !°lª vi vi d9 e 1 mund9 es que e 1 PélSO i nacen 
te n9 pueden ser suspendid9 en 19s estrechos que se utilizan para 
la navegaci~n interncici9nci1 entre una parte del alta mar y otra -
parte del alta mar1 o en el mar territorial de un estado extranJg_ 
ro. 

El régi~en del pas9 in9cente1 contenido en -
los Articulas 13 al 17 de la Convención de 19581 11ª sido ampl1ad9 
Y precisad9 en su significéld9 dentr9 de la Convenci~n de Jamaica. 
No únicamente se contiene una definici~n en abstract9 que mas o -
~en9s c9inci9e c9n el régimen anterior sin9 que es detallad9 a 
través de situaci9nes c9ncretcis que p9drlan significarse en amen~ 
zas a la seguridad del ~stcido ribereno. AsL el nuevo régimen 
conte~pla 9 Artlcu19s y numerosos incis9s Y pérrafos. < 41 >. 

Se considera que el paso de un buque extran-
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Jer9 es perJudicial para la paz1 el 9rden 9 la seguridad del Es
t~d9 ri~eren9 si el buque realiza alguna de las siguientes acti
vidades: 

a> Cu~lquier a~enaza o us9 de la fuerza contra la saberª 
fll~1 la integridad territ9rial o la Lndependencia polltica del -
Estad9 ri~ereno 9 en cualquier otra f9r~a en vi9laci6n de 19s 
principios de derecho internacional incorpor~d9 en la Carta de -
las Naciones Unidas; . . - .. 

b) Cualquier eJercici9 o pr~ctic~ con armas de cualquier 
clase: 

c> Cualquier acto destinado a 9btener inf9r~aci~n en peL 
Juicio de la defensa o la seguridad del Estado ribereno: 

d> Cu~lquier act9 de Pr9paqanda destinado a atentar con
tra la defensa 9 la seguridad del Estad9 ri~ereno: 

e> El lanzamiento1 aterriz¡:¡Je 9 recepci~n a bordo de ae-
ronaves: 

f) El lanzamiento1 aterriz¡:¡Je 9 recepción a bordo de ... . 
cualquier d1sp9sitiv9 de guerra: 

g) El embarco 9 desemnarco de cualquier personal moneda 
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~ Pr9ducto en violacl~n de los reglamentos aduaneros fisca1es1 -
de 1nmigr~c16n 9 s~n1t~ri9s del Estad9 rlbereno; 

h) Cu~lquler acto intenc19na1 Y grave de contam1nac1~n1 -
contrario a la presente Convención; 

1) Cualesquiera actividades pesqueras; 

J > La realiz~ci6n de actividades de 1nvest1gaci~n 9 levan 
tamientos h1drográfic9s; 

k> Cualquier act9 dirigido a perturbar los siste~as de cQ 

munlcaciones ~ cualesquiera otros servicios o instalaciones del E§. 
tado ribereno; 

l> Cualesquiera otras actividades que no estén directamen 
te relacionadas con el pas9. 

En 1958 el régimen del paso inocente no deja
ba de estar sujet9 a vaguedades que ah9ra son superadas merced a -
la introducción de soluciones normativas concretas. Se decla en -. . . . 
la reglament~ción de Ginebra que podta prohibirse la navegación en 
determinados lugares. Ahora se enfatiza que el Estad9 ribereno PQ 
drá1 cuando sea necesario1 habida cuenta de la seguridad de la na
vegaci6n1 exigir que los buques extranJeros que ejerzan el derecho 
de paso inocente utilicen las rutas marttimas y los esquemas de sg 
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PARACIÓN DE TRÁFICO QUE ESE ESTADO HAYA DESIGNADO PARA LA REGULA

CIÓN DEL PASO DE LOS BUQUES, Es POSIBLE EXIGIR A LOS BUQUES CIS

TERNA, A LOS BUQUES DE PROPULSIÓN NUCLEAR Y A OTROS BUQUES QUE -

TRANSPORTAN SUBSTANCIAS O MATERIALES NUCLEARES U OTROS PRODUCTOS 

INTRfNSICAMENTE PELIGROSOS O NOCIVOS QUE LIMITEN SU PASO A DETER

MINADAS RUTAS MÁRfTIMAs·: 

DENTRO DE ESTA TENDENCIA SE IMPONEN AL ES

TADO RIBERERO DIVERSOS TIPOS PARA FACILITAR LA NAVEGACIÓN. EN LO 

QUE TOCA A LAS OBLIGACIONES DEL ESTADO RIBERERO SE PRESCRIBE QUE 

NO DEBE IMPONER REQUISITOS A LOS BUQUES EXTRANJEROS QUE PRODUZCAN 

EL EFECTO PARTICULAR DE DENEGAR U OBSTACULIZAR EL DERECHO DEL PA 

SO INOCENTE, SE IMPONE AS{MISMO AL ESTADO RIBERE~O LA OBLIGACIÓN 

DE DAR A CONOCER DE MANERA APROPIADA TODOS LOS PELIGROS QUE AMENA 

CEN A LA NAVEGACIÓN EN SU MAR TERRITORIAL. DISPOSICIÓN QUE SE CLA 

SIFICÓ DESDE EL CASO DEL CANAL DE CORFÚ. 

4. Los ESTRECHOS INTERNACIONALES.-

LA AMPLIACIÓN DEL MAR TERRITORIAL A 12 MI

LLAS NÁUTICAS CONLLEVA LÁ APARICIÓN DE COMPLEJOS PROBLEMAS. FUNDA 

MENTALMENTE EN EL PLÁNO ESTRATÉGICO POLfTICO. 
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El mar territorial de 12 millas, aceptado 
en todos los confines del globo, prov9ca que estrechos utilizª 
dos para la navegación internacional, antes gobernados p9r el
régimen de Alta Mar, y, por lo mismo, sujetos al principio re~ 
tor de la libertad de navegación, quedan de pr9nt9 cubiertos -
P9r las ~gu~s territoriales de div~rsos paises. Los Esta~9s -
Uni~9s ~e Nortea~érica en una carta que dirigier9n a la Canci
l ler1a de Uruguay, en v1speras de la 111 CONFEMAR, indicaba 
que de ~cept~rse el limite de 12 millas néuticas, aproximada-
mente 116 estrechos quedar1an bajo aguas territoriales. < 42>. 

Esta situación ha sido ya c9ntemplada p9r 
la Corte lnternacional de Justicia en el cas9 del Canal de c9.r. 
fú y por el Derecho Convencional. En este caso el méximo tri
bunal internaci9nal falló en fav9r del paso inocente que debe
prevalecer en una v1a internacional. . . 

El Art1cu19 16, pérrafo 4, de la Conven-
ción de Ginebra s9bre el Mar Territ9rial y la zona C9ntigua de 
1958 establece que el paso inocente no puede ser suspendido en 
los estrechos que se utilizan para la navegación internacional 
entre una parte del Alta M~r y otra parte del Alta Mar, o en -
el mar territorial de un Estado extranjero. . . . 

El paso inocente, pues, no se puede inte-
rrumpir en estos estrechos. El problema surge cuando el Estado 



71 

RIBEREÑO CONS 1 DERE QUE EL PASO QUE REALIZAN LOS BUQUES DE -N E.:¡_ 

TADO NO ES INOCENTE y, EN ESTE SUPUESTO, DECIDA PROHIBIR EL PA

SO, AL FIN Y AL CABO EL ESTRECHO SE ENCUENTRA EN SUS AGUAS TE

RRITORIALES y, POR LO MENOS, DESDE EL PUNTO DE VISTA POLÍTICO.

PREDOMINA LA SOBERANfA ESTATAL SOBRE EL BENEFICIO DEL PASO INO

FENSIVO CONCEDIDO A LA COMUNIDAD MUNDIAL (43), 

EL PROBLEMA NO SE CIRCUNSCRIBE A UNA PREO

CUPACIÓN INTELECTUAL o A E..JERCICIOS DE HERMENÉUTICA ..JURfDICA: -

HA PROPICIADO CONFLICTOS DE LA ENVERGADURA DE LA TERCERA GUERRA 

ARABE-ISRAEL(. CUANDO NASSER PROHIBIÓ EN 1967 LA NAVEGACIÓN DE 

BUQUES ISRAELfES EN LA ENTRADA AL GOLFO DE AKABA (44), 

EN LOS ÚLTIMOS AÑOS, EL AvATOLA JolMENI. -

DE IRAN HA LANZADO LA AMENAZA DE CERRAR EL ESTRECHO DE 0RMUZ 

POR EL CUAL NAVEGAN TODOS LOS BUQUES TANQUES QUE TRANSPORTAN EL 

PETRÓLEO PROVENIENTE DEL GOLFO PÉRSICO. APROXIMADAMENTE DIEZ ML 

LLONES DE BARRILES DIARIOS Y QUE REPRESENTAN UN 40% DE LAS IM

PORTACIONES DE PETRÓLEO, No SE REQUIEREN GRANDES E..JERCTCIOS DE 

IMAGINACIÓN PARA PREVER LAS CONSECUENCIAS CATASTRÓFICAS QUE ACA 

RREARfA LA OBSTRUCCIÓN DEL ESTRECHO DE ÜRMUZ. LAS CONDICIONES

GEOGRÁFICAS DE ESTA vtA DE coMUNICACIÓN MARfTIMA NO ENCA..JAN TO

TALMENTE EN LA PROBLEMÁTICA ..JURf DICA QUE SE TRATA, TODA VEZ QUE 

EL ESTRECHO TIENE UNA ANCHURA DE 80 KILÓMETROS, LO QUE DE.JA UNA 

FRANJA DE ALTA MAR, SIN EMBARGO,· EL E..JEMPLO 1 LUSTRA LA MAGNITUD 

CONFLICTIVA Y EL CARÁCTER ESTRATÉGICO QUE ASUMEN LOS ESTRECHOS, 
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Llega a niveles más complejos el problema 
en virtud de la reglamentación internacional sobre el pas9 inQ 
cente. Se recordará que el Articulo 14 de la Convención de Gi 
nebra sobre el Mar Territorial. prescribe. en relación con los . . 

submarinos que la navegaci~n debe ser-por la superficie e izan 
d9 su bandera a efect9 de que se c9nsidere pas9 in9cente. La
disp9sici~n aludida se repr9duce en la Convención de Jamaica -

"En el mar terrtt9riaL 19s submari 
nos y cualesquiera 9tr9s veh1culos
sumergibles deberán navegar en la -
superficie y enarbolar su pabellón". 
<45 ) • 

Completa lo problemático la circunstancia
de que el paso inocente por el espacio aéreo de las aguas terri 
toriales no se hace extensivo a las aeronaves. . . 

En el marco estratégico de confrontación -
entre los bl9ques este-oeste. la p9sibilidad de maniobra rápida 
Y desplaza~ient9 expedit9. tant9 marino como aéreo. es condición 
"sine qua non" de seguridad y aún de supervivencia para las su-
perp9tencias y sus aliados. La estrategia nuC'lear tiene como 
punt9 de ~poy9 preeminente a los submarinos nucleares que s9n 
las únicas bases de lanzamiento y de c9ntraofensiva que no pue-
den ser localizadas y cuya ventaja se·funda en un constante y s~ 
cret9 desplaza~iento. Si al llegar los submarinos a los estre-
chos que hoy se ubican bajo el régimen de las aguas territoria-
les. son 9bligados a emerger. la estrategia nuclear. nervio - -
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sensible y principal de la rivalidad bipolar1 se invalidarla tQ 
talmente. 

La situación se·<?frece especialmente del_l
cada para la Unión Soviética1 pals par~ el que la geop<?lltica -
cuenta en f<?rma deter~in~nte y que1. a l<? largo de la historia1-
l1? ha empuJad<? a buscar salidas seguras y fluidas a los mares -
circundantes. ~~cia el norte la armada soviética se encuentra 
cerc~~a la mitad del ~ni? por los hielos articos y su acceso al 
Atlántico debe realizarse atravesando mares Jurisdiccionales de 
los palses Escandinavl?s. Hacia el Pactf1C<? tiene co~I? C<?nten-
ci~n a las Islas del Jap~n y su salida depende de los estrechos 
de Perousse y de Corea. La flota del Mar Negro requiere del . . . . 

Bósf<?r1?1 en las costas turcas1 para ganar el Mediterranel? y ne-
cesita1 bien del Estrech<? de Gibraltar para ~lcanzar el Atlánti 
ca <? ~e Su~z y del Estrecho de Bab el M~ndeb para arribar al In 
~iC<?· C 46). La URSS es el pals mas grande de la ·tierra per<? -
se antoJa como una f<?rtaleza gigantesca copada por <?bstruccio-
nes naturales y Jurldicas. 

En C<?mparaci~n con la URSS1 los Estad<?S Un.!. 
d<?S gl?zan de una situaci~n ge<?gráfica en extremo ventaJosa1 pues 
sus costas se despliegan sin tropiezos naturales a la fácil comy 
nicación del Atléntico y del Pactfico1 en un érea de aliados na
turales. 
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Con todo1 la ventaJa es relativa1 ya que 
la ramificación mundial de intereses de la superpotencia1 la
conduce inevitablemente a una trampa geoestratégica de dificil 
solución. Henry Klssinger relata en sus memorias las c9mplic,S! 
ci9nes que debieron enfrentar l9s Estad9s Unid9s durante la ~
Guerra del Yom ~ippur en 1973. En~9nces ~pareció el ar~a del
petr~le91 apuntada hacia un Occidente vulnerable por el abastg, 
ci~lento fundamental del Med19 Oriente. Los paises eur9pe9s -
~l l~d9s de los Est~d9s Unid9s decidler9n s9meterse a la pres.l~n 
de los Ar~bes a fin de seguir contan~o c9n el suministro de -
~idr9c~rburos Y pr9hlbieron a l9s Estad9s Unid9s el s9brevuelo 
de sus aviones c9n destin9 a Israel p9r territorio eur9pe9 y -
P9r sus aguas territoriales1 obligand9 a la superp9tenc1a a 
en9rmes r9de9s c9ntinentales en los momentos pic9 de la cuarta 
Guerra Arabe-Israelt. 

Salta a la vist~ que nadie escapa a la vul. 
nerabilidad que plantean los estrechos. Una primera solución -
P9drta ser utilizar la fuerza Y1 en caso de necesidad1 desc9no
cer el régimen Jurtdico y navegar 9 sobrevolar un punto geográ
fico ~e obstrucci~n con apoyo en 19s canones. No serta la pri
~er~ ni la última vez en que la fuerza y solo la fuerza reinara 
en las relaciones internacionales. 

Sin embargo1 en términos rea11stas1 la 
fuerza1 del lado de los poderosos1 conducirla a episodios de in 
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SEGURIDAD CRECIENTE. TANTO EN NÚMERO COMO EN INTENSIDAD. Y NO -

GARANTIZARÍA LOS INTERESES MILITARES Y ESTRATÉGICOS DE LAS SUPER 

POTENCIAS, PODRÍA PRESENTARSE UN CONJUNTO DE SITUACIONES CON-

FLICTIVAS. COMBINADAS ENTRE SÍ: 

A) LA COMPETENCIA ENTRE "LAS SUPERPOTENCIAS POR LA Ali. 

CENDENCIA POLfTI CA SOBRE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS RIBERE

Ros DE LOS ESTRECHOS. 

B) LA ACCIÓN DIRECTA DE UNA SUPERPOTENCIA CONTRA UN 

EsATDo cosTANERo coN VARIAS susHIPÓTESIS coMo CONSECUENCIA: 

B.l> QUE EL CONFLICTO INVOLUCRE A LA OTRA SUPER 

POTENCIA, 

B,2) QuE EL EsTADO cosTANERo. A PESAR DE su 

INFERIORIDAD. ESTUVIERA EN CONDICIONES DE BLOQUEAR CON MANIOBRAS. 
. . . 

EN FORMA EFECTIVA. EL ESTRECHO. INUTILIZANDOLO PARA LA NAVEGA--

CIÓN DUR~NTE UN TIEMPO CRÍTICO, 

B.3> QuE LA Acc1óN DIRECTA DE LA SUPERPOTENCIA 

IMPLICARA UN COSTO ELEVADO EN LO ECONÓMICO. LO POLfTICO Y LO MI

LITAR, EN VIRTUD DE LA MOVILIZACIÓN REQUERIDA A LARGA DISTANCIA. 

CON EL CONSIGUIENTE DETERIORO DE LA IMAGEN ANTE LA IPINIÓN PÚBLL 

CA MUNDIAL. EL CASO DE LAS MALVINAS ES UN LABORATORIO A CONSID~ 

RAR v ESTUDIAR. No PARA Tooos L.os cAsos SE PODRÍA RESPONDER coN 

EL DESPLAZAMIENTO DE FLOTAS Y CON LA REPRESALIA TRANSOCEÁNICA. 

LAS VARIABLES CONFLICTIVAS SON MUY CLARAS. 
. . . 

VISTAS DESDE ESTA PERSPECTIVA ES FÁCIL ENTENDER.QUE LAS DOS SU-
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PERPOTENCIAS FUERAN TERMINANTES AL CONCURRIR A LA 111 CONFEMAR 

Y DE..JAR SENTADO QUE TODA LA CONFERENCIA FRACASARÍA SI NO SE DA 

BAN GARANTÍAS JURÍDICAS SUFICIENTES PARA LA NAVEGACIÓN POR LOS 

ESTRECHOS INTERNACIONALES, CUBIERTOS _POR AGUAS TERRITORIALES. 

L.As DlscusIONEs FUERON ENCONADAS v sE oPu 

SIERON LAS ARGUMENTACIONES DE LOS PAÍSES RIBEREÑOS DE LOS ES-

TRECHOS Y LAS DE LAS POTENCIAS MILITARES, LAS PRIMERAS DE·M.AN

DABAN LA APLICACIÓN ESTRICTA DEL RÉGIMEN DEL MAR TERRITORIAL -

MIENTRAS QUE LAS SEGUNDAS, CONTRARIAMENTE, PRESIONABAN PARA QUE 

SE RECONOCIERA UN RÉGIMEN COMPROMISORIO, 

ESTE SE LOGRÓ EN LA PARTE 111 DE LA CoN-

VENCióN DE JAMAICA "ESTRECHOS UTILIZADOS PARA LA NAVEGACIÓN Iti 
TERNACIONAL" COMO UNA REGLAMENTACIÓN SEPARADA DEL MAR TERRITO

RIAL; PERO DESTINADA A ASEGURAR LA NAVEGACIÓN POR LOS ESTRECHOS 

INTERNACIONALES, CUANDO FUEREN CUBIERTOS POR EL MAR TERRITORIAL 

DE UNO O VARIOS ESTADOS." LA SOLUCIÓN ADOPTADA ES MANTENER EN -

ESTE CASO LA SOBERANÍA DEL ESTADO SOBRE su MAR TERRITORIAL PERO 

INTRODUJO UNA NUEVA NOCIÓN, DISTINTA AL DE DERECHO DE PASO INO

CENTE, 

EL COMPROMISO NEGOCIADO DIÓ NACIMIENTO AL-· 

PRINCIPIO DERECHO DE pASO EN TRMisiio v QUE sE RESUME EN EL TE~ 

TO EN LA FORMA QUE A CONTINUACIÓN SE INDICA: 

,, ••• Tocos LOS BUQUES y AERONAVES GOZA 

RÁN DEL DERECHO DE PASO EN TRÁNSITO, 

QUE NO SERA OBSTACULIZADO,,," (47), 
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Este derecho de paso en trénsito1 se entiende como el eJercicio 
de la 

"libertad de navegación y sobre
vuelo exclusivamente para los fi 
nes ae trénsito répido e ininte
rrumpid9 p9r ~l estrecho entre -
una parte de la Alta Mar1 o de -
una z9na económica e~clusiva y -
9trci parte de la Alta Mar1 9 de
una Zona Económica Exclusiva"C48 >. . . . . 

Como se observa1 la noción del derecho de . . . . 

pas9 en tránsit9 se inJerta en el régimen del mar territ9rial. 
Para la regulaci~n del paso por una Zona Económica Exclusiva -
no fue preciso asegurar "el derecho de paso en tránsito" toda 
vez que u~a de las notas diferenciales que se trazaron para e~ 
ta figura1 con respecto al mar territorial1 fue la libertad de 
navegcición. 

Procede subrayar el carácter htbrido de -
la nueva reglamentación. Es mantenid9 el régimen del mar te-
rrit9ricil Pcira los estrechos1 pero s~ le trasplantan principios 
cciractertstic9s del Alta Mar1 la libertad de navegación y la li 
~ertad de sobrevuelo1 mismas que no pueden ser afectadas. El -
resultado fue esta ecuación Jurtdica: El Derecho de Paso en 
Transito. 
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Remata el régimen de esta noción el Artlcy 
lo 44 de la Convención de Jamaica que consigna categóricamente: 

"Los Estados riberenos .. de un estr!l 
cho no obstacularizarán el paso en
tránsit9 y da~án a c~n9cer de mane
ra apr9piada cualquier peligro que .. 
según su conocimient~ a~enace a la 
navegac.iOn en el estrecho o éll s9-
brevuelo del estrecho. No habrá 
suspensiOn alguna del paso en trán
sito", <49> . 

Mientras el paso inocente puede suspendeL 
se .. cuand9 no 19 sea .. es categóricél la afirmación de que .:..!'i!;L 
habrá susqensión alguna del paso en tránsito". 

5. Concesión de la Nacionalidad a los Buques.eso> 

La concesión de la nacionalidad a los buques revi~ 
te la ~ayor imp9rtancia toda vez que en la Alta Mar no existe -
ninguna aut~ridad encargada de hacer cumplir las diversas regla 
mentaciones para la navegación. 

En el Articulo 5 de la Convención de Ginebra de --
1958 sobre el Alta Mar se estableció que todo Estado es libre ~ 
de otorgar su registro a los buques. Sin embargo .. se lntroduJo 
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una exigencia notable al requerirse que entre el buque y el -
Estado exlstlera una relac16n auténtica en los órdenes adm1n1~ 
trat1vo1 técnico y social CSl>. 

De esta d1sp9s1ct~n se desprende que la 
conces1~n de registro a un buque e~ citr1buto de la soberanla -
de 19s Estad9s1 pero que debe cuidarse la v1nculac1on efectiva 
C<?n el fln de n<? pr9p1c1ar la concesión del reg1str9 sln que -
se cubran requ1s1t9s de fondo y sin que se convierta en una 
formalidad Intrascendente. 

El pr1nc1P1<? de la relac16n autént1ca1 en 
~uen grad9 se t9m6 del caso Nottebohn1 fallad9 por la Corte In 
ternaclonal de Just1c1a El tribunal clar1f1c6 que la 
naclonalldad de una pers9na flslca no se reduce a un act9 for
mal slno gue exige una relacl~n auténtica entre el Estad9 y el 
1nd1v1duo. La relac16n auténtica se considera Integrada por -
la v1nculac10n del 1nd1v1duo con el centro de sus afectos1 su
domtct 1191 sus actividades profesionales o de trabaJo. 

El articulo 5 de la Convención de Glnebra1 
arriba c1tad<?1 lntent~ dar respuesta al fenOmen9 de 19s "Pabe
llones de C<?nven1enc1a" préctlca ampl1amente extendida y que -
se caracteriza por la conces16n del reglstr<? a los buques a tr~ 
vés de una satisfacción mtnlma de requisitos. Los "Pabellones 
de Conveniencia" se obtienen con la mayor facllldad1 al punto -
de que los buques ni siquiera acuden al pats que les otorga su-
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pabellón, sino que, con solo registrarse en un consulado del -
pais seleccionado1 obtienen la bandera de su interés. 

Diversos problemas descansan en esta 
practica de los "Pabellones de Conveniencia". En primer térmJ. 
no, propician un desplazamiento de las flotas mercantes de su
pai s de origen para acogerse al beneficio de un registro libre. 
Pagan impuestos reducidos; los oficiales Y la tripulación n9 n~ 
cesitan ser de la nacionalidad del Estad9 en el que se regis-
tran; no se exigen remuneraciones adecuadas para el personal;
las c9ndici9nes de sanidad Y de trabaJ9 en las embarcaciones -
son Insatisfactorias; las reparaciones de los buques no es exi 
glda en los astlller9s del pais (52). 

En consecuencia, para las flotas el regili 
tr9 libre imPlic~ una ganancia significativa el amp~rarse baJ9 
la bandera gener9sél de 19s paises que establecen en su legisls 
c_ión requisit9s f9rmélles. Para est9s patses que practican el
registr9 ablert9 les reditúa una entrada c9nsiderable de recuL 
s9s p9rque c9bran cuotas ~e inscripción Y el pago adicional de 
cuotas por el tonelaJe. registrado. 

En la Conferencia de Ginebra de 19581 don 
de se discutió la cuestión de los "Pabellones de Conveniencia"1 
el problema se Planteó como una diferencia entre paises en de
sarr9llo, Que persiguen medios para allegarse recursos, y 
patses desarrollados Que sufren una competencia desleal y se -
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ven afectados por problemas de 1ndole diversa, como el desem-
pleo de sus marinos y la pérdida de impuestos y cuotas que de
ber1an entrar al erario público. 

Originalmente los patses que siguieron la 
práctica de los "Pabellones de Conveniencia" fueron Panamá, Ll. 
berta y Honduras, por lo que, tomando las s1labas iniciales de 
19s nombres de estos pa1ses, se bautizó coloquialmente a la 
Práctica como "Flotas Panllbhon". De estos pa1ses todavla Li
berta tiene la mayor flota mercante del mundo. 

Actualmente son 5 los palses de regtstro
ablerto: Bahamas, Bermudas, Chipre, Panamá y Liberia que, en
su c9njunt9, tienen el 29% del tonelaje de registro bruto mun
dial. Además existen otros 3 palses: Arabia Saudita, Grecia 
Y Reln9 Unld9, c9n un 18% del tonelaje brut9 mundial que man-
tienen un régimen intermedio entre el grupo de palses que exi
gen requlslt9s estrictamente formales y los que de~andan requj_ 
sitos de fondo e intervención directa en la gestión de los bu
ques. C53> • 

El pr9blema n9 es solo ec9n~m1co. Una -
cuestión principal a dilucidar es si, siendo el Estado la autQ 
ridad c9mpetente para exigir condiciones de seguridad para sus 
buques, en el Alta Mar, puede garantizar la seguridad de navegg 
ción en este espacio marltimo. Numerosos accidentes de los úl
timos anosJ de graves consecuencias, han ocurrido por buques --
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que ostentan "Pabellones de Conveniencia". Recuérdese el célg 
bre caso del Torrey Canyon en 1967, frente a las costas ingle
sas, el caso del Amaco Cadiz en 1981 en el Caribe. Ambos acci 
dentes pr9Piciaron un derramamiento de miles de barriles de pg 
trOleo. En 1981 tuvo lugar el naufragio del Pacific Charlier, 
cerca de la Costa de Nueva Zelandia. La investigación realizª 
da c9ncluyO que habla existido negligencia en el reclutamiento 
de los oficiales y de la tripulación. 

De esta suerte, el pr9blema fundamental -
que ac9mpana a la préctica del registr9 abierto es la posibil.1 
dad real del Estado de supervisar a los buques, y de que no . . 

afecte la navegación el medi9 marino internacional y, en primg 
rayen última instancia, la vida humana EN el mar.(54>. 

Por ello, en 1958, respeténdose el princ.1 
Dio de la soberanla estatal para la c9ncesiOn del registro, 
se introduJ9 el princlt>io de la relación auténtica, cosa ClJe fue 

un avance n9rmat i vo,_ digno de encomio. Sol9 ClJe, en aQJel entonces, el 
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artlculo 5 se quedó a medias ya que n9 c9nte~pl~ las c9nsecuen-
cias que le acarrearla a un buque ostentar un "Pabellón de Conv,g_ 
niencia". 

L~ Convenci~n de Jamaica reproduce el sentj_ 
d9 del artlcul9 5. En efect91 el artlculo 911 c9nt1ene dentr9 -
del régimen del Alta Mar lo relativo a la nacionalidad de los by 
ques : 

"Cada Estado estableceré los re-. . 

quisit9s necesarios para c9~ceder 
su naci9nalidad a 19s buques1 pa
ra su inscripción en un registr9-
en su territorio para que tengan
el derecho de enarbolar su pabe--
1 l~n. L9s buques p9seeran la na
ci9nalidad del Estad9 cuyo P~be-
llOn estén autorizados a enarbo--. . 
lar ... " (55) , 

Es decir1 se mantiene el princ1p19 de l~ s.g 
beranla est~tal par~ la c9ncesiOn del registro1 per9 se c9ncluye1 
en el mismo pérrafo1 .que: 

"Ha de existir una relación autén 
tica entre el Estad9 y el buaue". 
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El nuevo régimen amplta y detalla de mang 
ra espec1fic~ las 9bligaciones que c9nlleva la relación autén
tica. El articulo 94 señala en los deberes del Estado del Pabg 
llón que: 

l. Tod9 Estad9 eJercera de ~aner~ efectiva su Jurisdi,!;. 
ciOn y c9ntrol en cuestiones administrativas, técnicas y socia
les sobre los buques que enarbolen su pabellón. 

2. En particular, t9d9 Estado: 

a) M~ntendra un registro de buques en el que fi-
guren los nombres y caracter1sticas de 19s que enarbolen su pabª 
llón, con excepci~n de ~quell9s buques que, por sus reducidas di 
mensiones, estén excluidos de las reglamentaci9nes internaciona
les generalmente aceptad~s; y 

b) EJercera su Jurisdicci~n de conformidad con -
su derecho intern9 s9bre tod9 buque que en~rbole su p~bell~n y -
sobre el capitán, ofici~les Y tripulaci~n, respect9 de las cues
ti9nes ad~inistrativas, técnicas Y sociales relativas al buque. 

3. Tod9 Estad9 to~~ra, en relación c9n 19s buques que -
enarbolen su pabellón, las medidas necesarias para gar~ntizar la 
seguridad en el mar en 19 que respecta, entre 9tras cuestiones a: 

a) La construcct~n, el equipo y las condiciones -
de navega~ilidad de los buques; 
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b) La dotación de los buques, las condiciones de . . . 

trabaJ9 y la capacitaci~n de las tripulaci9nes, teniendo en 
cuenta los instrumentos internacionales aplicables: 

c> La utilización de señales, el mantenimiento -
de co~unicaci9nes y la prevenci~n de abordaJes. 

4. Tales medidas incluiran las que sean necesarias pa-
ra asegurar; 

a) Que cada buque, antes de su matriculación el-
reg istr9 y con p9steri9ridad a ella en interva19s apr9piados, -
sea examinado p9r un inspector de buques calificad9s y lleve a
bord9 las cartas, las publicaci9nes nauticas y el equipo e ins
trument9s de n~vegaci~n que sean apropiad9s para la seguridad -
de su navegaci~n; 

b) Que c~da buque esté a carg9 de un c~pitan y de 
oficiales de~idaf!!ente calific~d9s, en particular en 19 que se rg_ 
fiere a experiencia f!l~rinera, navegaci~n, cof!1unic~ci9nes y maqu.1. 
narla naval, y que la co~petencla y el núf!1ero de 19s tripulantes 
sean 19s apr9pi~dos p~ra el tipo, el tamaño, las f!!équin~s y el -
equip9 del ~uque; 

c) Que el c~p1tan, 19s ofici~les y, en 19 que prQ_ 
ceda, la tripulaci~n con9zc~n plenamente y CUf!IPlan los reglamen
t9s intern~ci9nales aplica~les que se refieran a la seguridad de 
la Vida en el mar; la prevención de abordaJes, la prevención, rg_ 
ducción y control de la c9nta~1naciOn marina y el f!1~ntenif!1ient9 
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de comunicaciones p9r radi9. 

5. Al tomar las medidas a que se refieren 19s pérrafos 
~ Y 41 todo Estad9 de~era éjCtuar de c9nf9r~1dad c9n los regla-
mentas# procedimientos y practicas 1nternac19nales generalmente 
aceptad9s1 y hara 19 necesar19 para asegurar su observancia. 

6. Tod9 Estad9 que tenga motivos fundados para estimar 
que no se han eJercido la Jurisdlccl~n y el c9ntrol apropiado en 
relacl~n c9n un buque podré c9~unicar 19s ~ech9s al Estado del -
Pabel Ión. Al recibir dicha c9munlcacu~m1 el Estad9 del Pabell~n 
Investigara el caso Y> de ser pr9cedente1 tomara todas las medi
das neceséjrlas para c9rreglr la situación. 

7. Tod9 Estad9 har~ que se efectúe un~ 1nvestigacl9n --
por o ante unéj persona o pers9néjs debidamente calificadas en re!ª 
clón con cu~lquier accidente ~artt1m9 9 cualquier Incidente de nª 
vegéjCión en Alta Mar en el que se raya Vlst9 1f!"Plicéjd9 un buque -
que enarbole su Péjbell~n y en el que ~aYéjn perdid9 la vldéj <? su--:
frld<? herldéjs graves néjcl9n~les de <?tr9 Est~d<? <? se ~ªYéln 9cas19-
nad9 graves déjnos él I9s·buques <?a las instalac19nes de <?tr9 Esta 
do <?al medio marino. El Estado del pabellón y el <?tro Estad9 -
cooper~ran en la realizaci~n de CUéjlquier 1nvest1gac16n que éste 
efectúe en relación con dlch9 accidente marttlmo 9 Incidente de -
navegacl~n. 
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CAPITULO MAR TERRITORIAL 

(36) PARTE II. SECCIÓN l. ARTiCULO 2. PÁRRAFO l. 

(37) LA CONFERENCIA DE LA HAYA DE 1930 FUÉ UN ESFUERZO DE -

CODIFICACIÓN DE MATERIAS DE DERECHO INTERNACIONAL. AU~ 

PlCIADO POR LA SOCIEDAD DE LAS f~AClONES. A PARTIR DE -

LA CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE EXPERTOS ENCARGADOS DE -

LA CODIFICACIÓN PROGRESIVA DEL DERECHO INTERNACIONAL. 

EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1924, LA CONFERENCIA SOLO LO

GRÓ RESULTADO EN MATERIA DE NACIONALIDAD, EN LO QUE 

TOCA AL DERECHO DEL r1AR. NO SE LLEGÓ A NINGUNA CONVEN. 

CIÓN Y LO MISMO OCURRIÓ CON EL CAPfTULO DE LA RESPON

SABILIDAD INTERNACIONAL. VER NACIONES UiHDAS·. "LA CQ. 

MISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL Y SU ÜBRA", 1973. 
NUÉVA YORK. p, 3 y ss. 

EN LA CONFERENCIA DE LA HAYA LOS SIGUIENTES PAÍSES SE 

PRONUNCIARON POR LA REGLA DE LAS TRES MILLAS NÁUTICAS: 

GRAN BRETAÑA·. AusT·RALIA. INDIA. JAPÓN. SuDAFRICA·; Ho

LANDA. CANADÁ Y LOS ESTADOS UNIDOS, ESTOS PAÍSES FA

VORECIERON LA REGLA DE LAS TRES MILLAS NÁUTICAS PERO 

CON UNA ZONA CONTIGUA, FRANCIA. BÉLGICA, Er.IPTO, ESTQ. 

NIA, ALEMANIA Y POLONIA, ÜTRO GRUPO DE PAÍSES SOSTU
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111. LAS AGUAS INTERIORES. EL MAR DE CORTES; EL ARCHIPIELAGO 
DEL NORTE. 

l. Las Aguas Interiores y el Mar de Cortés.-

Ademas del mar territorial1 el Estado eJerce 
su soberanta sobre las aguas interiores que consisten en los 
r1os1 lagos1 mares interiores y las porciones acuéticas que quª 
dan dentro de las ltneas de base recta. Las bahias podran ser
consideradas aguas interiores en el supuesto de que no excedan . . 

en su boca de una anchura de 24 millas nauticas1 tal com<? lo e§ 
tableci6 el Articulo 7 de la Convención de Ginebra de 1958 so-
bre el Mar Territorial y que ahora se repite en el Articulo 10-
de la Convención de Jamaica: 

"Si la distancia entre las lineas 
de baJ~mar de los puntos naturales 
de entrada de una bahta no excede 
de 24 millas marinas1 se podré tra
zar una ltnea de demarcación entre
las dos l tneas de baJ ~mar y las 
~guas que queden asi encerradas se
ran c9nsideradas aguas interiores". 
<parraf<? 4) . 

La distinción principal de las aguas inte
riores con respecto al mar territorial es que en e~las no se otar:. 
ga el pas9 inocente. C9n todo1 la nueva reglamentación señala -
que cuando el trazado de una llnea de base recta pr9duzca el efe~ 
to de cerrar como aguas 1 nter iores1 Z<?f18S Cl.Je cnteri9nr81te no se c:alS.!. 
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deraban como tales, se mantendré en ellas el derecho de paso 
inocente. < 56) . 

Para el derecho mar1timo de México revistió . . . 

en el pasado reciente enorme interés el régimen del Mar de Cor--. . . . . . . 

tés. De conformidad con la Convenci~n de Ginebra de 1958 no p9-
dia cerrarse a la soberania de México el Mar de Cortés toda vez 
que se exigla una anchura méxima de 24 millas en la boca de una 
bah1a para que pudiera ser concebida como aguas interiores. 

La boca de la ~ahia, medida entre Cabo san Lu
cas Y Cabo Corrientes, en el Estado de Jalisco, dé una distancia 
de 320 millas lo que excede en mucho al limite de 24 millas im-
puesto por la Convención de GINE3RA r.e 1958 (57). Sobre el carécter 
geogréfic9 de bahia no existe duda.toda vez que la configuración 
de la boca y su pr9fundidad con respecto a la c9sta se ajusta -
al mét9d9 del semic1rculo previsto en el Art1cul9 7 de la Conven 
ciOn de Ginebra y reproducid9 en el actual Articulo 10 de la con 
vención de Jamaica. 

Si bien en el derec~o c9nvenci9n~l, t~l c9~9 -
se concretizó en 1958; no habla 9portunidad para que se coloc~ra 
bajo la soberanla de"México a la Bah1a de la Baja California.en
el derecho c9nsuetudlnario ha existido la figura de las aguas 
hist~ricas y de las bahias históricas que permite la consider~-
ci~n de sus aguas bajo el régimen de las aguas interiores, a c9n 
dición de que hubiese existido un uso inmemorial, ininterrumpid9 



92 

Y EXCLUSIVO POR PARTE DEL ESTADO RIBEREÑO, INDEPENDIENTEMENTE -

DE LA ANCHURA DE LA BOCA. CABE ACLARAR QUE'NI EN 1958 NI EN 

1982, LAS CONVENCIONES DE GINEBRA Y DE JAMAICA SE PRONUNCIARON

POR REGULAR A LAS AGUAS HISTÓRICAS. EL ÚLTIMO INSTRUMENTO CITA 

DO CLARIFICA: "LAS DISPOSICIONES ANTERIORES NO SE APLICAN A LAS 

BAHfAS LLAMADAS tÚSTÓRÚÁS": Su REGULACIÓN, PUES, SE RESERVA-

AL DERECHO CONSUETUDINARIO. (53) 

PARA QUE EL MAR DE CORTÉS SE HUBIERA CONSIDE

RADO MAR lNTERlOR,DE CONFORMIDAD CON LO QUE SEÑALA EL DERECHO -

CONSUETUDINARIO, ERA OBLIGADO PROBAR QUE HISTÓRICAMENTE HABÍA -

EXISTIDO EL REQUISITO DEL USO INMEMORIAL, EXCLUSIVO E ININTERRUH 
... 

PIDO, PARA QUE, CON UNA ANCHURA EN SU BOCA SUPERIOR A LAS 24 MI-

LLAS NÁUTICAS,· SE UBICARA COMO AGUAS INTERIORES, BAJO LA SOBERA

NÍA DEL ESTADO MEXICANO. 

EL lNTER~S DE QUE EL MAR DE CORTÉS QUEDARA DEti 

TRO DE LA SOBERANfÁ MEXICÁNA·; NO ERA MOVIDO POR UNA ACTITUD DE -

NACIONALISMO IRRACIONAL SINO QUE PERSEGUÍÁ INTERESES LEGfTIMOS -

DEL PAfs. PoR PRINCIPIO DE CUENTAS NINGUNA BAHÍA EN EL MUNDO 

TIENE LA PENETRACIÓN DE ESTE MAR·; APRoXIMADAMENTE 1.500 KILÓME-

TROS. POR AÑADIDURA; sus AGUAS SE ENCUENTRAN RODEADAS POR LAS 

COSTAS DE UN SOLO ESTADO y LOS RECURSOS QUE GUARDA EN ESPECIES -

VIVAS, LAS CONDICIONES QUE OFRECE PARA EL APROVECHAMIENTO DE LAS 

MAREAS, LOS ESCENARIOS PARADISIACOS QUE ATRAEN A MILES DE TURIS

TAS, LE IMPONÍA A MÉXICO LA LEGÍTIMA ASPIRACIÓN DE LLEGAR A E.JE& 

CER su SOBERANfÁ SOBRE EL MÁ~. 
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No apareclan evidencias hlstOrlcas contunden-- -
tes, ni c9nt1nul~~~ en el us9 9 en el apr9vec~a~Ient9 exclusive;> 
del mar por parte de México. No 99stante, hél~lél algun9s «¡!.le~en 
tc;>s Ql!e reyelélbéln unél élCtltud ~lst~rlcél élnte el ~ar. Con moti
vo de la negoclaclOn del Tratado de Guadalupe Hidalgo, de 1848-· ..• ·.··- •. - •. • . . .... - . . . . . .. . .. • • ... :,1 

_ ú.~él p9s-1c1~n de lc;>s Estéldc;>s Unld9s perslgÜl~ _él~Qulrlr l~ ~e!'lln~ .:, · 
sula de la BaJ a Cal1 fc;>rnla y la mitad del Mar de cortés, I'? que:..:.. 
l~~llcél~él que el pr9pletar19 de la porcl~n terrestre serié! el ~ 
Prc;>oletarlc;> 9e lél z9na l!Jélrl tl~a. < 59 >. Por fortuna ésta y 

9tras pretenclones terr1t9rlales de 19s Estados Unidos fueron -
salvadas por los neg9clad9res l!Jex1can9s. 

~l Tratad<;> de Guéldéllupe-~ldalgo y el de la Mª 
silla establecieron en lc;>s Artlcul9s 6 y 3, respectlva~ente, 

que: 
"Los buques y ciudadan9s cje l<:JS 
Estados Unidos tendrén en todo-. - -
tiempo un libre Y ne:> interrumpJ_ 
do tr~nsltc;> p9r el Golf<? de Ca
lifornia y p9r el Rlc;> Colora--
do ..• 11 

Esto quiere decir que se rec9nocla la s9bera
n1a de México sobre el Mar de Cortés, de otra suerte, de haber-- . 

se c9nsi9erado come;> Alta Mar, ne;> hubiera sid9 precise;> c9ns1gnar 
la é1Ut9rlzación para que navegaran ciudadanos norteal!Jerlcanos -
por el Golfo. En el caso del ·régimen del mar terrltorlal hublª 
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ran tenido las embarcaciones norteamericanas el derecho de paso 
inocente. 

De las c9nstituci9nes ~exic~nas resulta que -
ninguna incluy~ expresamente al Mar de Cortés dentro de la so-
beranla territorial. En buen grado ést9 puede explic~rse p9rqué 
no tod9s los territorios en las Constituci9nes han sido exhaust.1 
vamente ennumerad9s. Asl ocurre con las islas que no aparecen -
en la Constitución P9lltica de 1917 y que no por ello dejan de -
ser parte del territorio mexicano. Paradójicamente4per9 indlci9 
del sentir generalizad9 en la ép9ca. el Estatuto·Provisional del 
Imperi9 Mexican9. de 1865. en su artlculo 51. sl menciono al Mar 
de Cortés dentro del territorio mexicano. . . 

Con respecto al hech9 de que embarcaciones ex
tranjeras entr~ron a pescar al G9lfo de California. sin que exi~ 
tiera pr9testa de Méxic9. arrumbéndose el requisito del uso ex-
elusivo. vale la pena ~puntar tres argumentos: 

a> El uso exclusivo en otros casos de bahlas históricas . . . . . 
no se ha dado siempre. Asl ocurre c9n el ejemplo t1Pico de una-
bahla histórica. la Bahla de Hudson. que fue reclamada p9r Cana
dé. Durante décadas.participaron embarcaciones norteamericanas . . . . 

en faenas de pesca. lo que motivó una protesta de los Estados --. . . . . 

Unid9s. cuando. a principios de este siglo. Canadé Implantó el -
régimen de las aguas interiores. 
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b) Los aspe~tos históric9s, p9r c9nsiguiente, y as1 
aparece en los distintos cas9s de bahtas históricas, son imp9r
tantes per9 n9 son el único elemento. Otr9s c9mp9nentes, com9-
las necesidades ec9n~~icas de los Estados ribereños, asumen 
trascendencia similar. 

c> Todo el Derech.9 del Mar, a partir de 1945, ha dado-
un sesgo notable, orientad9 por directrices económicas. La Zo
na Ec9nó~ica Exclusiva que ahora es aceptada generalmente, se -
abrió paso en una nueva di~ensi~n de intereses y necesidades ec_!l 
nómicas sin que hubieran ~ediad9 antecedentes históricos. 

De todas maneras resultaba un tanto forzado -. . ·-
apretar los element9s de hecho del Mar de Cortés en la figura de . 
la Bah1a Histórica. Por ello, el autor trató de encontrar otros . . . 

caminos y se exploró una figura que nunca pas~ de la d9ctrina 
pero que se inscribla en la linea de preocupaciones sobre el Mar 
de Cortés: La Bahla Vital. (60 ). 

Mientras que la bahla histórica serla resulta
do de titulas ancestrales y de un largo proceso de apr9vecha~ien 
to, la bahla vital obedecerla fundamentalmente a imperativos pr~ 
sentes, a las exigencias actuales del desarrollo de los Estados 
ribereños. El Capitén Storni de la Marina argentina abogó p9r -
esta figura en la Conferencia de la Haya de 1930. En última ins-
tancia la bahla histórica habla sido confeccionada por los Esta
dos europeos que tenlan una larga historia. Contrariamente, los 
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patses en desarrollo, con reducido tiempo de existencia indepen 
diente Y1 sujetos a convulsiones internas, estaban impedidos de 
ejercer un aprovechamient~ exclusiv~ y de hacer valer sus dere
chos. En este orden de reflexiones, la Unión Soviética habla -
cerrado la Bahla de Pedro el Grande, en 1958, con una extensión - - -
notoriamente superior a las 24 millas nauticas requeridas y sin 
que hubieren existido antecedentes históricos. 

·----····------·--·-· 

El 30 de agost~ de 1968 el Ejecutiv~ Fedg 
ral e~itió un Decreto que definió el régimen jurl~ic~ sobre el -
Mar de Cortés: En la parte norte del mar se aplicó el método de 
lineas de base recta para medir el mar territorial, uniendo diveL 
sas islas, con lo que se cerró esta porción y quedó baJo el régi-· 
men de aguas interiores. " Por su ubicación geogréfica, la Isla . . 

de San Esteban, situada a media anchura del g~lf~, fue utilizada 
como punto de apoyo para los dos sistemas de lineas de base recta" 
( 61 ) . 

A lo largo de la ribera de la penlnsula -
se fiJ6 el mar territorial y el resto de la parte sur quedó como 
alta mar. La larga iAdefinición sobre el régimen Jurldico quedó 
lamentablemente resuelta con el Decreto de referencia. 
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Tres años antes del Decreto,en 1965, el PartJ. 
do Acción Nacional hab1a solicitado que se reconociera el Mar -
de cortés con caracter histórico. No prosperó la posición ni -
el partido conservador volvió a insistir en la cuestión. 

Por su parte, un grupo de internacionalistas 
desarrollaron en forma Independiente estudios y defendieron la 
conveniencia de que se rescatara el Mar de Cortés. A la mano, 
el argunento mas favorabl~ era el de la Bah1a Histórica, c~n 

las salvedades anteriormente formuladas. La presión doctrinal
fue considerable y contribuyó de manera significativa a crear -
conciencia sobre la necesidad imperiosa de reivindicar el Mar -
de Cortés (62). 

Bernard~ Sepúlveda, por ejemplo, en vlsperas 
de Inaugurarse la 111 CONFEMAR se pronunció por la conveniencia 
de establecer un régimen jurldico que asegurara los intereses y 
derechos de México sobre el Mar de Cortés: 

"Por las caracterlsticas geograficas 
del Golfo de California y la estre-
cha vinculación del Mar de Cortés a-

· 1os intereses' mexicanos, en el futu
ro inmediat~ esta porción de mar ten 
dra que ser reivindicada por México -
como aguas interiores, asumiendo el
ej erc1c1o de derechos soberanos so--
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bre la totalidad de dicho espa
cio marltimo". 

Y mas adelante senalaba el autor: . . . -

"El establecimiento de una JurlI 
dicciQn especial de México en el 
Mar de Cortés no serta sino un -
primer paso para asegurar p9ste
riorí!lente .. quiza ya con fundamen 
t9s Jurldicos irreprochables, la 
existencia de una bahla nacfonal 
en toda esa zona marltima" C63>. 

Hubo final fellz,aunque el camino que condy 
J9 a la "naci9naliz~ciQn" del Mar de Cortés 9perQ,no a través de 
la figura de la Bah1a Histórica, sin9 de la adopción en 1976 de 
la Zona Económica Exclusiva. Si la Bah1a tenla en su boca 320 -. . 

millas néuticas .. la zona de 200 millas superaba este requisito y, 
as1, por vla del nuevo derecho del mar, el Golfo de California, 
quedó baJo la soberan1a económica del pa1s . 

. De la lectura de la Exp9sición de Motivos -
de las Iniciativas de Decret9 y Ley, enviadas por el P9der EJecy 
tiv9 a la Cé~ara de Senad9res, el 4 de n9v1embre de 1975, que CUl 

minar9n en la ad9pción de la ZEE, se desprende el interés dom!-
nante que tuvo la definición de la ZEE en rescatar el Mar de COL 
tés o Golfo de California: 
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"La adiciOn que ahora propongC? 
perm.itir~ est~~lecer lC?S derec~C?S 

SC?beranos de la naci~n en tC?da la 
extensiOn del Golfo de California. . . . 

Como CC?nsecuencta. abre PrC?m.isC?-
ri~s expectativas para las econC?
m.t~s de la regiOn. y. fundamental 
ro.ente. p~r~ el m.eJC?r~m.tentC? de 
las CC?ndiCiC?nes de vida de sus hª 
bltantes. El considerable volu--. . . . . -
m.en de recursC?s que se incC?rPC?ra
ré al potencial económico nacto--. . . . . . 

nal habré de contribuir en forma
relevante al desarrollo del pals 
y a la generación de considera-
bles recursos alimenticios • asl . . 

como de fuentes de trabajo para-
los mexicanos. 

nEn efecto. en virtud del estable
cimiento de la zona económica ex
clusiva. el Estado mexicano adquJ_ 
riré todos los poderes y faculta
des que le interesa ejercer en la 
porción del Golfo no sometida al
régimen de aguas interiores en las 
cuales ya el Estado mexicano ha -
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hecho valer su soberanta. 
"Los recurs9s vivos.. este;> es.. tQ 

dos l<;>s cuant19sos Y var1ad9s -
recurs9s pesquer9s ctel Golf9 de 
California quedaran reservados . . . . . 
exclus1v~~ente al Estad<;> Mex1c~ 
n<;> Y ~ sus n~c19nales. Ast .. la 
expl9t~c16n exclusiva de 19s rg 
curs9s no ren9vables, sean ~ing 
rales,yazcan en los fond9s mari 
nos del Golfo o hidrocarburos -. . . . 

que se encuentran en su subsue-
19. México tendré Jurisdicción
exclusiva para negar <? autorizar 
el establecimiento de toda instª 
lación, isla artificial u otro -
tipo de estructuras dentro del -
Golfo, También quedaran reservª 
dos a la Nación otros usos econ.Q 
micos del mar. incluso aquellos 
que todav1a no sean previsibles
º económicamente rentables. la -
explotación de corrientes. vien
tos o de las propias aguas para 
la generación de energla. Ade-
més - y eso tiene desde ahora -
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c9nsiderable interés para las -
poblaciones riberenas del Golfo1 
la NaciQn eJercer~ una Jurisdic
ciQn suficiente para preservar 
en esa zona el ambiente marino -. . . 

incluyend9 el c9ntr9l Y la elimi 
naciOn de la contaminación. Por . . . . . 
últim91 tendré JurisdicciOn para 
9t9rgar o negar discreci9na1men
te su aut9rizac10n y para regla
~entar toda investigación clent.1 
fica que esté relac19nada con la 
explotaci~n de 19s refugios den
tro del Golfo de California". 

El régimen que priva s9bre este mar queda -
dividido en tres segment9s Jur1dic9s que J9rge Vargas clasiflca
bien: (64) 

a) Una franJa de agu~s interi9res c9nstituida p9r las -
porciones que quedan dentr9 de las 11neas de base recta trazadas 
a lo largo de la pen1nsula y que cierran la parte n9rte a la al
tura de la Isla San Esteban y a lo largo de la costa. 

b) Un mar territorial de 12 millas néuticas a lo larg9 
de ambos litorales y a partir de las 11neas de base recta. 
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c> El resto del Golfo baj9 el régimen de la Zona Eco-
nómica Exclusiva. 

No 9bstante que Méxic9 proclam~ la s9beranla 
económica del pats s9~re el Golfo1 c9n frecuencia se escucha la 
queJa de l_a p9blaclón ribereña y de las autoridades de 19s Est-ª. 
d9s c9steros de que c9ntlnúan Internandose a pescar embarcacio
nes extranJeras1 presumiblemente sin los permis9s requerld9s. 
También se escucha la queja de que la pesca dep9rt1va sacrifica 
Innúmeros ejemplares en cantidades alarmantes. Aqul sera mene~ 
ter que se intensifique la Vigllancla en la z9na con el apoy9 -
en el derech9 que n9s aslste1pero la respuesta debe ser el aPrQ 
vechamlento Intensivo de 19s recursos por Méxlco1 a través de -
Inversiones y planes de desarr9llo que pongan un freno al abuso 
de las e~barcaciones extranjeras. Ningún sistema de vtgllancla 
p9dra superar al aprovec~amlento de los recursos del mar por 
nuestros nacionales. 

Es este el reto para los mexlcan9s (65). 
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2. El Archipiélago del Norte.-

En el inciso anterior se trataron las razones que 
motivaron el estudio doctrinal sobre la reivindicaciOn del Mar-· 
de Cortés y que influyo enormemente en la adoPciOn de la Zona -
EconOmica Exclusiva por parte de México. 

Un problema que de tiempo en tiemp9 aparece en los 
medios de difusiOn y que alcanza inclusive a los medios académi
cos, es un pretendid9 derecho de· México s9bre el Archipiélago -
del Norte. Mientras en el caso del Mar de Cortés habla elemen-
t9s Jurldicos que pudier9n haberse apr9vechado y condiciones p9-
lltic~s favorables, en el caso del Archipiélago del Norte, la rg 
clamac_iOn territorial carece de base Jurldica y se inspira més -
bien en un desvarlo nacionalista. 

El Archipiélago del Norte, es un c9nJunto de islas 
frente a las Costas de California, Estados Unidos, cerca de los-. . . 

llmites ~arltim9s entre ~mbos palses. El archipiélag9, c9n9cid9 
en inglés c9mo Southern California Channel Islands se encuentra
constituid9 por las Islas de Cataluña, San Clemente, Santa Bérbª 
ra, Anacapa, San Corz9, San Miguel, San Nicolés y San José. 

Alguna c9rriente de opinión en México ha s9stenido 
que las Islas son susceptibles de reclamaciOn por México, toda -
vez que n9 quedaron ennumeradas en el Tratado de Guadalupe-Hidal 
go de 1848 que cedió a los Estados Unidos més de la mitad de 
nuestro territorio. Sin haber hecho cesiOn expresa de las islas 
éstas seguirlan siendo mexicanas y detentadas ilegalmente por los 
Estados Unidos. 
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Con relación a este caso particular influirén 
en contra de M~xico, por desgracia, dC?S argumentos. 

a> El principio general de derecho que sostiene que lo 
accesC?riC? sigue la suerte ~e lo principal. Si se cedió la par
te del ~aciz9 CC?ntinental, lC?S territori9s c9ntigu9s seguirlan
la suerte del territorio continental. . . . 

b) En el Artlcul9 5 del menci'?nado Tratad9 n'? se enumg 
raron ningun9 de los territorios cedidos, sino que, únicamente
se señalo la nueva linea divisoria entre los dos paises a partir 
de diversas referencias ge9gréficas. < 66 >. 

Por otro lado, en lo que respecta al Derecho -
Internacional. sobre adquislci~n de territorios, existe un caso de 
fuerza contundente: el arbitraJe de la Isla de Palmas entre Ho
landa y Estados Unid9s. (67), 

El antecedente se remonta a la cesión de las -. . . . 
Filipinas PC?r España a EstadC?S Unidos con base en el Tratad9 de
Parls de 1898. L9s EstadC?S Unid9s alegaban que la Isla, C?bJetC? 
de la diferencia, habla sido cedida Junto con el Arch1Piélago,
mientras que Holanda argumentaba la ocupación efectiva de la 
Isla de Palmas entre 1700 y 1906, año en que se s11scltó la contrQ 
versta. 

·El arbltraJe debla decidir si la Isla habla -
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pertenecido efectivamente a España, t9da vez que este pats s9-
19 p9dta ceder a 19s Estad9s Unid9s 19 que le pertenecta y, en 
su caso, determinar si el titulo de propiedad original podta ser 
superi9r al de la 9cupaci6n efectiva que alegaba en su favor Ho
landa. 

Los elementos ~ist~ric9s s9n distint9s a los -
del Archipiélago del Norte pero la argumentación vale igual para 
la determinación de la soberanta territorial. El fallo arbitral . . . . . 
sostuv9 que el t1tul9 del eJe~cici9 continuo y paclfico de la 
aut9ridad de un Estad9, s9bre una isla, es superior al titulo de 
adquisici~n de s9beranta de 9tro Estado cuando no haya mediado -
un eJercici9 de autoridad p9steri9r. 

Entonces, se consideró satisfactorio el titulo . . 

de Holanda ~ pesar de que hub9 ép9cas en las que no apareci~ evJ_ 
dencia de continuidad estricta. Habré que pensar lo que serta -
plantear una reclamaci~n ~exicana, cuando, por el c9ntrario, la
autoridad norteamericana en las islas ha sido ininterrumpida y,
t9dav1a mas, creciente por las actividades de distinto tipo aue
se han desplegado en el Archipiélag9, 

En el caso de la Isla de las Palmas se enfati
zó que los act9s de 9cupación p9r parte de Holanda no hablan sJ_ 
do clandestinos, y que, sin embarg9, España nunca protestó. De
manera especifica se refirió a la ausencia de protesta de este -
pats sobre los actos de soberan1a que Holanda eJerció en el pe--
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riod9 ya antes referid9, 1700-1906. El arbitraje determinó que 
la falta de conflict9 durante d9S siglos era una prueba \ndirec
ta del ejercicio exclusivo y pacifico de Holanda sobre la Isla -
en disputa. Expresamente hizo alusión al ejercicio de soberanla 
público y abierto de este pats sobre la isla. C63), 

Dejó clar9 el arbitraje que no era suficiente 
establecer el t1tul9 p9r el cual se habla adquirido la soberanla 
territorial, en un cierto momento, sino que ésta deberla haber -- . . . 

sido continua y debla haber existido al m9mento de susci~arse la 
diferencia. El t1tul9 territorial tiene, no únicamente un lad9 
negativo que excluya las actividades de otros Estados, sino ~an.1. 
festaciones concretas de exclusividad en beneficio propio y de -
t9da la comunidad internaci9nal. La soberanla territorial no es 
un derecho abstracto con ausencia de manifestaciones concretas. 
Son criterios que se manejar9n en el arbitraje. 

Por otro lado, en 1978 se firmó un Tratado de . . . 

limites mar1timos entre Méxic9 y Estados ~nidos, que coloca al -
Archipiélago del Norte dentro de la soberan1a territorial de los . . 

Estados Unidos. Este instrument9 n9 ha sid9 ratificado por los-
Estados Unid9s, lo que n9 le darla validez al régimen, pero, en 
cambi9, s1 fue ratificado por México, circunstancia que se suma 
al largo tiemp9 de silencios, de ausencia de protesta oficial 
que en definitiva y lamentablemente arrumban al titulo de México 
en un archivo de imprevisiones. 
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Es sospechoso que el tema resucite even
tualmente y sea obJeto de manipulación, precisamente, en.mamen 
tos de crisis y de conmoción nacional. En abril de 1983 se dg 
sat~ una campaña peri9d1stica que levantó ~mpulas nacionalis-
tas. < 69 ). Parecerla que priva el propósito de desviar la 
~tenc~6n de proble~as intern9s. México tiene la segunda deuda 
m~yor del mundo, cosa, quiz~s m~s grave, en el momento actual. 

Una enseñanza debe adquirir claridad me
ridiana: El camino a seguir es apr9vechar 1ntegrarnente 19s rg 
curs9s del p~1s y abrirnos al hor1z9nte del territ9r19 insular 
del cual existe todav1a un desc9noc1m1ent9 n9table, pero que -
se nos reserva corno prorneted9ra plataforma de progreso. < 70 ). 
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Il I i!OTAS LAS AGUl\S I.HERIORES. EL MAR DE CufffES: 

EL ARCH I PI EU\GO" DEL ifü RTE. 

C56> PARTE II. SECCIÓN 2. ARTiCULO 10. PÁRRAFO CUARTO. 

(57} SALGADO Y SALGADO. JosE. EUSEBIO v MURGUIA IlOSETE. AN

TOIHO.- LA BAHiA HISTÓRICA DE CALIFORNIA, EDITORIAL -

DIANA. i1E.xico. H?ó. p, G3. 

(58) PARTE II. SECCIÓN 2. ARTiCULO 10. PÁRRAFO SEXTO. 

(53) SALGADU y SALGADu. JosE., OP. CIT •• P. 74. 

cGJ> VER. MElmEz SILVA. RicARDo ••• EL f'IAR DE CoRTEs, BAHIA 

VITAL. BoLETirl DEL CENTRO DE RELACIONES lNTERNACIONA 

LES, Ui~Ai·i, ifo, lü. MAYO DE 1372, TAMBIÉN DIVERSOS -

ARTiCULOS PERIÓDISTICOS: LA flEIVINDICACIÓN DEL t1AR DE 

CORTES; LA ;~AC IONALI ZACI ON DEL t-1AR DE CORTES; LA SOS.E.. 

RANÍA SOBRE EL r·lAR DE CORTES; EL MAR PATRIMONIAL V 

EL MAR DE CORTES;- CARTA AL SECRETARIO RABASA SOBRE EL 

MAR DE CORTES; EL Í"1AR DE CORTES; MAR MEXICANO; LA RE.1-

VINDICACIÓN DEL MAR DE CORTES, EN EL DIA JUNIO DE 

1973, 15 DE DICIEMBRE DE 1373. 12 DE DICIEMBRE -

DE 1:173. 15 DE DICIEMBRE DE 1973, :;¡ DE ENERO DE 1374; 

JUIHO 8 DE 197LI, 21 DE DICIEMBRE DE 1974, 

(61) SEPULVEDA Ar1JR. BERNARDO, VER CITA 4iJ. 

(52) Es OPORTUNO CITAR A QUIENES SE PRONUNCIARON A FAVOR 

DE LA REIVINDICACIÓN DEL :·lAR DE CORTES: S[,.'\RA Vl\7..

QLJ[Z. MODESTO.,, POLITI CA EXTERIOR DE f1ÉXI co. HARLA 

1983. ME.x1co, SEGUr~DA EmcION, L119 P. CP.DR/\ IBARRJ\. 

JosE.. EN EL CAMINO DEL GOLFO DE CALIFORNIA. BoLE-
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TiN DEL CENTRO DE RELACIONES INTERNACIONALES, U!IAM, 
ilo, 25, ENERO 1973, Mé'.x1co: SALG.'\DJ '{ SALGADO, JosÉ 

EUSEBIO y r-lURGUIA ROSETL ANTONIO. OP. CIT. GARZA 

RODlUGUEZ. tiARiA LUISA, EL GOLFO DE CALlFORIUA, 

t-~AR iJAClONAL• lA, EDICIÓN, CENTRO DE RELACIONES INTER 

NAcioNALEs. u;1;\~-'!. r·lExico, 1976. SEPULVEDA, CÉsAR. 

EL GOLFO DE CALIFORNIA, PATR I MOtH o ExcLus I vo DE f1E. 

<o3) 

XICO, EXCELSIOR, Ci'lÉXlCO). 5 DE DICIEMBRE DE 1972. 

- EL GOLFO DE CALIFORNIA. PATRIMONIO REDIMIDO. Ex-

CELSIOR, (t·lÉXICO, 12 DE AGOSTO DE 1975), 

- EL GOLFO DE CALIFORNIA, RESCATE IMPRESCINDIBLE, EX 
CELSIOR. <r1E'.xico), 9 DE MARZO DE 1976. 

- EL GOLFO DE CALIFORNIA. SIEMPRE Hui::sTRO. ExcEL-

SIOR. (MÉXICO), 18 DE FEBRERO DE 1975, 

- EL GOLFO DE CALIFORNIA. Ur~ MAR 1JuESTRo Y PoR OuE. 

EXCELS I OR. (MEX l co) , l~ DE JULIO DE l::l69, 

- EL GOLFO DE CALIFORNIA; lf1ARE NosTRUM? ExcELSIOR, 

<f1Ex1 co}. 2 DE SEPTI EMBFlE DE 1:3G4. 

r1EimEz SILVA. RicARDo. EL MAR DE CoRTEs BAHfA VITAL. 

OP, CIT, .. ALGUtJAS TESl S PROFESIONALES MERECEN MENCIÓN; 

GARCIA R8MC:RO. JosÉ Luis. EL. Ri::GIMEN .JURÍDICO DEL GoL

FO DE CALIFORNIA ESCUELA DE DERECHO, ·UNIVERSIDAD ANÁ

HUAC, tlExico 1977: G.'\RCJ.L\ T.'\LAMAiHES. CARLOS JEsús. 

ESTATUTO .JURÍDICO DEL GOLFO DE CALIFORNIA; FACULTAD 

DE DEREct-10. u.INL r·lEx1 co. 1977: EsP1;1osA ,'\GUIRRL GRE

GoRio f·IANUEL. EL GOLFO DE CALIFORNIA y EL DERECHO DEL 

MAR. ESCUELA DE DERECHO UNIVERSIDAD ANÁHUAC, MÉXICO -

1333. 

SEPULVEDI\ At10R. OP. c1T .. P. 151 Y ss. 
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(64) VARGAS, JORGE A ••• "TERMINOLOGiA SOBRE DERECHO DEL 

MAR" CENTRO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES DEL 

TERCER MuNDO, No.· 2, MExico, P. 138 v ss. 

(65) DESPUES DE PROCLAMADA LA ZEE APARECIÓ UN ESTUDIO DE 

José LUIS AzcARRAGA QUE .SEGUiA LOS ARGUMENTOS DE LOS 

AUTORES MEXICANOS PARA LA REIVINDICACIÓN DEL ~lAR DE 

CORTES: DE AZCARRAGA Y BUSTAMAiffE. JosE LUIS, EL MAR 

DE CORTES Y EL GOLFO DE CALIFORNIA: ACTUALIDAD DE UNA 

·REIVINDICACIÓN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL.ANUA 

RIO DE DERECHO INTERNACIONAL, VoL, J J J, UNIVERSIDAD 

DE NAVARRA, ESPAÑA, 1976, 
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(66) EL ARTiCULO V DEL TRATADO DE GUADALUPE HIDALGO SEÑALA 

EN LA PARTE CONDUCENTE: 

"LA LiNEA DIVISORIA ENTRE LAS DOS REPÚBLICAS CO

MENZARÁ EN EL GOLFO DE MEXICO, TRES LEGUAS FUERA DE 

TIERRA FRENTE A LA DESEMBOCADURA DEL Ria GRANDE, LLA

MADO POR OTRO NOMBRE Rio BRAVO DEL ifoRTE,' O DEL MÁS 

PROFUNDO DE SUS BRAZOS, SI EN 1-A DESEMBOCADURA TUVIE 

RE VARIOS BRAZOS: CORRERÁ POR MITAD DE DICHO Rio.s1-

GUIENDO EL CANAL MÁS PROFUNDO,DONDE TENGA MÁS DE UN 

CANAL, HASTA EL PUNTO EN QUE DI CHO RÍO CORTA EL LINDE. 

RO MERIDlONAL DE f~UEVO MEXICO; CONTINUARÁ LUEGO HACIA 

ÜCCIDENTE POR TODO ESTE LINDE.RO MERIDIONAL (QUE CORRE 

AL NoRTE DEL PUEBLO LLAMADO PAsol HASTA su TERMINO POR 

EL LADO DE ÜCCIDENTE: DESDE ALLf SUBIRÁ LA LÍNEA DIVI

SORIA HACIA EL NORTE POR EL LINDERO OCCIDENTE DE NUEVO 

f1ÉXIC01HASTA DONDE ESTE LINDERO EST~ CORTADO POR EL PRl. 

MER BRAZO DEL Rfo GILA: Y SI NO ESTÁ CORTADO POR NINGÚN 

BRAZO DEL Rfo GILA, ENTONCES HASTA EL PUNTO DEL MISMO -

LINDERO OCCIDENTAL MÁS CERCANO AL TAL BRAZO Y DE ALLÍ. EN 

UNA LfNEA RECTA AL MISMO BRAZO; CONTINUARÁ DESPUÉS POR 

MiTAD DE ESTE BRAZO Y DEL Río GINA HASTA SU CONFLUEN

CIA DE AMBOS RÍOS LA LÍNEA DIVISORIA, CORTANDO EL Ca-
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LORADO. SEGUIRÁ EL LÍMITE QUE SEPARA LA ALTA DE LA 

BA.JA CALIFORNIA HASTA EL MAR PAciFICO", 

C67> SWIFT. RICHARD N .•• - lNTERNATIONAL LAw. CouRRENT AND 

CLASSic. JoHN WILEY AND SoNs. lNc. 1969. USA. p, 147 

y ss. 

(68) lBIDEM, 

(59) EXCELSIOR, MÉXICO. 4; 5, 8. 10 DE ABRIL DE 1982. 

(70) SIENDO EL TERRITORIO INSULAR DESCONOCIDO Y OS.JETO DE -

ATENCIÓN LIMITADA, ULTlMAMENTE HAN APARECIDO DOS TESIS 

PROFESIONALES DE LA CARRERA DE RELACIONES lNTERNAClONA 

LES QUE MERECEN RECONOCIMIENTO: JUAREZ t10CTEZUMA. MARiA 

JuNo:- "EL RÉGIMEN INSULAR MEXICANO y LA TERCERA CONFE.. 

RENCIA DE LAS i~AClONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR". 

FACULTAD DE CIENCIAS PoLtncÁs v SOCIALES; MExico, 1984 

RUIZ REHTERIA; JosÉ CARLOS,- "ISLAS v ARCHIPIÉLAGOS M~ 

XICANOS y su INTEGRACIÓN AL DESARROLLO ECONÓMICO DEL -

PAfs"·; FACULTAD DE CIENCIAS PoLtTicAs v SocIALEs. MÉX.L 

co. 1986. 
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IV. ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA.-

l. Antecedentes.-

El ~9vimient9 de l~ z9na de las 200 millas nauticas -
se inlci6 en 19471 a través de la ad9pcl~n de esta figura revolu
cionaria p9r Cl'li le y Perú1 en sendas legislaci9nes internas. ( 71 >. 

Fuer9n diversas las causas que influyeron en el naci
miento de la figura de lcis 200 millas nauticas. Qued~ asentado -
en la primera parte del estud19 que la adopción p9r 19s Estad9s
µn1dos en 19451 de la plataf9rma c9nt1nental a través de la Pr9-
cla~ci Tru~cin1 fue ele~ent9 c9nd1c19nante de la zona de las 200 -
mlllCIS nautlcas. Ocurrió as1 p9rque la plataforma c9nt1nent~l1 -
qae es la c9ntlnuact~n submarina del relieve terrestre1 presenta 
yariaci9nes signiftccitivcis de cicuer99 c9n la peculiClr c9nf9r~a-
c_iQn geogr{:ifiCCI de las reglones. Mientrcis en algun9s punt9s lCI 
Plcitaforma c9ntinental se extiende sucivemente hcista grcindes dls-

~~--~-~·.: .:'..cc,tcinc1as1 en 9tros1 la PlC1tcif9r~ci continental es Pf~ctica~ente 
;:·;~::.e~~"~'~ ·inexistente. . .. 
. , ~--,·. 
;~-~:;.~~: _ _:.:~~·__:. 

'_·, ..•. · 

···. 

A~i pasci c9n l~s PCl1ses 9e1 ~ac1fic9 Sur1 d9n9e el 
suelo submcirin9 parece ser una réplica CI lCI inversci del relieve 
terrestre. En efect91 CI esccisas tres ~illas n~uticas se preclP.1 
tan lQS grcin9es C1~ls~9s 9ce{:inlc9s c9~9 c9pia de las altcis c9rdi
lleras en el mcic1z9 c9nt1nentci1. Al carecer de plcitaf9r~ci c9nt.1 
nental1 19s ~stcid9s se yen privcid9s de una fuente p9tenc1ci1 ~e 
riqueza Y se colocan en situación 1nequitC1tiva y desventaJ~SCI 
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con relaciOn a los que la naturaleza les brinda un zOcalo subma
rtn9 gener9s9 por su extensi~n Y p9r 19s recurs9s que en ·él repQ. 
san. De aht que 19s dc;>s patses que inauguraran el movimiento de 
la figura de las 200 millas nauticas hayan sidc;> Chile y Perú que 
no cuentan con plat~f9rma c9ntinent~l. 

Sin duda1este fue uno de los elementos que in-. . . 

fluyer9n de manera determinante en el impulse;> inicial de la figy 
ra de las 200 millas nauticas. Bastarta advertir que los dos -
Decret9s internos de 19s patses ~enci9nad9s fueran expedid9s a -
escasos dos anos de la Pr9clama Truman. Curi9sa~ente1 c9n el -
correr de 19s an9s y c9n el triunf9 J urtdic9 de la insti tuc.i~n -
esta condici9nante perdiO su interés com9 nutriente principal. 
Algun9s p~tses c9n inmensa 
se sumarian entusiastas al ... . . . . 

a la ~dopci~n univers~l de 

plat~f9r~~ c9ntinental1CC?l!1<? Argentin~ 
movimiento. A este instante1 merced . . . . . 

la figur~ de l~s 200 mill~s n~uttcas1 
. la ~ay9r parte de las plataf9rmas c<;>ntinentales de 19s Est~dc;>s -

quedan u~lc~~as ~entr9 de esta fr~nJ~: son muy p9c9s 19s c~s9s-
de las plat~f9rm~s que exceden el _l 1mi te de las 200 mil las nal!tl. 
cas. 

Per91 ~~~1~1 p9r supuest91 <;>tr9s ele~nt9s. Em 
pez~ a a~rlrse pas9 la idea de los ecos1stem~s: la vtnculaciOn
de las porc19nes terr1t9r1a1es y ~arttimas Y de los recursos de
ambas areas. AsL p9r eJe1!1Pl<?1 en las aguas frtas del Perú se
des~rr9llan1 en un ~re~ Sl!Peri9r ~ las 100 mill~s ~e las c9st~s1 
1nmens9s c~r~ú~nes de ~nc~ovetas que sirven de alimento a las -
aves mtgratortas que viven en islas frente a la costa peruana1 -
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donde dep9sit!3n el guan9. Uno de los primeros estudi9sos de la 
zona1 José Luis Bustamante y R i ver91 < 72 > destacaba la .existen 
cia de un curi9s9 engranaje bi9l~gic9 entre la anc~oveta1 el 
planct9ne que le sirve de ali~ent91 las aves que se nutren de 
ella Y las especies ~y9res que pr9ceden del alta ~ar c9m9 el 
citOn1 el bonitQ1 el pez espada1 que al perseguir a la anchoveta
m9vilizan los cardúmenes y 19s empujan hacia la costa donde son1 
a su vez1 past9 de las aves. 

El mism9 aut9r1 Busta~ante y River91 y en la -
misma linea de reflexi9nes1 advertla que las aguas marltimas ady51. 
centes al terr1t9r19 s9n fecundadas p9r 19s desechos terrestres -
que acarrecin 19s rt9s. LélS sciles ~inerales Y 19s ~lcr9organ1sm9s1 
a trcivés de los r19s1 lle9!3n éll ~!3r a pr9picicir la ger'!linaci~n vª 
getal Y el desarr9119 de las especies viv!3s. Ast vistas las c9-

. sas1 lél PC1rtic~1cir riq~ezci ~e !3lgunas z9ncis ~cirtti'!'8s especiciles 
estartci llgadci él la fecundélc.iOn terrestre que se C?riginél en 19s -

-
~stad9s rtberenos. Nuestr9 ciut9r1 en un Arttcul9 de 19591 subrci-
Yélbél que los flc;>s perucin9s Y chilen9s Que bciJan de 19s Andes1 a 

· -~ ~º::~~ _ ~ravés de zc;mcis ricéis en minerélles1 trasladcin un enorme volumen -
· · · • :·:. !ie sedi~nt9~_Qi:fe1 tcin s919 en el cas9 de 19s rt9s perucin9s1 se -

estt~a en 500 millones de toneladas anuales. ( 73 >. 

Otro aut9r1 Luc19 M9ren9 Quintanci1tc;>ma~ª también 
la ideci ~e 19s ec9siste~cis Y ~él~la~ci en 1954 de lél te9rla del ~1-
na~ts~9 ~t9l~gtc9. C9n ~cise en ellél se pr9p9nta la s9~ercinta del 
Estado en los ~res pr~xt~c;>s hasta una dtstancta Que per'!lltlerci -
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salvaguardar la reproducci~n normal de los peces. C74), 

En algun9s de los d9curnent9s s9~re la z9na de -
las 200 millas esta pre9cUPé)Ci~n fue singularf!1ente atendida. En
la reuni~n de Li'!la de 1970, que élrr9J~ la declaraci~n de 19s ESt.il 
dqs Latin9é)f!1erican9s s9bre el Derech.o del Mar, c9ntuv9, corn9 pri
mer c9nslderando, la existencia de un nexo geológico, ec9n~mico y
s9cial entre el '!l~r, la tierra y el hof!1bre que la habita, del que 
resulta unél legitima prioridad en f?1v9r de las p9blaciones riberª 
nas para el apr9vechélmient9 de los recursos naturales que le 9fr~ 
ce un ambiente marltimo. . . . 

Merece taf'!lb.ién f!1enci~n especial la c9rr1ente de _ 
Huf!1~oldt, en el Pé)c1f1c9 S~r, que pr9picia unél especial gerf!11na-
ci0n de lqs rec~rs9s vivos. Su extensi~n apr9xi'!lélda es de 200 m.1. 
lléls ~~uticé)s. Téll circunsté)nCié) explicé)rl~ la diStélnC1él recléll!l.il 
da p9r los Esta~9s ri~ere~9s de este litoral c9ntinenta1. 

¡ ~ ···- .--~ V, ~e '!lélnerél s9~resé)l1ente, despuntabél en estas 
\~)---=. __ ;_·· 1egtsl~cic;mes internéls, Y en lqs prif!1er9s instruf!1ent9s 1nterné)Ci~ 
I:·='"· .:né)les, Q~e é)S~f!!ierqn s~ ~efensél y proyecct~n, la ideé) ya en 1'!'13r--\.c;;_;; ·· 

Chél del ~erech.9 al ~esélrr9119 ec9n~mic9 de 19s puebl9s ~n9s fav~ 
ra~les. A Pé)rtlr de lé) ~éCé)dél de 19s sesentas habrla de estallar 
la lUCh.él pqr l)leJ9rar las c9ndlci9nes y relaciones económicas en-
tre los p~e~l9s. 

Sln e'!l~élrg9, desde la Declaración de Sé)ntié)99 -
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del 18 de agosto de 1952 vibra el reclamo de conseguir meJores 
condiciones de vida para los pueblos. Este obJetlvo se repetJ. 
ra en forma insistente y seré pieza central de la negoclaciOn 
de la ZQna Econt;>mlca Exclusiva y, en general, de todQ el nuevo 
Derecho del Mar, que, y~ hemos dicho, no puede dlsasoctarse del 
PrQceso ~un~lal tendiente a Instaurar un nuevo orden ecqnt;>mlco 
1nternac1onal. 

Vale entonces la pena Ir al primer punt9 -
~e la precursora DeclaraclOn de Santiago de 1952, el primer lns
tr~~nto internac19nal sobre la m~terla, y que aglutino a Chile, 
Perú y Ecuador: 

"Los g9b1ernos tienen la obllga
clt;>n de asegun'!r a sus pueblQS -
l~s necesarias con~iCiQnes de su.§. 
tentQ Y de prQCUrarles los medios 
par~ su des~rr9110 ec9nt;>mlco". 

; -;- -- . {f~.:--j: '_~~::·'":.,-~~ El estudlQ retrQSPectivo de esta figura y -
.. 

. el reenc~entro con su fund~~ento Qrlgln~l y esencial nQ deJa de -
~ - - - --:- ... - -- -:. . 
~.;:~-o.:.~icausar emoción, cuando, en el presente .. la figura ha triunfado y- -
-•-"-'-·_·-·.'.1-;;ri~-=l~ ~~Q~lmens.lOn. ~e l~s relaclQnes lnterna~19n~ies .. ~s g~ia -

~e l~ CQQPerac_1t;>n y ~e la lucha PQr establecer un derecho al desª 
rrol lo. 

L~ Decl~raclt;>n de ~antlago de 1952 cqntuvQ 
un régimen q~e en sus tr~zos generales Qfrecla la flson~la de -
la figura en sus grandes caracteres, reconocidas por la Tercera -
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Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar .. Y 
plasmadas en la nueva Convención: 

a> La extensión de la soberanl~ y la Jurisdicci~n ex-
clusiva sobre el mar que bana las costas hasta una distancia ml
nima de 200 millas nauticas. 

b> La extensión de esta sc;iberanla y Jurtsdicci~n so--
bre el suelo y el subsuelo de la porci~n marltima. 

c> La aplicación de la zona de 200 millas marinas al 
territorio insular. 

uno ~e 19s pr9blem~s que surgierc;in cc;in la
aparici6n de la zona de las 200 millas nauticas fue la de su de
finic.i6n ~écnic!3 .. que no se circunscrtbl~ a un interés dc;ictrin~
rio sinc;i que llevaba ap~reJadc;is c9~pleJ9s problemas de orden 
Pf~ctlco. 

La Declarac.t<~n de S~ntl~gc;i de 1952 nc;i eSP!t 
cifi~~ la n~tur~lez~ ~e l~ zon~ .. perc;i .. en el p~ntc;i v .. ~claro que 
no se desc9no~l~n el fé9if!1en s9bre P!3SO inocente e inofensivc;i Pll . 
ra l~s n~ves de tod~s las naciones. Estc;i ·venta ~ signific~r que· 
se c9nce~l~ al~ z9na cc;imc;i mar territ9rial. Diversas legislaCi.2 

· nes aludierc;in a l~ zc;ina cc;in este caracter: Brasil .. Ecuador .. Ni
caragua, ~anam~ .. ~ero, insistierc;in en que la zona deberla cc;inceQ 
tuarse como mar territorial. <75 >. 

Hasta el momento presente esta concepci~n-
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Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mari y 
plasmadas en la nueva Convención: 

a) La extensión de la soberanta Y la Jurisdicci~n ex-
clusiva sobre el mar Que bana las costas hasta una distancia ml
nima de 200 millas nauticas. 

b) La extensión de esta s9beranta y Jurisdicci~n so-,-
bre el suelo y el subsuelo de la porci~n marttima. 

c) La aplicación de la zona de 200 millas marinas al 
territorio insular. 

Uno de 19s pr9blem~s que surgier9n c9n la
aparición de la zona de las 200 millas néutlcas fue la de su de
finición :técnic~I Que no se circunscrlbl~ a un interés d9ctrin!J
rio sin9 Que llevaba ap~reJad9s c9~pleJ9s problemas de orden 

. Pf~ctlco . 

La Declarac.i~n de s~nti~9C? de 1952 ne;> esp~ 
cifi~~ l~ n~tur~lez~ ~e l~ zon~1. per91 en el p~nt9 V1 aclaro Que 
no se descono~t~n el fégi'!len s9bre p~so inocente e inofensiv9 Pil 

· ra l!JS n~ves de to~as las naci9nes. Est9·ve~la ~ signific~r Que 
se c9nce~t~ a l!J z9na c9mo mar territ9rial. 
nes aludier9n a l~ z9na cc;>n este carécter: 

Diversas legislaciQ 
Brasil1 Ecuador1 Nl-

caragua1 ~anam~1 ~erú1 1nststter9n en Que la zona deberla c9nceR 
tuarse como mar terrltortal. <75 >. 

Hasta el momento presente esta concepclOn-
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llamada "terrt tortal ista" mantiene adeptos1 al punto de que Ecu-ª 
dor1 por ejemplo1 se negO a firmar en diciembre de 1982 ~a nueva 
ConvenciOn s9bre el Derecho del Mar1 en virtud del régimen sobre 
la Zona EconOmicél Exc1usiva1 recon9cida por el instrumento1 a t2 
das luces diferente de la figura tradicional del mar territorial. 
( 76). 

De otra parte y en otra c9rriente de regl~ 
'!1entciciOn1 se empez~ a bosquejar la definición de una figura di~. 
tinta. Las legislaciones de Uruguay y de Argentina llamaron la 

. . . -

citenci~n proque dividieron la zona de las 200 millas nauticas -
en dos franjas: una primera que se equiparaba propiamente c9n
el mar territorial1 y que alcanzaba 12 millas nauticas1 y una s~ 
gundci frcinjci en la que se dejaban a salv9 las libertades de nav~ 
gaci~n Y ~e s9brevuelo. Las embarcaci9nes extranjeras podtan 
pescar siempre y cucindo obtuvieran las autorizaciones requeridas 
PQr el ~stado rit;>ereno. 

Este modelo fue seguido por Costa Rica que1 
a tra~és del Decret9 22031 del 15 de fet;>rer9 de 19721 determln~-
~nci anch~ra ~e 12 millcis parci el mar territ9riC1l e introdujQ el
concepto-~el ~r Pcitri~n1~1 CQ'!lº ~na·z9nci no ~y9r de 200 '!llllas~~· 
~estlna~ci a lél expl9raci~n y c<;>nservac.iOn de recursos ren9va1;>les 
Y no ren9vci1;>1es. 

Lél c9rriente PC1tri'!1onialistci1 ést9 es1 la -
c9ncepc.i~n ~e léls 200 '!li l léls nauuccis1 C0'!1<? unci figura distinta -
~l mar terrlt9riC1l1 y que contendrta una f0r'!1ula de comprc;imlsQ1 
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con elementos reguladores de la Jurisdicción estatal y de los dg 
rechos de la alta mar, surgió de una expresión del Ministro de -
Relaciones Exteriores de Chile, Gabriel Valdés, en 1970, al refg 
rirse al mar patrimonial de 200 millas nauticas. e 77>. La de
no~inaci~n, rica en resonancias verbales, deJaba entrever la na
turaleza fundamentalmente económica de la institución. 

ve p~r mi parte que: 
En un trabaJo de hace ya varios anos, sosty 

"La denominación de Mar Patrimonial 
es posiblemente mas adecuada, en 
virtud de refleJar el interés econ.Q 
mico de esta zona. La extensión de 
la Jurisdicción estatal en l~s mares 
adyacentes se hace no por razones mi 
litares o P~llticas sin~ fundamenta]_ 
'!lente p~r motivaciones económicas" . 
Cornelio Van Bynkerchoek elabora la
regl~ de 3 millas para el mar terri
t~rial por razones de autodefensa.El 
mar territorial tendrla la extensión 
del alcance de una bala de canon. El 
Mar Patrimonial irrumpe en la escena 
Jurldica internacional impuesta Por
consideraciones estrictamente econO-
micas". e 78 > • 
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Ha quedado asentado que esta elaboración 
partla de las soluciones que hablan encontrado algunas l~gislª 
clones internas, Uruguay y Argentina, y de diversos trabaJos -
doctrinarios. El resultado era una zona de 200 millas néuticas, 
dividida en d9s segment9s oceénicos, el primero de los cuales.
de 12 millas néuticas se reservaba para el mar territorial, y, 
el segundo de 188, como méximo, hasta completar las 200 millas 
néuticas que serla, propiamente, el mar patrimonial. En esta -
segunda franJa se deJar1an a salvo: 

a) La libertad de navegación. 

b) La 1 ibertad de sobrevuelo. 

c) La libertad de pesca deportiva. 

d) La libertad de tender cables y oleoductos submari-
nos. 

La 9posici~n de las potencias marltimas al 
~~r patrim9nial partió de d9S element9s fundamentales. El prlmg_ 
r9 que al extenderse la Jurisdicción estatal a una z9na de 200 -
millas néutic~s, sus flotas pesqueras, si bien no eran excluidas 
t9talmente de la pesca, sl eran s9metidas a limitaciones y ~l pª 
99 de cu9tas y, en su caso, a la imposict~n de sanciones severas 
cuand9 existla des9bediencia al régimen novedoso. La lucha re-
gi9nal en América Latina, a través de conferencias y de acciones 
c9ncertad~s, se aboc~ a la defensa del derecho al desarr9ll9 Y a 
la transformación de una filosofla privatista que se ensenoreaba 
sobre los recursos del mundo. 
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Ahora, cuando se vé que en un término de 
35 años aproximadamente, se logró pasar de una feroz oposición, 
al consenso general sobre la Z9na Económica Exclusiva se concly 
ye que no es mucho tiempo en la historia del mundo para que se
hubiera abolid9 la rigidez de las grandes potencias. Quizés 
ello ocurrió p9r un convencimiento tardlo, pero efectivo, sobre 
la conveniencia propia. Lo cierto es que el 40% < 79 ) de los -
mares y oceénos del mundo quedan cubiertos hoy p9r la Zona Eco
nómica Exclusiva. 

El otro factor de oposición provino de la 
libertad de navegación irrestricta que persegulan los patses ms 
rltimos. La solución de la figura de las 200 millas néuticas -
como mar territorial planteaba una amenaza a la libertad de na
vegación ya que, aún cuand9, los palses territorialistas deJa-
ban a salv9 el derecho de pas9 inocente, éste podla suspenderse 
cuando el Estado ribereño c9nsiderar~ que afectaba a su seguri
dad interna. Ya se ha vist9 en un punt9 anterior que precisa-
mente la garantla de libertad de navegación a través de éreas -
vitales fue defendida tenazmente en la 111 CONFEMAR p9r las dos 
superpotencias. Ell9, por st mism9 n9s c9nvence de que las gran 
des potencias Jamés hubieran aceptado un régimen de 200 millas -
néuticas donde la navegación libre e irrestricta, pudiera ser 
comprometida. 

Todo ello hizo que la balanza se inclinara 
a favor de la figura del mar patrimonial. En el nivel latinea~ 
ricano la Declaración de Santo Domingo de 1972 le concedió un 
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triunfo resonante a esta concepción. El texto del mencionado 
documento brindó los siguientes elementos de definición:. 

~El Estado ribereño eJerce d~ 
rechos de soberan1a sobre los 
recurs9s naturales, tanto re
novables como no renovables.
que se encuentran en las aguas, 
en el lecho y en el subsuelo -
de una zona adyacente al mar -
territorial, denominada Mar Pª 
trimonial". 

"La anchura del Mar Patrimo--
n ial debe ser 9bJeto de acuer
d9 internacional, preferente-
~ente de. ~~bito mundial. La -
su~a de esta z9na y la del mar 
terr1t9rial, teniendo en cuenta 
las circunstancias geogréficas, 
no deberé exceder en total de -
200 millas nauticas". 

"En el mar patrim9nial las naves 
y ~er9naves de t9dos los Estad~s. 
con litoral mar1timo o sin él, -. . 
tienen derecho de libre navega--
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ción y sobrevuelo, sin otras -
restricciones que las que puedan 
resultar del ejercicio, por parte 
~el Estado ribereño, de sus dere
chos en el mismo mar. Con estas
únicas limitaciones, habrá también 
libertad para tender cables y tu
berlas submarinas". (88). 

Es dable hacer notar el hilo evolutivo de 
la institución. Nace como pretención de mar territorial, se 
transforma en la figura de las dos franJas marltimas y adquiere 
madurez con la Declaración de Santo Domingo, por medio del recQ 
nacimiento del Mar Patrimonial. 

Sin embargo, todavla vendrlan nuevos aJu2 
tes Y ap~rtaciones de la comunidad mundial, reunida en la III -
CONFEMAR. La evolución culmin~ c~n la reglamentación de la z~
na Ec~n~mica Exclusiva que se inspira en el molde del mar patri 
monial, pero que, en definitiva, lo desborda y l~ trasciende. 

La denominación de Zona Económica Exclusi 
va, después rec~gida por la III CONFEMAR y consagrada en la con 
vención de ~am~ica, surgió de los palses afroasiáticos. El Co
mité Legal Consultivo Afro-Asiático, discutió la noción en su -
Reunión de Colombo, Sri Lanka, en enero de 1971, y en su Reunión 
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de Lagos, en 1972. < 81). 

En el plano de América Latina, con la Dg 
claración de Santo Domingo de 1972 emerge triunfante la figura 
del Mar Patrimonial y es elevada al conocimiento de la 111 COtl 
FEMAR en vtsperas de iniciar sus trabaJos, a través del "Proye~ 
to de Articulas de Tratado", presentado ante la Comisión de los . . 

Fondos Marinos y Oceénic~s el 3 de abril de 1973, por las dele-
gaciones de Colombia, México y Venezuela. < 82 ). 

Es oportuno y de Justicia subrayar lo su
ficiente que la Delegación mexicana, presidida por el EmbaJador 
Jorge Castaneda, desempenó un papel notable en las negociaciones 
y en la definición de las fórmulas de reglamentación que dese~bQ 
caron en el régimen de la Zona Económica Exclusiva. 
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2. LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA EN LA CONVENCIÓN DE -

JAMAICA, 

LA 111 COi'.IFEMAR MANTUVO LOS ELEMENTOS PRINCIPALES 

QUE SE HABfAN MADURADO EN LA PRÁCTICA LATINOAMERICANA, A SU 

vez, SE INCORPORAN OTROS ELEMENTOS QUE NO SE PREVIERON o QUE s~ 

LO DE MANERA GENERAL SE HAB f AN ENUNCIADO, 

EL TRONCO CENTRAL DE LA REGULACIÓN ENFATIZA: 

"EN LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA, 

EL ESTADO RIBEREÑO TIENE: 

A) IEREGios IE sosERANfA PARA LDS FI

NES DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN, 

CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LOS RECURSOS NATURALES, TANTO VL 

VOS COMO NO VIVOS, DE LAS AGUAS 

SUPRAYACENTES AL LECHO Y DEL LE

CHO y EL SUBSUELO DEL MAR •• _.,, 

( 83 ) . 

AsfMisMo sE PROCLAMA QUE EN LA ZEE: 

"Tonos LOS ESTADOS SEAN RIBEREÑOS, 

O SIN LITORAL, GOZAN, CON SUJECIÓN 

A LAS DISPOSICIONES PERTINENTES IE ~.S. 

TA ÜJN'YENCIÓll IE LAs LIBERTAIES IE NA'.EGA 

CIÓN Y SOB!éSLELO Y IE TENDIDO IE CABLES 

Y'/ Tl..EERÍ AS Sl..EMARINAS,,." ( 24 ) , 
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En lo que respecta a la anchura queda e~ 
tablec1do lo siguiente: 

"La Zona Económica Exclusiva 
no se extenderá más allá de 
200 millas marinas contadas
desde las !!neas de base,a -
partir de las cuales se mide 
la anchura del mar territo-
rial". C85). 

La anchura, entonces, no puede exceder las 
200 millas náuticas, incluyéndose dentro de ellas, la extensión 
del mar territorial que normalmente será de 12 millas pero que
dependiendo los estados podrá ser menor, c~mo es el caso de -
los Estados Unidos que mantienen un mar territoriál de 3 millas 
náuticas. Lo mismo que en el caso del mar p~trim~nial y de los 
antecedentes legislativ~s de América Latina que c~nceb!an la sg 
paraci~n de l~s dos segmentos mar!tim~s, baJ~ reg!menes distin
t~s, la Convención de Jamaica se inclinó por sumar las dos fran 
J as ~ceán i cas. 

La realidad plural y compleJa que impli-
can los distintos ámbitos mar!timos forzaron la atención a pro-. . . 

blemas particulares, más allá del diseño teórico general o de -
las Declaraciones Internacionales que hablan estudiado la z~na 
de las 200 millas. De ah! surgió la necesidad de que la III -
CONFEMAR abordara nuevos elementos de regulación o cuestiones -
que exig!an soluciones espec!ficas. 
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2.1 La libertad de navegación en la ZEE. 

Ya la Declaración de Santo Domingo de 1972 advert1a 
sobre el hecho de que la libertad de navegaci~n y sobrevuelo de 
terceros Estados en la z9na de las 200 millas deberla acoplarse 
a las limitaci9nes que resultaran de los derechos del Estado rJ. 
bereño. Esto quiere decir que, rigiendo el principio de la li
bertad de na'JeQé::ción, no puede ser absoluto ni operar sin cortg 
pisas. 

Las restricciones al principio de la libertad de ,ng 
vegación saltan en dos órdenes de interés: 

a) En la construcción de islas artificiales, instalaci~ 

nes y estructuras dentro de la ZEE y, 

b) En los derechos que puede eJercer el Estado, a tra-
vés de su legtslélción para prevenir la c9nté}minc3ci~n. 

El primer cas9 n9 es del tod9 nuev9 puest9 que 
fue c9nstderad9 en la reglamenté}Ci~n s9bre la ~lé}taf9r~a Continen 
tal de 1958. Los derechos de soberan1a sobre el zócalo submarino . . . . . . -

no afectaban el régimen de las aguas suprayacentes, en las que QQ 

bernaba el régimen del Alta Mar y privaba el principi9 de la li-
bertad de navegaci~n. La c9ntradicción se hiz9 patente c9n el dg_ 
rech.9 del Esta~o de expl9tar los recurs9s minerales y los hidro
carburos de la plataforma continental. Los trabaJ9s de explora--
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CIÓN Y EXPLOTACIÓN HACEN INDISPENSABLE LA INSTALACIÓN DE ES

TRUCTURAS PARA LA PERFORACIÓN Y, EN SU CASO, PARA LA EXTRAC

CIÓN DE LOS RECURSOS, EN ZONAS ESPECIALMENTE RICAS EN RECURSOS 

LAS INSTALACIONES PUEDEN MULTIPLICARSE AFECTANDO INEVITABLEME~ 

TE A LA NAVEGACIÓN QUE, SUPUESTAMENTE, ESTÁ PROTEGIDA POR EL -

RÉGIMEN DEL ALTA MAR. 

Así LAS COSAS, LA CONVENCIÓN DE GINEBRA DE . 
1985 SOBRE PLATAFORMA CONTINENTAL DIÓ PAUTAS DE SOLUCIÓN QUE EN 

TÉRMINOS GENERALES FUERON SEGUIDAS POR LA REGLAMENTACIÓN DE LA 

111 COi~FC:MAR RELATIVA A LA ZEE. 

EL ARTÍCULO 5 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA PLATA-

FORMA COtffINENTAL DE GINEBRA DE 1958·; ESTABLECIÓ.COMO NORMA GENE

RAL.QUE LA EXPLOTACIÓN DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL NO DEBÍA CAU

SAR UN ENTORPECIMIENTO INJUSTIFICADO DE LA NAVEGACIÓN Y DE OTRAS 

ACTIVIDADES DE LAS AGUAS SUPRAYACENTES, GOBERNADAS POR EL RÉGIMEN 

DEL ALTA MAR, 

SIN EMBARGO. y NO OBSTANTE TRATARSE DE UNA ZO

NA DEL ALTA MAR, EL ÁRTÍCULO DE REFERENCIA HABLABA DE QUE NO DE

BÍA CAUSARSE UN ENTORPECIMIENTO INJUSTIFICADO, LO QUE.INTERPRETA 

DO "A CONTRARIO SENSU", SIGNIFICÁBA QUE UN ENTORPECIMIENTO JUST.l. 

FICADO A LA NAVEGACIÓN SI ERA PERMISIBLE, 

Y ESTA EXCEPCIÓN SE REGLAMENTABA EN EL PROPIO -

ARTfCULO AL PERMITIRLE AL ESTADO CONSTRUIR, MANTENER Y HACER FUN-
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clonar en la plataforma continental. las 1nstalac1ones y otros 
dispositivos necesarios para explotarla. As1mlsmo permit1a la 
Convención establecer zonas de seguridad alrededor de las lnstª
laclones que no podr1an exceder de una distancia de 500 metros. 
alrededor de las plataformas. Habla la salvedad de que las In~ 
talaclones y las respectivas zonas de seguridad no podr1an estª
blecerse en las rutas mar1tlmas ordinarias Indispensables para 
la navegación Internacional. 

En el régimen de la ZEE adoptado en la con 
vención de Jamaica. el Estado ribereño tendré el derecho exclusi 
va de construir. as1 como de autorizar y reglamentar la constru~ 
ción. explotación y utilización de: (86) 

a) Islas Artificiales. 
b) Instalaciones y Estructuras 

El Estado ribereño tiene la Jurisdicción -
exclusiva sobre dichas islas artificiales. Instalaciones y estru~ 
turas. inclus~ la Jurisdicción en materia de disposiciones adua
ner~s. fiscales. sanitarias. de seguridad y de Inmigración. Al 
Estad~ se le l~p~nen como obligaciones la debida notificación 
sobre la construcción de las Islas y estructuras y la colocación 
de señales que denoten su presencia. En caso de abandono. las -
Islas y estructuras deben ser retiradas. 

El Estado ribereño puede estrolecer zonas de sg_ 



- 131 -

guridad "razonables" en torno a islas y estructuras. Estas no 
p~drán extenderse a más de 500 metr9s a su alrededor, medida la 
distancia a partir de cada punto de sus bordes exteriores. Hay 
una limitación en lo que respecta a la construcción de islas . . . . 

artificiales, instalaci9nes y estructuras, y es la relativa a -
que no podrán emplazarse en rutas marttimas reconocidas que sean 
esenciales para la navegación. 

Se han dispuesto directrices claras, pero no 
están exentas de criterios subjetivos que, en un momento dado, PQ 

drán originar oposición de intereses. Se manejan términos como -
"ad9pción de medidas adecuadas", "rutas esenciales para la nave
gación internacional" que, com9 queda dicho, pueden dar al tras
te con la finalidad de seguridad que se ha perseguido. En suma,
dentr~ de la ZEE priva el principio de la libertad de navegación, 
per9 en torno a las inst~laci9nes, estructuras e islas artificia
les, es posible implantar zonas de seguridad de 500 metr9s. 

Hubo 9tr9 fact~r que pretendiQ li~itar la nave
gaciQn dentr9 de la ZEE. Esto ocurriQ en materia de contamina-
ción. Canadá en 1970 ad9ptQ la Ley s9bre Prevención de las Aguas 
Articas < 87 ) que estableció zonas de c9ntrol para la navega-
ción, en las que podla pr9hibir el acces9 de t9dO nav19 que no -
se ajustara a las norm~s reglamentari~s y a las especificaciones 
técnicas relativas a las caracter1sticas de c9nstrucción del baL 
c~, maquinaria, equip9s, abastecimient9s, tiP9 de carga y otras 
indispensables para la navegaciQn en el Artico. 
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En el seno de la 111 CONFEMAR se discutió si 
era posible que el Estado costanero tuviera una facultad semejan 
te, a efecto de prevenir la contaminación, de exigir a los bu-
ques que navegaban por sus aguas Jurisdiccionales, requisitos 
sobre la construcción y caracter1stlcas técnicas que debieran --
1 lenar los buques. 

Una facultad de esta naturaleza podr1a haberse 
traducido en la posibilidad del Estado ribereño de impedir la nª 
vegación por sus aguas Jurisdiccionales a los buques que n~ reu
nieran los requisitos por él exigidos. En el mosaico de legislª 
cl~nes y exigencias internas se deJar1a sentir una gran inseguri 
dad. Ya se ha advertido lo vital que para las superpotencias es 
el pas~ expedito y sin obstrucci~n por los estrechos. Con igual 
raz~n tenla importancia librar de obstéculos técnico-Jur1dicos -
a la libertad de navegación p~r la Zona Económica Exclusiva de -
los Estados. 

Al final n9 se deJ~ al Est~d9 c~staner~ la f~-
cult~d de exigir condiciones técnicas de c~nstrucci~n y de 9tro
tip9 similar a los buques que navegan por su Zona Econ~mica Ex-
elusiva. La opción fue respetar esta facultad al Estad9 del pa
bell~n, manteniend9 las exigencias del principio de la relaciOn
auténtica para la concesión del registro y haciend9 més profun-
das las obligaciones que tiene el Estado sobre los requisitos . . 

que debe satisfacer un buque determinado. La perfección de este 
régimen Jur1dico y su aplicación queda en r.l émbito de acción de 
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la Organización Mar1tima Internacional. 

2.2 Especies Anédromas y Catédromas.-

La Convencl~n se aboc~ a la re~lamentación de las es
pecies anadromas y de las catadr9mas c9m9 un ingrediente original. 
Las primeras son las p9blac19nes de peces que viven en agua sala
da y acuden a los r1os y lagunas de agua dulce a reproducirse. -
Las catadromas, contrariamente, viven la mayor parte del tiempo -
en agua dulce y emigran al mar para su reproducción. El problema 
se plantea cuando la mlgracl~n de 19s peces traspasa la Zona Eco
nómica Exclusiva del Estado de origen para Internarse en la zona
de 9tro u otros Estad9s 9 para penetrar en Alta Mar. Se Involu-
cran tercer~s Estad9s, situación que requiere una respuesta Jur1-
d1ca adecuada. 

Existe un derecho preferente para el Estad9 de origen 
en la conservación de l~ especie y en la determinaci~n de los 
~ax1m9s permisibles de captur~, per9 n9 se rec9n9ce la pr9piedad 
exclusiva del Estado sobre el recurso, mas a11a de su zona Jurls-. . . . . . . . . . 

diccional. Expresaf!1ente c9nsigna la Convención < S8) que el Es-
tad9 de 9rlgen p9dra, previa consulta con 19s Estados Interesados 
en la pesca después de la Zona Económica Exclusiva, fiJar la cap~ 
tura total perf!11S1ble de las poblac19nes orlglnarlas de sus rlos. 

En lo que toca a la pesca, fuera del limite exterior . . 

de la Zona Económica Exclusiva, se apunta que los Estados intere-



sados realizar~n consultas con vistas a llegar a un acuerdo 
acerca de los términos y c9ndiciones de pesca, teniendo debida
mente en cuenta las exigencias de la conservación Y las necesidª 
des del Estado de origen con relaci~n a estas especies. A més -
abunda~ient9, se estipula que la aplicación de 19s reglamentos -
relativ9s ~ las p9blaciones, m~s allé de la Z9na Económica Excly 
siva, se haré p9r acuerdo entre el Estado de origP.n y los demés
Estados interesados. 

Contrasta not9riamente esta reglamentación con 
la solución unilateral de la Ley norteamericana de Conservación 
y Administraci~n Pesquera de 1976 que se pronunci~ por la propig 
dad del Estad9 ribereño sobre las especies anédr9mas < 89 ). Es-
ta situación se mantiene en la Pr9clama Reagan del 10 de marzo de 
1983 que ad9Ptó la Zona Econ~mica Exclusiva para 19s Estados Uni
dos. L~s especies anédr9m~s se mantienen com9 propiedad de este 
pats y se aleJa de la obligaci~n de hacer c9nsultas y de colabo
rar con tercer9s paises p~r~ su expl9t~ción. 

2.3 Estados sin costas y en situación ge9gréfica desventª 
J9sa. 

La c9nceptuación técnica del Mar Patrl~9nial hizo ca
s9 9mis9 de l~ situaci~n que gu~rdar1an los Estados sin costas 
frente ~ la a~pliaciOn de la Jurisdicci~n mar1tima a 200 millas. 
Se explica en buena medida esta actitud, porque, en América Lati
na, s~l9 d9S paises, B9livia y Paraguay, carecen de costas. 
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Fisonomia geográfica distinta prevalece en 
Africa, donde un nutrido número de paises son mediterráneos. -
De ellos surgió la exigencia de establecer un régimen de conce
siones, debido a que, siendo el Alta Mar libre y abierto a to-
dos los Estados, incluso los que no tienen costas, al recon9ceL 
se universalmente la validez de la zona de las 200 millas náuti · 
cas, el Alta Mar se inicia a esta distancia, con lo que, para -
los Estados carentes de litoral, la libertad de los mares es un 
derecho ilusorio. El derecho de pesca, a partir de las 200 mi
llas náuticas, se antoja un chiste cruel. 

Y no solo para los Estados sin costa es grave -
el problema. Acontece lo mismo con los Estados en situación geQ 
gráfica desventajosa, ésto es, aquellos cuyas costas son en ex-
tremo reducidas o se ~raslapan con las aguas jurisdiccionales de 
tercer9s Estad9s, sufriend9 merma considerablemente en sus posi
bilidades ~e desenvolvimiento. El grup9 de paises sin costas y
Y en situación ge9gráfica desventaj9sa sum~ cerca de una tercera 
parte del total de 19s concurrentes a la 111 COl'IFEMAR y constit.Y. 
yer9n un p9der9s9 grup9 de presión que exigió el reconocimiento 
de ciert9s derech9s a su favor, como condición para que brinda-
ran su ap9yo a la ZEE. (90 ). 

La solución se apretó en una fórmula ambigüa: 

"L9s Estados sin litoral tendrán 
derecho a Participar, sobre una 
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base equitativa, en la explQ 
tación de una parte apropiada 
del excedente de recursos vi
vos de las zonas económicas -
exclusivas de los Estados ribg 
reños de la misma subregión 9 
región, teniendo en cuenta las 
caracterlsticas económicas y -
geogréficas pertinentes de to
dos los Estados interesados ... " 
( 9.1 ). 

C~n respect9 a l~s Estad9s c9n caracterlsticas 
ge9gréficas desfavorables se reproduce, en términ9s semeJantes,
el enunciado general, vélid9 para los Estad9s sin litoral. 

El supuest9 general de reglamentaci~n per~ite 
el acceso de los Estados Mediterréne9s y de los que se encuentran 
en situación rieogréfica desventaJosa, a los excedentes de pesca del 
Estado ribereño, en condici9nes equitativas, y conf9r~e ~ ~cuer-
dos bilaterales, subregi9nales 9 regi9nales. Vari9s coment?1ri9s 
se desprenden. Lo mismo que en numerosas materias, abordadas 
por la Conferencia y reglamentadas en la Convención, las pautas
mul ti laterales n9 pueden dar respuesta t9tal a la pr9ble~ética Y 
la solución, p9r 19 mism9, se env1a a acuerd9s particulares. 

La concertación eventual de estos convenios se 
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encontrará obstaculizada por ·1as barreras ancestrales de di fere.o. 
cias entre Estad<?s vecinC?s. Se induce a l<?S Estados, inc;luso en 
términos imperativos, a negociar y pactar, pero la concreción de 
ese prop~sitC? en un ~undC? desarticulado y carente de órganos ce.o. 
tralizadC?res, capaces de estimular el cumplimiento de los enunciª 
d<?S generales, sin recurs<?s secundarios efectivos, haré que prevª 
lezca la pugna polttica y, de esta suerte, la solución general 
puede bien no traspasar el carécter de una guta etérea. 

La situación se presenta agravada por las poli
valentes situaciones de facto. Hay C<?ndiCiC?nes geogréficas en 
las que sertan solo dC?S Estados los involucrados en las negocia-
clones, el del lit<?ral y el mediterréneo, peri?, en otras circuns
tancias, el número de Estados en esta situación puede aumentar y
las negociaciones entrarán a un callejón sin salida. . . . . 

lC~~o determin~r en todos lC?s casC?s lo que se -
entiende PC?r la participaci~n en la pese~, sobre una base equita
tiva? Al fin Y al cabo se utilizan criterios subjetivos de dift
cil traducción préctic~. 

C<?~Pletan el ctrculo prC?ble~ético los casC?s en
que el Estado ribereñC? pued~ PC?r sl SC?lC? re~lizar la captura, sin 
que ~~Y~ excedentes. También debe advertirse el caso en que se -
lnv9lucren Estad9s ~editerréneC?s desarrollados y Estados costeros 
subdesarrC?llad9s. 
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Para colmo de complicaciones, el articulo 71 
de la Convención prevé la no aplicabilidad del régimen concedido 
a los Estados sin costas o en situación geogréfica desventaJosa, 
cuando la econom1a de un Estado ribereño dependa abrumadoramen
te de la explotación de los recursos vivos de su zona económica 
exclusiva. 

2.4 Las Especies Altamente Migratorias.-

Todav1a més aguda y critica es la situación de -
las especies migratorias, como el atún, que en grandes volúmenes, 
e involucrando enormes intereses económicos, migran a través de -. . . 

las aguas de varios Estados. . . 

No hay disputa en el cas~ de las especies que se 
concentran bésicamente en las aguas Jurlsdlccl~nales de un solo -
Estado. Estas quedan baJo la soberanla ec~n~~ica que c~nsagra la 
ZEE. Las diferencias Irrumpen cuand~ las especies traspasan los 
11~1tes de las 200 millas y entran a z~nas de Tercer~s Estados. 
Ya se ha vlst~ la problemética que plantean las especies anédro-
mas Y las catádromas. 

El caso del atún es slgnlflcativo. Esta especle
lnlcia su proceso migratorio frente a las costas de San Francisco, 
en Estados Unidos, y la concluye en Valparalso, Chile, después de 
rec~rrer cinc~ mil kilómetros. Se enredan intereses ec~n~micos,
prlnclpalmente los de Estados Unidos que tienen la flota atunera-
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més grande del mundo, con una inversión de 20 mil millones de -
d~lares, contrapuesta a la de los pequeños patses, como el Salvg 
dar, por decir algo, y a flotas en desarrollo incipiente, como -
la mexicana. 

Otros factores influyen pesadamente: la distin 
ta extensión de las costas de los diversos patses; el capricho -
biológico de la migración, que propicia la c~ncentración preferen 
te de la especie en algunas éreas; Y el hecho de que la flota es
tadunidense pretende aprovechar la cercanta para realizar sus 
faenas de pesca en las z~nas adyacentes. 

Una parte considerable de la captura t~tal del 
atún en el Pac1fico, tiene lugar frente a las costas mexicanas. 
En el peri~d~ 1975-1979, el promedio anual de pesca en aguas mex~ 
canas hasta las 200 millas, era cercano al 50% de la captura to-
tal en la zona de 200 millas adyacentes al continente. 

Mientras las p~sturas estatales se contuvieron 
en un mar territorial de 12 millas náutic~s, la migraci~n del 
atún tenta lugar en Alta Mar Y el régimen multilateral, c~ncerta
d~ a través de la Comisi~n Interamericana del Atún Tropical, apa
recida en 1948, <92 ) se orientaba a la preservación del atún 
aleta amarilla p~r ~e~i~ de la fiJaci~n de una cuota gl~bal de 
captura, dentro de la que tod~s los Estados eran libres de pescar, 
c~n tal de que la pesca de todos no rebasara el monto total auto
rizado. Es obvio que los Estados Unidos, por la magnitud de su -
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flota pesquera, era el pals que se aprovechaba fundamentalmente 
del régimen. 

Méxic~ ingresó a la CIAT en 1964 < 93 > y paL 
ticip~ en los trabaj~s de la institución, de conformidad con sus 
lineamientos normativos. Sobrevin~ paralelamente la evolución -
de la figura de las 200 millas néuticas. En 1976, nuestro pals 
adoptó esta institución apoyéndose en las negociaciones ya defi
nidas dentro de la III CONFEMAR, produciéndose la extensión de -
la Jurisdicción mexicana y cubriendo un érea marltima fundamen-
tal en la que tiene lugar la migración del atún. 

Quedaba as1 yuxtapuesta la legislación mexica
na, con el régimen anterior de la CIAT y de los Estados Unidos -
que c~ntemplaban el atún c~m~ un recurso de Alta Mar, suJeto únj_ 
camente a medidas de preservación, pero sin que se alterara el -
Princtpi~ de la libertad de pesca s~bre el recurs~. Los Estados 
Unid~s, al adoptar en 1976 la Ley de Administración y Conserva-
ci~n Pesquera que extendi~ su Jurisdicción a un érea de 200 mi-
llas néuticas, hicieron la reserva de que su régimen jurldico no 
~fectaba al atún. Esta posición ha sid~ reiterada en la Procla
ma Reagan de 1983 que adoptó la ZEE. tia hay ninguna concesión -
P~r parte de Estados Unidos en la materia. Expresamente el 
atún aún cuando se encuentre dentro de una zona Jurisdiccional -
de 200 millas, se considera com~ recurso del alta ~ar, suJeto 
a acuerd~s internacionales para su captura y excluido de la sobg 
ranla estatal que impera en la ZEE. 



LA I I I CON FEMAR ADOPTÓ EL s I GUI ENTE PRECEPTO 

SOBRE LAS ESPECIES ALTAMENTE MIGRATORIAS: 

nEL ESTADO RIBERE~O Y LOS OTROS -

ESTADOS CUYOS NACIONALES PESQUEN

EN LA REGIÓN LAS ESPECIES ALTAME~ 

TE MIGRATORIAS ENNUMERADAS EN EL 

ANEXO l, COOPERARÁN DIRECTAMENTE-

0 POR CONDUCTO DE LAS ORGANIZACI~ 

NES INTERNACIONALES APROPIADAS, -

CON MIRAS A ASEGURAR LA CONSERVA

CIÓN Y PROMOVER EL OBJETIVO DE LA 

UTILIZACIÓN ÓPTIMA DE DICHAS ESP~ 

CIES EN TODA LA REGIÓN, TANTO DE~ 

TRO COMO FUERA DE LA ZONA ECONÓM.l. 

CA EXCLUSIVA" ( 94). 

EL ANÁLISIS DEL ARTÍCULO ARROJA LAS CONCLUSIQ. 

NES SIGUIENTES: LE IMPONE A LOS ESTADOS INTERESADOS, INCLUYÉN

DOSE EXPRESAMENTE AL ESTADO RIBEREÑO·; LA OBLIGACIÓN DE COOPERAR, 

PERO LA COOPERACIÓN SE ENCUENTRA CEÑIDA AL FIN DE ASEGURAR ".wt 
CONSERVAcÚ5N Y pBEYENI.R LA UTILIZACIÓN ÓPTIMA DE DICHAS ESPECIES 

EN TODA LA REGIÓN" 1 

DEBERÁ INSISTIRSE EN EL HECHO DE QUE NO 

SE ESTABLECE NINGUNA CORTAPISA NORMATIVA A LA SOBERANÍA -

DEL ESTADO DENTRO DE LA ZEE SOBRE LAS ESPECIES MIGRATORIAS. PR~ 
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valece el mismo régimen que para todas las demás especies, salvo 
la <?bllgaclt;Jn, antes enunciada, de proveer conJuntamente ·los in
teresados a la conservación y utilización Optima de las especies. 
Fuera de esta limitante, las especies migratorias se suJetan al
principio general relativo a conceder el Estad<? ribereño permt-
sos para la captura de los.excedentes, conforme a los acuerdos -
que con los Estados·1nteresados se celebren y con base en su le
gislación interna. 

Las d<?s P<?Siciones se enfrentaron antagónicas, 
Y s9bre t<?do, de parte de los Estados Unidos surgió una postura
intranstgente, animada, com<? es fácil de comprender, por la mag
nitud de su flota y los intereses económicos. 

De 1976 a 1979 se extendieron negociaci<?nes 
bilaterales entre Méxic9 y los Estados Unld<?S, y multilaterales
dentro de la CIAT, p~ra buscar alguna fórmula que c9nciliara los 
intereses con el nuev9 derecho del mar. Por demás está decir 
que los resultados fueron infructuosos. 

El 9 de n<?viembre de 1978, México denunció la 
Convención lnteramericana del Atún Tropical, desligéndose de su
régimen Y encaminánd9se decididamente a la aplicación plena de -
su soberan1a en la ZEE. ( 95). 

En la cresta del conflicto se ubicó el Decreto . . 
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mexicano del 14 de enero de 1980 C 9G) por el que se sometió 
a las especies migrat9rias a los mandatos de la legislaclón in-
terna, imponiéndose el permiso previo para la pesca y el pago de . . 

cuotas. 

Persisti9 la negativa n9rtea~ericana de acatar 
la p9sición mexicana y. después .de un lapso prudencial, sin remg 
dio. México inició la aplicación del Decreto, el 7 de Julio del-. . . 

mismo año de 1980. deteniendo a las embarcaciones atuneras esta
dunidenses que n9 hablan cumplido con los requisitos demandados. 
La respuesta. de t9d9s c9nocida, fue el boicot en el mercado noL 
tea~ericano al atún exportado de México, situación que se aplica 
autométicamente de conformidad con lo que prescribe la Ley de 
Administración y Conservación Pesquera de 1976 <J7). 

Las acres diferencias que surgier9n no se han 
disipad9 Y las neg9ciaci9nes. c9n ap9y9 en las informaciones di~ 
ponibles, se encuentran estancadas. 

Dos 9Pci9nes se aviz9ran respect9 al conflicto. 
En primer tér~in9. la radicalización de la diferencia, ya que 
algunas voces claman en los Estados Unidos porque el boic9t se -
extienda a tod9s 19s product9s pesqueros, y n9 s9lo al atún. 
Aslmlsm9, se Pretende Impedir la pesca p9r emb~rcaci9nes mexica-
nas en las aguas Jurisdicc19nales n9rteamericanas, situación que 
ya sé ha presentad9. 
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A México le ha implicado el boicot una pérdida 
de divisas> de acuerdo con los datos que se difundieron ~n 19801 
de 20 millones de dólares anuales> asf como la dificultad de CQ 

mercializar el atún1 bien a otros palses1 o en el mercado inte..c 
no. Por desgracia no existta infraestructura portuaria y frlgQ 
rf ficos que recibieran la captura que se acumulaba en los puer
tos por falta de comercialización. 

Perol para los Estados Unidos> el mal es seme-
J ante. Los datos antes suministrados demuestran que el 70% de
la pesca del atún para la flota norteamericana ha tenido lugar
en las aguas Jurisdiccionales mexicanas> zona que ahora les es
ta vedada. Esto significa un sensible declive en la pesca de -
la especie> en los trabaJos de procesam1ento1 e Implica desem--. . . 

pleo1 encarecimiento y desplazamiento del producto. Asl las -
c9sas1 aún a costa del pag9 de derechos y del reconocimient9 de 
la s9beran1a mexlcan~> es posible pensar en la conveniencia pa
r~ 19s Estad9s Unid9s de un~ negociaci~n1 en un plano disttnt9-
a l~ prep9tencia. En esta direcci~n apuntan los convent9s que
algunas flotas atuneras de los Estados Unidos han celebrado con . .. . . . . . . . . 

el gobierno mexican91 aceptando las posiciones soberanas del E~ 
tado. 

Por contra> Y como n9 t9d9 es dulzura> los Estg 
dos Unidos han desplegado una contraofensiva al pactar un rég1-
men de explotación colectiva del atún con pa1ses centroamerica-
nos. 

---- -·- ---- -



EL CONVENIO LLAMADO DE SAN JosÉ, POR HABERSE FIRMADO EN COSTA 

RICA, CONTEMPLA UN SISTEMA DE ASIGNACIÓN DE CUOTAS DE CAPTURA 

Y DE PAGO DE CUOTAS. FIGURAN ENTRE LOS MIEMBROS, COSTA RICA, 

EL SALVADOR Y DOS MIEMBROS DEL GRUPO CONTADORA, PANAMÁ Y (OLOM 

BIA. 

EL CONFLICTO DEL ATÚN CONCLUYÓ, APARENTEMENTE, 

EL 13 DE AGOSTO DE 1986 DURANTE LA ENTREVISTA DE LOS PRESIDEN

TES MIGUEL DE LA MADRID Y RONALD REAGAN CUANDO SE ANUNCIÓ EL -

LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO POR LOS ESTADOS UNIDOS, No EXISTE -

INFORMACIÓN AMPLIA SOBRE ÉSTE DESENLACE. AL PARECER, LA DECI

SIÓN FUE UNILATERAL DE PARTE DEL EJECUTIVO NORTEAMERICANO DES- ' 

.PUÉS DE CONSTATAR QUE MÉXICO NO HABÍA HECHO MAS DETENCIONES DE 

EMBARCACIONES NORTEAMERICANAS, CON LO QUE NO RESULTA YA APLICA 

BLE LA LEY DE ADMINISTRACIÓN Y CONSERVACIÓN PESQUERA DE 1976. 

No QUEDA CLARO SI LAS EMBARCACIONES ATUNERAS -

HABÍAN CONTINUADO REALIZANDO FAENAS DE PESCA Y NO ERAN DETENI

DAS DELIBERADAMENTE. Ü SI ESTAS SE HABÍAN ABSTENIDO DE INTER

NARSE A LA ZEE MEXICANA. DE IGUAL MANERA,· ESTA PENDIENTE DE -

ACLARARSE SI EN EL FUTURO PARTICIPARÁN EN LA CAPTURA DEL ATÚN, 

AJUSTÁNDOSE A LO PREVISTO POR NUESTRA LEGISLACIÓN. DE SER ASf, 

TENDRÍAN QUE PRESENTAR LAS SOLICITUDES DEL CASO Y EFECTUAR EL 

PAGO DE CUOTAS CORRESPONDIENTES, No HAY NOTICIAS AL RESPECTO 

EN EL MOMENTO DE CONCLUIR ÉSTA NOTA DE ACTUALIZACIÓN DENTRO DEL 

TEXTO DE LA TESIS, 



DE CUALQUIER FORMA, Y CON ARREGLO AL RÉGIMEN DE 

LA ZEE, LA FLOTA ATUNERA NORTEAMERICANA UNICAMENTE TENDRÍA DER~ 

CHO A PARTICIPAR EN LOS EXCEDENTES DE PESCA DE- MÉXICO SOBRE LA 

BASE DEL ACUERDO RESPECTIVO CON NUESTRO PAfS, Y COMO LAS CAPTU 

RAS ANUALES MEXICANAS DE ATÚN HAN PASADO DE LAS MIL TONELADAS -

EN 1970 A CERCA DE CIEN MIL EN 1985, CANTIDAD ÉSTA ÚLTIMA QUE -

CUBRE LA CONCENTRACIÓN DEL RECURSO EN NUESTRO LITORAL DEL PACÍ

FICO, ES DABLE SOSTENER QUE LOS EXCEDENTES SERÁN ESCASOS SI NO 

ES QUE NULOS, SE INSISTE, SIN EMBARGO, EN QUE TODAVÍA ES NECE

SARIO CONTAR CON PRECISIONES ADICIONALES, 

2.5 LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA DE LOS ESTADOS UNI

DOS DE NORTEAMÉRICA. (')3), 

EN EL AÑO DE 1976 LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEA

MÉRICA ADOPTARON LA LEY DE ADMINISTRACIÓN y CONSERVACIÓN PESQU~ 

RA QUE RECONOCIÓ UNA ZONA DE 200 MILLAS NÁUTICAS CON LA CARACT~ 

RfSTICA DE PROTEGER ESTA ÁREA COMO ZONA EXCLUSIVA DE PESCA, VA 
LE LA PENA DESTACAR QUE LAS 200 MILLAS NÁUTICAS NO CONTEMPLARON 

ENTONCES DERECHOS SOBRE EL SUELO Y EL SUBSUELO DEL MAR. LA LEY 

NORTEAMERICANA REDUJO SU COBERTURA JURÍDICA A LOS RECURSOS VI-

vos. 

EN ESTE AÑO DE 1976 LA POTENCIA NORTEÑA PASÓ DE 

LA FEROZ OPOSICIÓN A LA EXTENSIÓN DE SOBERANÍA EN LAS AGUAS AD

YACENTES, A UN RÉGIMEN EN EL QUE ADOPTARON su JURISDICCIÓN HASTA 

LA DISTNACIA MENCIONADA, 



Dos CIRCUNSTANCIAS INFLUYERON NOTABLEMENTE EN EL 

CAMBIO DE LA POSTURA ESTADUNIDENSE, EN PRIMER LUGAR. PARA 1976. 
LA TERCERA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO -

DEL MAR. HABÍA YA MADURADO LOS CRITERIOS QUE REGULARÍAN A LA ZO

NA ECONÓMICA EXCLUSIVA A NIVEL MUNDIAL. TODAVÍA EXISTfAN PEN-

DIENTES ALGUNOS ELEMENTOS DE REGULACIÓN. PERO EN SUS GRANDES LI

NEAMIENTOS. LA FIGURA GOZABA DE RECONOCIMIENTO CABAL, Asi LAS -

COSAS. LOS ESTADOS UNIDOS SE INCLINARON A FAVOR DE UNA TENDENCIA 

GENERALMENTE ACEPTADA, 

POR OTRO LADO, LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

HABiAN RESENTIDO EN CARNE PROPIA LO QUE LOS PAÍSES MENOS DESARR~ 

LLADOS DENUNCIABAN SOBRE EL ARRIBO DE FLOTAS PESQUERAS DE OTROS

PAÍSES A SUS MARES ADYACENTES Y QUE MATERIALMENTE SAQUEABAN LOS 

RECURSOS PESQUEROS, FRENTE A LAS COSTAS NORTEAMERICANAS SE RE

SENTÍA LA PRESENCIA DE FLOTAS PESQUERAS PRINCIPALMENTE SOVIÉTICAS. 

JAPONESAS y SOBCOREANAS. EN 1975 EL SERVICIO DE GUARDACOSTAS 

NORTEAMERICANO DETECTÓ A 6.000 BUQUES DE BANDERA EXTRANJERA REA

LIZANDO FAENAS DE PESCA DENTRO DEL ÁREA DE 200 MILLAS, ( 99. ) LO 

QUE IMPACTABA NEGATIVAMENTE A LA INDUSTRIA PESQUERA ESTADOUNIDE~ 

SE, ELLO MOTIVÓ LA ADOPCIÓN DE ESTA ZONA DE PROTECCIÓN HASTA UN 

LiMITE DE 200 MILLAS NÁUTICAS. LA LEY DE ADMINISTRACIÓN Y CoN-

SERVACIÓN PESQUERA DE 1976, HIZO HINCAPIÉ SOBRE LAS CRECIENTES -

ACTIVIDADES DE PESCA, POR EMBARCACIONES FORÁNEAS DESARROLLADAS -

EN LA ZONA. Y A LAS PRÁCTICAS INADECUADAS EN ELLA EMPLEADAS. QUE 

HABÍAN PROVOCADO LA SOBREEXPLOTACIÓN DE ALGUNAS ESPECIES. AL PU~ 

TO DE PONER EN PELIGRO SU SUBSISTENCIA, ( lJJ ) 



AHORA BIEN, ESTE RÉGIMEN JURÍDICO, SI BIEN SE INSPIRA 

BA EN EL MODELO DE LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA NEGOCIADO EN LA -

l[I CONFEMAR. INTRODUCÍA ALGUNAS SOLUCIONES UNILATERALES, DE COti 

FORMIDAD CON EL INTERÉS NORTEAMERICANO, FUNDAMENTALMENTE RESPE~ 

TO A LAS ESPECIES ALTAMENTE MIGRATORIAS Y EN RELACIÓN CON LAS ES

PECIES ANÁDROMAS, DADO EL INTERÉS ECONÓMICO QUE LE REPRESENTA A 

LOS ESTADOS UNIDOS EL ATÚN, Y EN VIRTUD DEL DESPLAZAMIENTO DE LA 

ESPECIE A TRAVÉS DE GRANDES DISTANCIAS, ATRAVESANDO AGUAS JURIS

DICCIONALES DE VARIOS ESTADOS, LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

SE AFERRARON AL RÉGIMEN PRE-EXISTENTE DE LA COMISIÓN INTERNACICt-IAL. 

DEL ATÚN TROPICAL· FUNDADA EN 1948 E HICIERON SALVEDAD EXPRESA DE 

QUE EL ATÚN, NO OBSTANTE ENCONTRARSE EN UNA ETAPA DE SU MIGRACIÓN 

DENTRO DE LA ZONA ECONÓMICA DE UN DETERMINADO ESTADO, SERÍA CONSi 

DERADO COMO RECURSO DE LA ALTA MAR Y SU CAPTURA, y·, EN SU CASO, -

LAS MEDIDAS DE CONSERVACIÓN, DEBERÍAN RESOLVERSE A TRAVÉS tE ACUEB. 

DOS MULTl LATERALES, EXCLUYÉNDOSE LA SOBERAN.fA IEL EsTAro COSTANERO. 

YA ANTERIORMENTE SE TRATÓ DEL CONFLICTO ENTRE MÉXICO 

Y LOS ESTADOS UNIDOS, SOBRE EL ATÚN DERIVA.DO DE LOS ENFOQUES JU

RfDICOS DISTINTOS, /lQuf SOLO SE RETCf'IA EL TEMA EN ~CIOO tE LA ADOPCIÓ>4 

PoR LOS EsTADCS ~Ioos re LA z~.A Ea::t--.16MICA ExcLUS1vA. 

LA LEY DE ADMINISTRACIÓN Y CrnsERVACIOOf>ESQUERAtE1976, 

FUE Lf~ ~Glt-EN PRECURSOR QUE IESPEJÓ EL C#11NO A LA PROCLAMA ~AGJIN, tEL 10 -
IE MARZO IE 1983. POR LA CUAL SE PRCJ-.H..NCIÓ LA SOOERANÍA. LOS tEREQ-IOS y LA J.U. 

RISDtcc100 IE LOS ESTADOS li-IIoos IE ~RicA. IJ:NTRO IE LA za.1A Ecn.IÓMICA EX

a...LSIVA Y C~FlRf-'Ó, TAl-elÉN, LOS IEREQ-lOS Y LIBERrAI:ES IE LOS QUE TOOOS LOS -

ESTADOS GOZAN EN ESTA FRJ!N.JA JURISDICCICl'-IAL EN LA DECLARACIÓN FORMULA 
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da por el Presidente Reagan, en la propia fecha de la Proclama, 
señaló que los Estados Unidos se encontraban preparados ~ara -
aceptar y actuar de acuerdo con un balance de interés entre el
uso tradicional de los océanos, como la libertad de navegación
Y la libertad de sobrevuelo, y, por otra parte, la extensión de 
la soberanta económica a esta érea, extendida hasta un ltmite -
de 200 millas néuticas, contadas a partir de las ltneas de base 
a partir de las cuales, se mide el mar territorial, y que para
los Estados Unidos, y según lo confirma la Proclama, tiene una
anchura de 3 millas néuticas. <101). 

La Proclama aclara que la zona económica exclusiva -
abarcaré las zonas contiguas al mar territorial de los Estados
Unidos, Puerto Rico, las Islas Marianas y todos los territorios 
y posesiones de los Estados Unidos. En total, las éreas que 
cubre la z9na econ~mica exclusiva alcanzan un espacio de dos mi 
ll9nes de ~illas néuticas, que equivale a tres mill9nes sete- -
cientos cuatro mil killmetros cuadrados. Una formidable exten
sión. 

Dentro de 19s ~otivos que animaron a la Pr9clama de~ 
taca la imp9rtancia notable de los nódulos polimetélicos dentro 
del suelo submarino de la zona de las 200 millas obJeto de aprQ 
vechamiento c9mercial y fuente futura de minerales estratégicos, 
vitales para la economla y la seguridad de los Estados Unidos. . . 
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Tal como se expresó, en el régimen se mantiene 
el mar territorial de 3 millas néuticas, sin perJuicio d~ que -
los Estados Unidos reconozcan a terceros Estados la posición tg 
rritorial de un mar territorial hasta un limite maximo de 12 mi 
llas néuticas. La pretensión de 200 millas néuticas como mar -
territorial, en su totalidad quedó de$Calificada en la Proclama. 

Los comentarios distribuidos por la prensa de -
la Casa Blanca insisten en que el concepto de la zona económica 
exclusiva es reconocida por el derecho internacional y que la 
Proclama del Presidente es compatible con el derecho internacio
nal. Inclus9 menciona que so paises han proclamado esta figura, 
pero hace la advertencia de que no en todos los casos la regla
mentación de esos terceros paises ha coincidido con el esquema 
aceptable para el derecho internacional. 

Prevalece, pues, una interpretación subJetiva. -
El régimen de la ZEE se ha amoldado a los intereses n9rteamericg 
nos. 
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V. LA PLATAFORMA CONTINENTAL 

l. Surgimiento de la Figura.-

El primer antecedente Juridico sobre la regulación 
del lecho del mar adyacente a las costas surgió con el tratado -
entre Venezuela y Gran Bretana. suscrito el 26 de febrero de 1942 

sobre las áreas submarinas del Golfo de Paria. El acuerdo en 
cuestión establecla un régimen Jurldico por el que las partes con 
tratantes afirmaron su soberania y control sobre el suelo submarJ. 
no del Golfo de Paria. con un carácter totalmente novedoso. ya 
que las pretensiones de los dos paises contratantes no eran equi
valentes en forma alguna a una extensión del mar territorial.(102) 

El Articulo 5 del mencionado convenio dispuso que 
la condición de las aguas suprayacentes del Golfo de Paria no se
veria afectado y no se impondrla ninguna restricción al derecho -
de paso ~ de navegaci~n en la superficie del mar fuera de las 
aguas territoriales de las partes contratantes. En la reglamentg 
ción adoptada no hubo precisiones de ningOn tipo sobre la particJ_ 
pación o. en su cas~. exclusión de terceros Estados en la explotg 
ción del suelo submarino. Lo cierto es que en la práctica no 
existieron protestas diplomáticas. 

El interés Jurldico sobre la Plataforma Continen
tal. o sea el suelo submarino que se extiende como prolongación -
natural del relieve terrestre hasta el punto donde se inician 
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los abismos oceánicos, apareció con la Proclama Truman del 
28 de septiembre de 1945. En virtud de los cuantiosos recur-
sos, Principalmente petroleros y minerales que se encuentran -
en este espacio, los Estados Unidos de norteamérica, a través 
de la Proclama de su Presidente demandaron unilateralmente su
Jurisdicción y control. En la parte medular de la Proclama se 
estableció: 

ªEl Gobierno de los Estados Unidos considera 
los recursos naturales del subsuelo y lecho
marino de la plataforma debaJo del Alta Mar
Pero contiguos a las costas de los Estados -
Unidos, suJetos a su Jurisdicción y control. 
El carécter de Alta Mar de las aguas que es
tén sobre la Plataforma Continental y el de
recho a su libre e irrestricta navegación no 
se ve afectada en modo alguno". Cl03). 

Esta reglamentación se extend1a a un espacio nunca -
antes considerado dentro de la Jurisdicci~n estatal y ubicado en 
una Z~na de Alta Mar, según, en forma expresa, lo aclaraba la 
Pr~clama Truman. En esta concepción original, después afirmada 
Y reglamentada en la Convención de Ginebra de 1958 sobre la PIª 
taf~rma Continental, se especificó que el régimen de las aguas -
suprayacentes no se afectaba y que se manten1a sin mengua el de
recho a la libre e irrestricta navegación en el mar. 
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Después de la Proclama Truman. el 29 de octubre del 
mismo año. siguió la declaración del presidente mexicano. Avila 
Camacho que. en forma semejante. reclamó para la Jurisdicción
de México la Plataforma Continental. Esta posición del mes de 
Octubre. se tradujo en una iniciativa de Ley del propio EJecuti 
va de la Unión. el 6 de diciembre de 1945. tendiente a reformar 
los Articulas 27. 42 y 48 de la Constitución Polltlca. Cüriosª 
mente. este texto aprobado por el Congreso de la Unión y por 
los legisladores de los Estados. concibió los derechos del Pals. 
no limitados a la Plataforma Continental. sino extendidos a los 
mares que la cubr1an. con lo que se propiciaba una extensión de 
la Jurisdicción del Estado sobre los mares adyacentes. punto e~ 
pecialmente sensible. Con toda seguridad el régimen fue resul
tado de una impericia técnica y ocurrió que no obstante contar
se con la aprobación del Congreso y de las Legislaturas de los
Estados. la reforma aprobada nunca fue promulgada. Cl04), 

Ello es explicable p~rque el régimen de la PlatafoL 
ma Continental tendla a circunscribir los derechos reclamados -. . 
al suelo y al subsuelo submarino. Sin embargo. la posición le
gislativa de México. fue suscrita c~nscientemente por Argentina. 
pals que reclamó expresamente en su legislaciQn interna. la 
soberanla sobre las aguas que cubren a la Plataforma Conti-
nental. La República de Argentina en el Decreto del 11 de di-
ciembre de 1946 reclamó la Plataforma Continental y las aguas ~ 
suprayacentes. El Articulo lo. de este Decreto señalaba: Cl05) 
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ºDeclarase perteneciente a la SJberanla de
la Federación el mar epicontinental y el z2 
calo continental Argentinoº. 

De esta suerte, nació la figura Jurldica de mar epi
continental, siendo éste el que se extendla hasta el limite de 
la Plataforma Continental. Con todo, el únlco pals que mantu
vo sus reclamos sobre el mar epicontinental fue Argentina. No 
obstante, en el plano doctrinarlo llamó la atención la propue~ 
ta del primer Congreso Hispano-Luso-Americano de Derecho lnteL 
nacional que por unanimidad aprobó un proyecto de Convención.
En su Articulo 8 contemplaba: 

ºCuando el territorio de los Estados se pro
longue baJo el mar por medio de una platafoL 
ma submarina, el mar territorial se extende
ré desde la linea de la mas baJa marea en t~ 
da la amplitud que bane dicha plataformaº. 

Eran los anos en los que se estaba modelando consue
tudinar1amente la figura de la Plataforma Continental y cler-
tos desvarlos doctrinarlos llevaron a estimular la noción del
mar ep1cont1nental,1dent1f1céndolo, inclusive, con el mar terri 
torlal. Argentina abandonó su posición con la adopción, a trª 
vés de la Ley del 29 de diciembre de 1966, de la zona de las -
200 millas néutlcas. Y no nada mas esto, sino que en una ley
complementaria, la ley de explotación de lor recursos marinos-



de 1967 se prJnunci5 por el modelo que después serla desa
rrollado por la figura del mar patrim.JniaL es decir, ta -
divisiJn de la zona de las 200 millas en dos franjas mari
nas, la primera de 12 millas, como mar territorial, y la -
segunda de las 12 a las 200, con un régimen distinto, en -
las que dejaban a salvo las libertades de navegación y de
sobrevuelo. 

En relaciJn con México la indefinición que se 
origin5 en 1945 por la reforma constitucional, mal elaborª 
da, se colmJ con una nueva iniciativa de Ley enviada en 
1959 al Congreso de la Unión, que salvó los escollos técni 
cos, y que se abocó a la reforma de los Art!culos 27, 42 y 
48 Constitucionales. Esta iniciativa aparec!a un año de~
pués de la importante Conferencia de Ginebra de 1958 que -
habla arroJado como uno de sus frutos mas celebrados, a la 
Convención sobre Plataforma Continental. (1J6) 

El Articulo 27 Constitucional estableció: 

"Corresponde a la nación el dominio directo 
de todos los recursos naturales de la Platª 
forma Continental Y los zócalos submarinos
de las islas ... ". 

El Articulo 42 Constitucional señaló: 



- 131 -

"El territorio nacional comprende: 

IV.- La Plataforma Continental y los z~ca
los submarinos de las isras, cayos y arreci 
fes". 

Finalmente el Articulo 48 Constitucional, sobre la -
misma materia dispuso: 

"Las Islas, los cayos y·arreclfes de lo~ ma
res adyacentes que pertenezcan al territorio 
nacional, la Plataforma Continental, los zó
calos submarinos de las Islas, de los cayos
Y arrecifes, los mares territoriales, las 
aguas marinas Interiores y el espacio situa
do sobre el terrttorto nacional, dependerén
dtrectamente del Gobierno de. la Federactón,
con suJectOn de aquellos suelos sobre las 
que hasta la fecha hayan eJerctdo Jurtsdtc-
ctOn los Estados". 

2. Deflntctón y extensión: 

La Convención de 1958 sobre Plataforma Continental -
considera, para efectos de su arttculado,que la Plataforma Con 
ttnental comprende: a>.- El lecho del mar y el subsuelu de 
las zonas marinas adyacentes a las costas, pero situadas fuera 
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de la zona del mar territJrial hasta una prJfundidad de 200 
metros o, más allá de este llmite, hasta dJnde la prJfundi
dad de las aguas suorayacentes permitan la explotación ·de -
los recursos naturales de dichas zonas. b).- El lecho del
mar y el subsuelo de las regiones submarinas análogas adya
centes a las costas de las islas. 

La Convención de Jamaica de 1982 indica que: 

"La Plataf~rma Continental de un Estado tibe
reno comprende el lecho y el subsuelJ de las 
áreas submarinas que se extiendan más allá -
de su mar territorial y a todo lo largo de -
la prolongación natural de su territorio ha.§. 
ta el borde exterior del márgen continental, 
o bien hasta una distancia de 200 millas ma
rinas contadas desde las llneas de base a 
partir de las cuales se mide la anchura del
mar territorial, en las costas en que el bo..c. 
de exterior del margen continental no llegué 
a esa distancia'!. <107>: 

En la definición que aborda la Convención de Jamai
ca, tal como puede apreciarse, se introduce la noción del "bo..c. 
de exterior del margen continentalº y en la reglamentación - -
se aclara que este margen continental comprende la prolonga- -
ci6n sumergida de la masa continental del Estado ribereno, - -
constituido por el lecho y el subsuelo de la Plataforma, el tª 
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lud y la emersión continental. 

En 1958 se reconoció el derecho del Estado a una -
extensión en su Plataforma Continental delimitada conforme -
a dos crtterL.is: a),- Hasta una profundidad de 200 metros-
y, b).- hasta donde la profundidad de las aguas suprayacentes 
permita la explotación de los recursos naturales del macizo -
continental o de las islas de los Estados ribereños. 

El segundo criterio pronto reveló inconvenientes. -
En efecto, el l!mite de la Plataforma Continental, cond1c1onª 
do a la explotabilidad, abr!a las puertas de par en par a re
clamaciones sin fin, ya que el progreso tecnológico permit!a
cada vez en mayor grado exploraciones a grandes profundidades 
baJo el mar. La sucePtibilidad de la explotación hizo pues.
posible, que la reclamación de la Jurisdicción de los Estados 
en el zócalo submarino se extendiera 1ndef1n1damente. 

El avance tecnológico, para explotar el fondo del -
mar, motivó.precisamente en 1967, el inicio de la reglamenta
ción de los fondos marinos y oceénicos fuera de las Jur1sd1c
c1ones estatales, en los términos propuestos por la hoy h1stQ 
rica intervención de Arvid Pardo en la Asamblea General de 
las Naciones Unidas. El interés de fiJar un limite exacto de 
la Plataforma Continental era preeminente en este contexto. 



OTRA INQUIETUD JURÍDICA QUE ENTRÓ EN JUEGO, DESPUÉS 

DE ADOPTADA LA CONVENCIÓN DE GINEBRA DE 1958, FUE EL TERRENO 

QUE GANÓ LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA, HASTA LLEGAR A GOZAR, A 

MEDIADOS DE LOS AÑOS SETENTAS, PRÁCTICAMENTE DE CONSENSO TO

TAL EN SUS LINEAMIENTOS CENTRALES DE REGULACIÓN, COMO HA QU~ 

DADO DE SOBRA EXPLICADO, EL RÉGIMEN DE LA ZONA ECONÓMICA EX

CLUSIVA SE EXTIENDE AL SUELO Y AL SUBSUELO SUBMARINO DE LAS 

200 MILLAS NÁUTIC_AS, CON LO QUE, LA MAYOR PARTE DE LAS PLATA

FORMAS CONTINENTALES,- QUEDAN DENTRO DE ESTA DISTANCIA Y, TODA 

VfA MÁS, LOS ESTADOS ADQUIEREN MAYORES PORCIONES DE SUELO sua 

MARINO, DEL PUNTO DONDE TERMINA LA PLATAFORMA CONTINENTAL HA.S. 

TA EL LÍMITE DE LAS 200 MILLAS NÁUTICAS, 

PARECERÍA,- EN ESTA VIRTUD, QUE LA PLATAFORMA CONTI

NENTAL PALIDECE EN INTERÉS JURÍDICO Y PIERDE EN VIGENCIA PRÁk 

TI CA, CON TODO,- CASOS HAY DE PLATAFORMAS EXTENSAS Ql.E SOBREPA 

SAN LA DISTANCIA DE LAS 200 MILLAS NÁUTICAS y, PARA ELLAS ES 

MENESTER DEFINIR LA EXTENSIÓN MÁXIMA EN FORMA ARMÓNICA PARA -

LOS INTERESES DE LOS ESTADOS RIBEREÑOS Y DE TERCEROS PAÍSES, 

POR PRINCIPIO DE CUENTAS, SE ABANDONAN EN LA -

CONVENCIÓN DE JAMAICA LOS DOS CRITERIOS, TANTO EL DE LOS 

200 METROS DE PROFUNDIDAD, COMO EL QUE ATAÑE A LA EXPLOTA

BILIDAD, SE MANEJAN DOS CRITERIOS DISTINTOS, LA PLATA 

FORMA CONTINENTAL LLEGARÁ, COMO SE HA DICHO, HASTA UNA DI.S. 

TANCIA DE 200 MILLAS NÁUTICAS, Y CUBRIRÁ NO SOLO LA PRQ 

LONGACIÓN NATURAL DEL TERRITORIO, SINO EL TALUD, CONFORME 
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a otro criteriJ que intruduce un sistema técnico compleJJ pe
ro que puede resumirse de manera general, concede una exten-
sión superior a las 200 millas náuticas. Cuando existe una -
plataf0rma superior a las 200 millas náuticas, lus derechos -
del Estado tendrán comJ 11mite máximo 350 millas náuticas, 
contadas a partir de las 11neas de base a partir de las cua-
les se mide el mar territorial. En la distancia comprendida
entre el 11mite externo de la zona económica exclusiva, o sea, 
las 200 millas náuticas, y las 350 millas reconocidas cumo 11 
mite máximo de la Plataforma Continental, el Estado seguirá -
eJerciendo los derechos propios del régimen de la Plataforma
Continental, pero se ha introducido una excepción de notable
interés, la cual preve que el Estado ribereño efectuará: 

"Pagos o contribuciones en especie respecto 
de la explotación de los recursos no vivos
de la Plataforma Continental.más allá de 
las 200 mil las náuticas ... ". <188). 

Esto es, que sobre la explotación de la franJa de -
las 150 millas adicionales, el Estado deberá hacer pagos a la 
Autoridad Internacional, organismo creado ·por la Convención -
de Jamaica y encargado de aplicar el régimen de los fondos mª 
rinos más allá de la Jurisdicción estatal. Acontece, de esta 
forma, que la Autoridad Internacional, establecida para actuar 
sobre áreas extra-Jurisdiccionales, recibe atribuciones espe
cificas sobre esta franJa de la Plataforma Continental somet~ 
da a la soberanla estatal. 
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Es interesante el régimen de pagos concebi 
do en la Convención aue no deJa de reflejar las condicioQes di~ 
tintas de la pluralidad de Estados participantes: 

Los pagos y contribuciones se efectuarén en 
forma anual respecto a toda la producción de un lugar después de 
los primeros cinco años de producción. El pago no es instanté-
neo, sino que requiere de 5 años de explotación. A partir del -
sexto año, la tasa de pagos o contribuciones seré el 13 del va-
lar o del volumen de producción en el lugar. La tasa aument~ré 
en el 13 para cada año subsiguiente hasta el duodécimo año y se
guiré siendo del 73 de ah1 en adelante. (1:)3), 

Se excluye del pago de estos derechos a todo 
Estado en desarrollo que sea importador neto de un recurso mine
ral producido en su Plataforma Continental. 

3. Derechos aue se ejercen en 1a Plataforma Continental. 

Se insistió lo suficiente, en incisos anteriores, -
en el hecho de que el régimen de la Plataforma Continental no 
afectaba la condición de las aguas suprayacentes. As1 19 dispu
so el Articulo 3 de la Convención de Ginebra de 1958: 

nLos derechos del Estado ribereño sobre la 
Plataforma Continental no afectan el régi
men de las aguas suprayacentes como alta -
mar, ni el del espacio aéreo situado sobre 
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dichas aguas". 

La innovación y el alcance de esta Jurisdicción, -
que aparece en 1945 y es obJeto de codificación en 1958,sus
tuvo que el Estado ribereño eJerce derechos y Jurisdicción -
sobre la Plataforma Continental para los efectos de su expl~ 
ración y de la explotación de los recursos no renovables Y -
de los recursos vivos sedentarios, en ella asentados. 

Toda vez que no todos los Estados, a mediados de -
los años cuarenta o aún en décadas subsiguientes, disponlan
de medios tecnológicos para emprender la explotación de la -
Plataforma Continental se hizo la salvedad, en la reglamentª 
ción de 1958, de que el Estado ribereño que no realizara ta
reas de exploración o explotación, no se verla afectado por
el posible derecho de un tercero para ~ealizar actividades en 
esa area o hacer reinvindicaciones. De manera terminante se
decla: 

"Los derechos del Estado ribereño sobre la 
Plataforma Continental son independientes
de su ocupación real o ficticia, as! como
de toda declaración expresa". 

Estos lineamientos han sido repetidos textualmente -
en la Convención de Jamaica. <110); 
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Ahora bien, sin que se afecte en abstracto ef régi 
men de las aguas suprayacentes, ocurre que el eJercicio de -
ciertos derechos en la Plataforma Continental deJara sentir
su efecto, de alguna manera, en la columna de agua que cubre 
al zócalo submarino. 

Salta a la vista que la exploración y explotación 
del suelo del mar hace necesarias la construcción de insta-
laclones, estructuras o plataformas y que esta construcción
lmpllca en forma lnescapable limitantes para la libertad de
navegación. 

En la reglamentación de 1958 se reconoció el dere
cho del Estado ribereño para construir, mantener y hacer fun 
clonar en la Plataforma Continental, las instalaciones y 
otros dispositivos necesarios para la explotación de recur-
sos naturales. A mas abundamiento se reconoció el derecho -
del Estado de establecer alrededor de estas instalaciones ZQ 

nas de seguridad de sao metros, lo que repercute en la idea 
de la libertad de navegación lrrestrlcta que, de todas mane-
ras, se trata de proteger, al disponerse que las instalaclo-
nes y dispositivos no podré emplazarse de modo tal o en sitios 
donde se entorpezca la utilización de vlas marltimas estable
cidas para la navegación internacional. 

Llama la atención que en la Convención de Jamaica -
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no se ha mantenido este régimen. No aparecen dlsposlc~ones -
sobre las Instalaciones y estructuras en la Plataforma Conti
nental. Lo que sucede es que este derecho se ha trasladado y 
se ha reconocido en el régimen de la zona económica exclusiva. 
Es en el suelo de este espacio Jurisdiccional donde pueden hª 
cerse los emplazamientos de Islas artificiales, estructuras.
plataformas e Instalaciones, en condiciones semeJantes a lo -
previsto en 1958 para la Plataforma Continental. Y se entien 
de, en consecuencia, que en la parte de la Plataforma Conti-
nental que se extiende de las 200 a las 350 millas néuticas,
este derecho ya no se ha reconocido. 

Por otra parte, en 1958 se aclara que el 

"Estado rlbereno no puede impedir el tendido 
ni la conservación de cables-o tuberlas sub
marinas en la Plataforma Continental". 

Tal disposición tiene ahora en el régimen de Jamai
ca un desglose amplio y detallado que parte del mismo supues
to, esto es, del derecho de todos los Estados a tender en la
Plataforma cables o tuberlas submarinas. 

Este derecho general se condiciona a la oblicación 
de los Estados que efectuan el tendido, de recurrir al con-
sentimiento del Estado ribereño para el trazado de las 11- -
neas. Y mas todavla, se reconoce el derecho del Estado ribg 
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reño de establecer condiciJnes para los cables que penetren 
en su territJrio, en su mar territorial, o su Jurisdicción, 
en relación con las exploración re su Plataforma C~ntinen-
tal o la explotación de sus recursos o con las operaciones
de islas artificiales, instalaciones y estructuras. 
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VI. LOS FONDOS MARINOS Y OCEANICOS. 

l. Planteamiento.-

El régimen de los fondos marinos y oceénicos ha sido 
el punto crucial del nuevo derecho del mar donde han entrado en 
colisión intereses económicos de diverso orden. Sobre ellos, y 
como resultado del proceso de regulación que se inició en 1967-
con la propuesta de Arvid Pardo, Representante de Malta ante la 
Asamblea General de la ONU, se fincó el principio revolucionario 
del Patrimonio Com(Jn de la Humanidad. 

La propuesta de Arvid Pardo tenla dos elementos cen-
trales: a) Declarar a los fondos marinos y oceénicos Herencia
Común de la Humanidad, a fin de evitar reclamaciones de propie-
dad por parte de Estad~s o empresas privadas, y, b) Asegu-
rar que este espacio submarino quedara libre de la carrera arma
mentista y que su uso se reservara para fines pactficos. 

2. La Utilización de los Fondos Marinos con Fines -
Pactficos. . . 

En lo que toca a este obJetivo hubo répidos progresos. 
En 1969 se ad~ptó la célebre resolución 2574 < XXIV ) que -
hizo reserva de los fondos marinos con fines paclficos . Un 
año después, la resolución que declaró a los fondos marinos y 
oceénic~s, Patrimonio común de la Humanidad, insistió, enfética-
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mente en la utilización de ellos con fines pac1ficos. 

Sobre esta base, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas auspició la elaboración de un régimen convencional sobre 
la materia que culminó con el Tratado sobre prohibición de empl2 
zar armas nucleares y otras armas de destrucción en masa en los
fondos marin9s y ocean!cos y en su subsuelo, firmado el 11 de fg 
brero de 1971 y en vi~or a partir del 18 de mayo de 1972. 

El Tratado fue fruto de la Conferencia del Comité de
Desarme que, en un informe del 11 de septiembre de 1970, aportó
el Proyecto del tratado. Su importancia es notable, toda vez 
que la carrera armamentista ha cubierto el espacio terrestre, el 
subterréne9, el aéreo y el marino. Solo se ha salvado el extra
atmosférico en virtud del régimen reconocido por el Tratado del
Espacio Exterior de 1967 que pr9hibió el emplazamient9 de armas
de destrucciQn masiva. C~n todo, la prohibición de militariza-
ciQn del espacio cósmico n9 fue total, c9sa que se revela en el
hech9 al que, c9nservadoramente hablando, dos terceras partes de 
l~s 9bJetos lanzados al espacio han tenido una finalidad militar. 

Al lad9 del espac19 exterior se colocQ en un régimen
de protección Igual a los fondos marinos y oceanicos, de confor
~idad con lo estipulado·en el Tratado de 1972. Vale la pena 
aclarar, a fin.de evitar confusiones, que el espacio protegido -
es precisamente el suelo y el subsuelo del mar, y no las aguas -
suprayacentes, ya que en ellas tiene lugar la confrontación es--
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TRATÉGICA DE LOS SUBMARINOS, PIEZAS FUNDAMENTALES EN LA RIVALI

DAD BIPOLAR, 

DE TODO ESTO RESULTA UN AVANCE SINGULAR, YA QUE SE HA 

LIBRADO A LOS FONDOS MARINOS DEL PROCESO ARMAMENTISTA NUCLEAR, 

Lo MISMO QUE EN EL CASO DEL ÉSPACIO CÓSMlCO NO HUBO UNA PROHIBI

CIÓN TOTAL DE MILITARIZACIÓN, ESTE HECHO FUE ABORDADO EN LA 

DECLARACIÓN FINAL DE LA SEGUNDA CONFERENCIA PARA EXAMINAR EL TRA 

TADO, CELEBRADA EN GINEBRA, DEL 12 AL 13 DE SEPTIEMBRE DE 1983. 
(111), AHf SE FORMULÓ LA PETICIÓN PARA QUE SE EXAMINEN NUEVAS

MEDIDAS DE DESARME TENDlENTES A EVlTAR LA CARRERA DE ARMAMENTOS

EN LOS FONDOS MARINOS Y OCEÁNICOS Y SU SUBSUELO, 

EL ARTÍCULO 141 DE LA CONVENCIÓN DE JAMAICA SEÑALA: 

"LA ZONA (sE RE:;FIERE A Los FONDOS 

MARINOS y OCEÁNICOS} ESTARÁ ABIERTA 

A LA UTILIZACIÓN EXCLUSIVAMENTE CON 

FlNES PACÍFICOS POR TODOS LOS ESTA 

DOS, YA SEAN RIBEREÑOS O SIN LITO-

RAL, SIN D~SCRIMINACIÓN,,," 

LA ENTRADA EN VrGOR EVENTUAL DE LA CoNVENClÓN y LA RA 
TIFICAClÓN POR EL MAYOR NÚMERO POSIBLE DE ESTADOS, SE TRADUCIRÁ 

EN UN IMPULSO DEcrsrvo AL RÉGIMEN DE PAZ PARA EL LECHO DEL MAR. 
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La zona del fondo marino cubierta por el Tratado de 
1972 se extiende a partir del mar territorial y de la zona. con 
tigua, tal como fueron reconocidas en la Convención de Ginebra 
de 1958, y que equivalen, conJuntamente, a 12 millas néuticas. 

El Tratado, en el Articulo 3, señala que todo Estado 
parte en el Tratado tendré derecho a verificar mediante observ-ª 
ción las actividades en el fondo marino y oceanico y su subsue
lo de otro Estado parte en el Tratado. Las labores de observa
ción pueden dar luqar a la celebración de consultas entre el E.§. 
tado que efectúe la verificación y el responsable de las .activJ_ 
dades y, en su caso, de no llegarse a ninguna solución, cual-
quier Estad9 parte podré remitir la cuestión al ConseJ9 de Segy 
ridad de las Naciones Unidas. 

De la segunda c9nferencia de revisión del Tratado 
Cseptiembre de 1983) saltó a la vista que durante 19s añ9s de
vigencia del instrument9 no han existid9 mecanism9s de verific-ª 
ci~n, lo que es prueba del cumplimiento satisfactorio del régi
men, hasta el momento. 

Tiene un defecto el articulado del convenio. Queda
previsto que cada Estado parte tendré derecho, en eJercicio de
su soberanta nacional, a retirarse del Tratado, si decide, y -

ést9 es una facultad discrecional, que acontecimient9s extraordJ_ 
nar19s, relacionados con la materia del tratado, han comprometi
do los intereses supremos de su pats. 
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Una conclusión es obvia: el régimen concertado se -
suJeta. en última instancia. a los "intereses supremos" d~ un -
pals determinado. refleJo de una concepción tradicional de la -
soberanla estatal. a la que se le dá el privilegio de la denun
cia de un Estado parte. frente a un anhelado. imposible todavla. 
orden público universal. 

En diciembre de 1982. 88 Estados hablan firmado el -
Tratado de 1972 y 70 naciones hablan depositado sus instrumentos 
de ratificación. Llamaba la atención en los dos grup9s. 
la ausencia de México que no habla participado como signatario -
y menos. obviamente. como pals ratificante. No dejaba de antoJa.r:. 
se una contradicción inexplicable esta abstenciQn. ya que en el -
campo del desarme. México ha Jugado un papel sobresaliente. 

En el nivel latinoamericano México ha sido desde 1963 
el princiPé31 impulsor del régif!1en de proscripción de armas nucleª 
res. cuya culminac!Qn fue el Tratad9 de Tlatelolc9 de 1967. En -
9tr9s instruf!1entos C9f'!19 el Tratado de Moscú de 1963 y el Tratado 
de No Pr9liferaciQn de Armas Nucleares de 1968. México ap9rtQ su 
concurso en forma entusiasta como signatario y Estado ratifican 
te. 

Fue hasta diciembre de 1983 que el Senado Mexicano 
aprobó el Tratado de 1972. con base en el trámite constitucional. 
requerido a efecto de permitir su ratificación en el plano inte.r:. 
nacional. 
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3. El Patrimonio Común de la Humanidad. 

El principio del "Patrimonio Común de la Humanidad", 
ha seguido otros derroteros. mas conflictivos. menos venturosos. 
La consagración de este principio. sin voto en contra. tuvo lu-
gar con la Declaración de Principios que regulan los fondos mar.!. 
n~s y oceénicos y su subsuelo fuera de los limites de la Jurts-
dicción nacional. aprobada por la Asamblea General de las Macio
nes Unidas el 17 de diciembre de 1970. Cll2). 

El régimen pactado en la Convención de Jamaica apunta 
los lineamientos torales de regulación, que parten de la premisa 
consagrada, de manera incontestable. en 1970. 

"La Zona y sus recursos son patrimonio común 
de la humanidad". Cll:3), 

De este precept~1 eJe de la reglamentación, parten los 
elementos rectores: 

a) La pro~ibici~n abs~luta para los Estados de rei-
vindicar o eJercer soberanla o derech~s soberanos sobre parte al
guna de la zona o sus recursos. 

b) La prohibici~n a l~s Estad~s se hace extensiva -
a toda persona natural o Jurldica, a quienes se les impide apro-
Piarse de parte alguna del lecho del mar. 
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c) NINGÚN ESTADO Y NINGUNA PERSONA NATURAL O .JURÍ-

DICA PODRÁ REIVINDICAR, ADQUIRIR O EJERCER DERECHOS RESPECTO DE

LOS MINERALES EXTRAÍDOS DE LA ZONA. SALVO, A TRAVÉS DEL RÉGIMEN 

DE AUTORIZACIONES Y LICENCIAS QUE CONTEMPLA LA CONVENCIÓN DE -

JAMAICA, 

Los ASPECTOS NEGATIVOS DEL RÉGIMEN. ES DECIR. LAS PRQ 

HIBICIONES ENFATICAS QUE SE LANZAN SOBRE LOS ESTADOS PARTES Y LAS 

PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, TIENEN CORRELACIONADAS. OBLIGACIONES

DE HACER, PARTICULARMENTE CON LA OBSERVANCIA DEL RÉGIMEN EXIGIDO 

A PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, SE IMPONE A LOS ESTADOS PARTES A 

LOS QUE ESTÉN VINCULADAS ESAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES POR EL -

LAZO DE LA NACIONALIDAD O SU.JETAS A UN CONTROL EFECTIVO, QUE LAS 

ACTIVIDADES QUE DESARROLLEN SE A.JUSTEN A LO PREVISTO EN EL RÉGI

MEN DE LA CONVENCIÓN·. 

DE QUE: 

Y QUE: 

PERO, LO MÁS IMPORTANTE, SIN DUDA, ES EL RECONOCIMIENTO 

"Tonos LOS DERECHOS SOBRE LOS RECURSOS 

DE LA ZoNA PERTENECEN A TODA LA HUMANL 

DAD , , , " ( 114 ) , 

"LAs ACTIVIDADES DE LA ZoNA SE REALIZA 

R.6ff, SEG~ SE DISPONE E><PRESNENTE EN ESTA PAB. 

TE, EN BENEFICIO DE TODA LA HUMANIDAD, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA UBICACIÓN GEQ 
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gráfica de los Estados, ya se trate 
de pa1ses ribereños o sin litoral,-
Y prestando consideración especial-
ª los intereses y necesidades de los 
Estados en desarrollo y de los pue-
blos que no hayan logrado la plena -
independencia ni otro régimen de au
tonom1a reconocido por las Naciones
Unidas de conformidad con la Resolu
ción 1514 CXV) y otras resoluciones
pertinentes de la Asamblea General ... " 

Ei cambio filosófico que vibra en el nuevo Derecho In
ternacional queda plasmado en estos preceptos. El Patrimonio Co
mún de la Humanidad; no se aJusta a la prohibición de adquisicio
n~s estatales o privadas; implica un sistema de propiedad colect.1_ 
va y su explotación la concibe en función de "los intereses y ne-. . 

cesidades de los Estados en desarrollo y de los pueblos colonia--
les". <115). 

No en balde1 l~s dos grandes parteaguas de la vida in§ 
tltucional y normativa de las Naciones Unidas son1 el derecho de
la descolonización1 promovido por y a partir de la Resolución 
1514 CXV> de 19601 y el régimen de los fondos marinos y oceénicos1 
desde 1967 y de manera muy especial1 con la Resolución del 17 de
dlciembre de 1970. 

Para materializar esa propiedad colectiva o universal 
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y darle sentido al titulo que ostenta u1a humanidad en su conJun 
tou y permitir que las actividades dentro de la zona se ~ealicen 
y permitan uen beneficio de toda la humanidadu. se.ha creado la
Autoridad Internacional de los Fondos Marinos, organización a la 
cual los Estados partes confieren la responsabilidad de organi-
zar y controlar las actividades de la zona. 

De esta suerte, los Estados del mundo se embarcan en
el compromiso fabuloso, sin precedente de administrar y explotar 
colectivamente los recursos invaluables que descansan en el sue
lo y el subsuelo submarino. 

4. Oposición al principio del Patrimonio Común de la 
Humanidad. 

Con todo, el régimen de los fondos marinos, no ~bstan 
te la bondad que encierra el principio del patrimonio común de -
la humanidad, desató oposiciones de interés y una controversia,
todavla sin conclusión .(115). 

Los rechazos aparecieron desde el plano teórico. El 
principio del patrimonio común de la humanidad causó espanto 
ideológico entre los ultraprivatistas y derechistas. Todavla -
se pr~palan versiones sobre la naturaleza "socialista" que con
lleva un régimen de aprovechamiento común de los recursos del -
mundo. Los pontlfices de la libre empresa distinguen una grave 
amenaza en el advenimiento de una regulación de semeJante contg 
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nido. A pesar de ello, el principio del patrimonio común de la 
humanidad, tiene el valor trascendente de superar los medips de 
apropiación individual de espacios por parte de los Estados, a
través de un proceso de explotación compartida. En este senti-
do, el principio, ya antes adoptado para el régimen del Espacio -
Exterior <117>, desplaza a los criterios privatistas y obliga a -
los Estados a un concurso negociador. 

Pero, si somos realistas, no es tanto la dimensión 
teórica, como los inconmensurables intereses económicos los que
desataron la feroz oposición al régimen de los fondos marinos Y -
oceénicos, principalmente de los Estados Unidos de Norteamérica, 
en forma més ac~sada a partir de la Administración del Presidente 
Reagan. El despliegue doctrinal es el ropaJe que intenta escon-
der las ambiciones materiales de los Estados. (118). 

Los f~ndos marinos, més allé de las Jurisdicciones es
tatales, ates~ran yacimient~s invaluables de nódulos polimetéli-
cos. El Departamento de Defensa de los Estados Unidos ha eva-
luad9 l~s recurs~s minerales del f~nd9 del mar en las stguientes
canttdades astronómicas: la reserva de c9bre alcanzarla para 
1,100 años; la de n1quel para 23,500 años, la de manganeso para -
34,800 años y la de cobalto para 260,000 años. <119>. 

A estas cifras debe añadirse la circunstancia de que -
los n~dulos s9n, en buena medida, un recurso renovable, ya que 
se forman incesantemente de residuos y adherencias. Las estima-
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clones hablan de una acumulación anual de cincuenta y cinco m11 
toneladas de cobre. <120 ) . Estos .::;on los recursos que s.e con
sideran patrimonio común de la humanidad y que, con el apoyo de 
las inversiones multim1llonar1as de las empresas trasnac1onales 
Y de los avances tecnológicos, su explotación se plantea como -
una realidad 1nm1nente. 

Los cuantiosos recursos minerales del lecho submari
no desempeñan un papel estratégico-pol1t1co de Primerlsima mag
nitud, toda vez que la limitación de las reservas terrestres, -
próximas a extinguirse, abren una puerta esperanzadora. Aqul -
es donde asume su importancia el principio del Patrimonio Común 
de la Humanidad, en razón de que, ante las necesidades apremian 
tes de minerales y las posibilidades financiero-tecnológicas mQ 

nop~lizadas por los Estad~s altamente desarrollados y sus emprg 
sas, el principio hace las veces de una contención civilizadora. 

La pos1c1ón de los Estados Unidos se asimila cabal-
mente s1 se advierte la dependencia sensible de las importacio
nes de metales estratég1c~s. En 1979 la superpotencia importó
el 98% del manganeso, el 90% del cobalto, el 89% de los metales 
del grupo del platino, el 90% del cromo, metales todos estos e.§. 
tratégicos, que fungen como talón de Aquiles del Imperio. <121) 

En este orden de ideas no debe perderse de vista que 
varias empresas trasnacionales se han agrupado y han in1c1ado -
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trabaJos de exploración en el lecho submarino, realizando cuan
tiosas inversiones. Destacan la Ocean Mining Associates, la 
Kennecott Consort!Um, la OCEA~J Management, la OCEAN Minerals, -
la French Assoclation far Nodule Exploration, que agrupan a em
presas norteamericanas, francesas, belgas, canadienses, Japone
sas y de la República Federal Alemana. Los intereses -
económicos van en maridaJe con la influencia pol!tica, de las -
empresas por comprometerse miembros de los gobiernos, y por el
propio peso económico que representan. 

Punto toral de oposición norteamericana lo constitu
yó la explotación misma del lecho del mar a lo largo de toda la 
III CONFEMAR. Mientras los pa!ses en desarrollo pretend!an que 
fuera la Autoridad la que exclusivamente emprendiera los traba
Jos de explotación y distribuyera equitativamente sus benefi- -
ci~s, 19s pa!ses industriales capitalistas anhelaban la consti
tución de la Autoridad restringiendo enormemente sus funciones, 
Y reduciénd9las, de hecho, a la mera tramitación y concesión de 
licencias a los Estados y Empresas privadas que las solicitaran. 

El enfrentamient~ en las discusiones encontró una -
salida diPlomética contenida en las llamadas fórmulas Castañe
da, propuestas por el Jefe de la Delegación mexicana ante la -
Conferencia y que consist!an en la adopción de un régimen parª 
lel~ Y concurrente de explotación. < 122). 

La solución compromisoria, admitida en el Art!culo-
153, contempla la realización de las actividades de explotación 
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por la Empresa, órgano de la Autoridad por Estados partes entid§ 
des estatales o personas naturales o jur1dicas que posean la na
cionalidad de los Estados partes o que sean efectivamente contrQ 
lados por ellos o por sus nacionales, cuando las patrocinen di-
chas Estados; y por cualquier agrupación de las anteriores que -
reúna los requisitos previstos en la Convención. As! los agerr 
tes que tienen posibilidad de participar en la explotación del -
Fondo del Mar son la misma Autoridad internacional a través de -
la Empresa, los Estados y las empresas privadas. 

El Anexo III c~ntiene el régimen administrativo para 
la ~peración de la explotación y el ot~rgamiento de las conce-
siones. La Autoridad puede conferir al co.ncesionario derechos
exclusivos para la exploración y explotación de las categorlas 
especificadas de recursos en el érea estipulada. Todo plan de 
trabajo, salvo, obviamente, el que formule la Empresa, deberé -
~~~ptar la fqrma de un contrato que habré de ser firmado por la 
Aut~ridad y el concesi~nario o los concesionarios, previa auto
rización del plan de trabajo por la Autoridad. 



- 185 -

A los concesionarios se les impone en forma semeJan
te la obligación de transmitir a la Autoridad tecnolog1a en con 
diciones comerciales equitativas y razonables. 

No es aceptable que confrontadas las necesidades 
n9rteamericanas de metales y la visión r1gida conservadora con 
el régimen que adoptó la III CONFEMAR, motivaran el rechazo de 
la Administración Reagan, al punto de que el resultado de la -
votación en abril de 1982 s9bre el Texto Final arr9Ja a los 
Estados Unidos, como el único op9sit9r de fondo. 

Los Estados Un idos votaron en contra de la ConvF.:nción, en
éDril de 1982,y en ·d1ciefit1r'e del miSITD a'\o, se negaron a firmar la Conven 
ción. El 10 de marzo de 1983 se emitió la Proclama del Presidente-
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Ronald Reagan sobre la adopción de una zona económica exclusiva, 
medida en los términos de extensión que fija la Convención de 
Jamaica. Aún cuando la Proclama se refer1a a la zona económica
de 200 millas néuticas, una nota distribuida en la misma fecha -
por la· oficina de prensa de la Casa Blanca, contuvo una declara
ción del Presidente norteamericano en la que reiteraba que la dª 
ci516'n de no firmar la Convención de las Naciones Unidas sobre -
el derecho del mar, partia de grandes problemas relacionados con 
las disposiciones Juridicas sobre la mineria del fondo del mar -
que contenian principios e intereses contrarios a las naciones -
industrializadas y que no ayudar1an a alcanzar las aspiraciones -
de los paises en desarrollo. 

La posición de la Administración Republicana después
de la histórica ceremonia de firma de la Convención, en diciem-
bre de 1982, se ha mantenido en la misma linea. Inclusive, se -
ha hablado de negociaciones sobre un mini Tratado que celebra- -
rlan los Estad~s Unidos y otros palses industrializados de occi
dente a efecto de asegurar un sistema de explotación de los fon
dos marinos y oceénicos, de acuerdo con sus intereses. De pros
perar este proyecto, se estarla saboteando al régimen consagrado 
en la Convención de Jamaica con hechos concretos y no solo con -
la abstención de la firma. 

Es,sin embargo, motivo de optimismo que algunos pai
ses del bloque occidental, con intereses en la minerla submari
naJ como lo son Francia, Japón y Canada, hayan firmado la Con--
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VENCIÓN. LO QUE LOS OBLIGA. DE ACUERDO CON LA CONVENCIÓN DE VI~ 

NA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS DE 1969. A NO FRUSTRAR EL -

FIN DEL TRATADO ENTRE EL LAPSO QUE MEDIA ENTRE LA FIRMA Y LA RA 

TIFICACIÓN, 

POR OTRO LADO EL "MINI -TRATADO" QUE PUDIERA CELEBRA.B. 

SE. DESDE EL PUNTO DE VISTA JURÍDICO ESTARÍA LLENDO EN CONTRA -

DEL PRINCIPIO DEL "PATRIMONIO COMÚN DE LA HUMANIDAD" QUE FUE 

APROBADO SIN VOTO EN CONTRA EN 1970 Y QUE. ES DABLE AFIRMARLO.

HA LLEGADO A CONSTITUIR UNA NORMA CONSUETUDINARIA DE CARÁCTER -

GENERAL, EL PRINCIPIO, COMO SE HA VISTO IMPIDE LA APROPIACIÓN 

PARTICULAR DEL FONDO DEL MAR E IMPONE LA OBLIGACIÓN CORRELATIVA 

DE EFECTUAR SU EXPLOTACIÓN EN BENEFICIO DE TODA LA HUMANIDAD. -

PARTICULARMENTE DE LOS PAÍSES DE MENOR DESARROLLO RELATIVO, Los 

PAÍSES RENUENTES AL .RÉGIMEN DE LA CONVENCIÓN PODRÁN RECHAZAR EL 

SISTEMA DE EXPLOTACIÓN QUE SE HA .IDEADO. Á TRAVÉS DE LA AUTORI

DAD INTERNACIONAL·; PERO NO PODRÁN CONTRAVENIR EL PRINCIPIO GEN~ 

RAL DEL PATRIMONIO COMÚN DE LA HUMANIDAD, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA POLÍTICO TENDRÍA UN COSTO ELE

VADO LA CONFRONTACIÓN DE ESOS PAÍSES CON LA CASI TOTALIDAD DE 

LOS ESTADOS DEL MUNDO QUE NO SOLO HAN FIRMADO LA CONVENCIÓN. SI

NO QUE YA HAN EMPEZADO A TRABAJAR EN LA PRIMERA Y EN LA SEGUNDA 

SESIONES DE LA COMISIÓN PREPARATORIA DE KINGSTON. JAMAICA A LO -

LARGO DE 1983 Y EN 1984, 
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El sistema que se contempla en la Convención ofrec~
la seguridad Jurldica para la exploración y la explotación del 
fondo del mar, incluso se garantizan las inversiones hasta la
fecha efectuadas por Estados o Consorcios. 

La cobertura de la Convención se extiende más allá -
del régimen capital del lecho del mar. Un punto concreto de -
interés vital para las superpotencias es el derecho de paso 
por los estrechos internacionales. La contrapartida de la fal. 
ta de cumplimi~nto al régimen del fondo del mar, podrla ser la 
negativa de respetar la libertad de navegación concreta en los 
estrechos. No serla del todo complicado que algún pequeno 
pals pudiera bloquear un paso neurálgico para la navegación. -
Sin duda, este pals se expondrla a represalias y podrla ser dg 
rrotado. Pero los trastornos económicos, el desplazamiento mi 
litar y el riesgo estratégico podrán asumir gran envergadura -
para una superpotencia que requiera de transito expedito por -. . 

las vlas internacionales de navegación. Por desgracia, la rea~ 
ci~n al incumplimiento de una norma Jurldica es la escalada de 
las violaciones y brotes de violencia. De ah1 que sea en beng 
ficto de todos, empezando por los Estados Unidos, la adopción-
de un régimen que brinde seguridad Jurldica. 

Desde el punto de vista financiero la seguridad Jur1-
dica es indispensable. Las inversiones que se requieren para -
la explotación del fondo del mar son cuantiosas. Incluso las -
empresas necesitan asociarse en conglomerados financieros a 
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EFECTO DE HACER FRENTE AL COLOSAL IESAFÍO FINANCIERO Y TECNOLÓG.l. 

CO DE LA EXPLOTACIÓN SUBt1AR1NA. DIFÍCILMENTE LOS BANCOS TRASNA 

ClONALES• QUE A SU VEZ ENFRENTAN PROBLEMAS FINANCIEROS. DEClD.l. 

RÁN CORRER EL RIESGO DE APOYAR AQUELLAS ACTIVIDADES SUJETAS A -

UNA PALPABLE INSEGURIDAD. Los AVANCES UNILATERALES SOBRE EL su~ 

LO SUBMARINO PUEDEN SER DESCALIFICADOS POR LA CoRTE INTERNACIO

NAL DE JUSTICIA Y. SI BIEN. LOS ESTADOS UNIDOS Y LOS PAiSES QUE 

SECUNDAN SU POSICIÓN.ESTÁN EN CONDICIONES DE ACTUAR EN DESACATO 

AL RÉGIMEN GLOBAL. ES~ DESOBEDIENCIA TENDRÁ UN LÍMITE, YA HEMOS 

VISTO COMO JAPÓN. CANADÁ. AUSTRALIA.FRANCIA. HAN ACEPTADO EL Rt. 

GIMEN DE LA CONVENCIÓN DE JAMAICA, 

EN LOS ESTADOS UNIDOS. LAS CORRIENTES MODERADAS QUE -

YA CON EL PRESIDENTE CARTER HABIÁN ACEPTADO EN PRINCIPIO EL RÉ

GIMEN DE EXPLOTACIÓN PARALELA DEL LECHO DEL MAR. PODRÁN VOLVER. 

MÁS TARDE O MÁS TEMPRANO. O EJERCERÁN DESDE AHORA INFLUENCIA -

SIGNIFICATIVA PARA CORREGIR ESTA POSICIÓN RADICAL. QUE PECA DE 

SIMPLISTA Y QUE SE REPRODUCE EN OTROS PUNTOS DE LA POLÍTICA EX

TERIOR NORTEAMERICANA, UNA LECCIÓN ELEMENTAL ES QUE LA SOLUCIÓN 

DE LOS COMPLEJOS PROBLEMAS DE UN MUNDO EN AGUDA INTERRELACIÓN -

NO SE ENCUENTRA EN EL OSTRACISMO DIPLOMÁTICO. EN EL AMURALLAMIE~ 

TO EGOÍSTA. 

CUANDO SE INICIÓ EL MOVIMIENTO A FAVOR DE LA ZONA DE -

LAS 200 MILLAS NÁUTICAS. LOS ESTADOS UNIDOS SE OPUSIERON SEVERA

MENTE A ESTA FIGURA POLÍTICA, EN 1983. TOCÓ AL PRESI

DENTE REAGAN ADOPTAR PARA SU PAÍS UNA ZONA ECONÓ-
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mica exclusiva. La Proclama que lleva su nombre acepta que el -
derecho Internacional reconoce la validez Jurldlca de esta franJa 
de soberanla económica. No es entonces descabellado pensar que -
al fin un dla de éstos. los Estados Unidos de Norteamérica terml
narén sumandose al régimen planetario cuyos contornos y substan-
cla normativos contribuyeron a definir por largos años. antes de-
1981. 

La suerte esté echada y la moneda caeré a favor del 
princlpl~ del Patrimonio Común de la Humanidad. 

s. La Autoridad Internacional de los Fondos Marinos 
y Dceénlcos. 

Las negociaciones de la III CONFEMAR culminaron no sin 
abundantes dificultades. en un sistema de administración y explo
taci~n que c~mprendló a la Autoridad Internacional de los Fondos
Marinos y a la Empresa. como piezas fundamentales. 

La Autoridad es la ~rganización por cuy~ conducto los 
Estad~s ~rganizaran y controlaran los recurs~s de los Fondos Mari 
nos. La Empresa es el órgano de la Autoridad que realizara dlre~ 
tamente las actividades en la zona. asl como el transporte. la 
elaboración y la comercialización de los minerales recuperados. 

5.1 La Asamblea de la Autoridad Internacional de los 
Fondos Marinos y Oceénlcos. 
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Del mayor interés es advertir que la composición de 
la Autoridad obedeció a un criterio democrático. Sobresale e~ 
te criterio democrático en la integración de la Asamblea, com-
puesta por todos los Estados Miembros de la Autoridad, Y órgano 
supremo de ésta. Rige para la Asamblea el principio de la Igual_ 
dad soberana de todos sus miembros y a todos ellos se les conce
de un voto. No existe, dentro del sistema de votación, ningún -
tipo de diferencias a favor de un grupo o grupos de Estados. Las 
cuestiones de procedimientos se resuelven por mayorla de los 
miembros presentes y votantes, y las cuestiones de fondo requie
ren para su aprobación una mayor!a de dos tercios de los Estados 
presentes y votantes. 

Corresponde a la Asamblea elegir a los miembros del -
C~nseJo, elegir al Secretario General y a los miembros de la Jun. 
ta Directiva y al Director General de la Empresa. En estos ca-
sos de elecciones se requiere la recomendación del Consejo. A -
la Asamblea toca también la creación de órganos subsidiarios pa
ra el c~rrecto cumplimiento de sus funciones y determinar las 
cuotas de los miembros en el presupuesto administrativo de la 
Autoridad. 

De máxima Importancia es la atribución de examinar y
apr~bar, por recomendación del Consejo, las normas, reglamentos
Y procedimientos sobre la distribución equitativa de los benefi
cios financieros y otros beneficios económicos obtenidos de las
actividades de la zona. Cabe advertir que esta aprobación requi_g_ 
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re recomendación del ConseJo pero que la Asamblea, en caso de no 
aprobar la recomendación del Consejo, podré rearesarla a este 
Organo para que reexamine la recomendación del caso "atendiendo 
a las opiniones expuestas" por la Asamblea. Si bien existe un -
régimen de concurrencia entre l~ Asamblea y el ConseJo, precisa
mente en la instrumentación concreta del principio del patrimonio 
común de la humanidad, en lo concerniente en_ los reglamentos para 
hacerlo efectivo, la Asamblea tiene una Jerarqu1a superior. 

En este orden de reflexiones, el órgano primordial, -
la Asamblea detenta la facultad de "Decidir sobre la distribución 
equitativa de los beneficios financieros y otros beneficios econQ 
micos obtenidos de las actividades de la zona, en forma compati-
ble con esta Convención y las normas, reglamentos y procedimientos 
de la Autoridad". 

5.2 El ConseJ~ de la Autoridad Internacional de los -
Fondos Marinos y Oceénicos. 

El ConseJ~, órgano eJecutiv~ de la Autoridad, fue rece.Q 
téculo de la corriente plural de Intereses. Menester era dar cab.1 
da en su seno a los Estados avanzados que disponen de los recursos 
para hacer efectiva la explotación, a los palses importadores de -
minerales y, muy Importante, a los actuales pa1ses productores, en 
virtud de que estos constituyeron un frente de presión, motivado -
por los daños que a su economla podrla imponer la explotación ma
siva de los nódulos polimetélicos, y el consiguiente impacto en 
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los términos de intercambio prevalecientes en el comercio mundial 
de la actualidad. 

Asl las cosas~ el ConseJo quedó como un mosaico de 36 
miembros: 

a> Cuatro miembros escogidos entre los Estados par-
tes que en los últimos cinco años hayan absorbido més del 2% del 
consumo mundial total o hayan efectuado importaciones netas de 
mas del 2% de las importaciones mundiales de los productos basi-
cos de la zona. 

b> Cuatro miembros escogidos de entre los ocho Estg 
d~s partes que directamente o a través de sus nacionales hayan hg 
cho mayores inversiones en la preparación y en la realización de
actividades. Entre los cuatro deberé incluirse un Estado de la -- - . 

regiQn de Europa Socialista y el mayor consumidor. 

c> Cuatro miembros escogidos entre los palses que -
sean grandes exp~rtadores de las categorlas de minerales que hen
de obtenerse en la zona, incluidos dos Estados en desarrollo cu--.. . . . 

yas exportaciones de esos minerales tengan una importancia consi
derable para su economla. 

d) Seis miembros escogidos entre los Estad~s en de-
sarrollo que representen intereses especiales, ést~ es, Estados -
con gran población, Estados sin litoral o en situación geograftca 
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desventajosa, los Estados que eran grandes importadores de las 
categor1as de mineral que han de obtenerse en la zona y los 
Estados en desarrollo menos adelantados. 

e) Dieciocho miembros seleccionados de conformidad 
con el principio de d1str1buc10n geogréf1ca equitativa. 

5.2.1 Sistema de Votación del Consejo. 

Dentro del Consejo se concede a cada miembro un voto. 
Se establece que las decisiones sobre cuestiones de procedimiento 
se adoptar~n por may~rla de los miembros presentes y votantes. 

Sobre las cuestiones de fondo establece la Convención 
tres sistemas de votación, dependiendo del tipo de cuestiones. 

a) Por mayorla de d~s tercios 
b) Por may~rla de tres cuartos y 
e) Por consenso, objeto de discusión y de las func1o 

nes especificas del ConseJo, expresamente regla-
mentadas en la Convención: 

La mayorla de dos tercios operaré para las siguientes 
cuest 1 enes: 

a) Concertar Acuerdos, en nombre de la Autoridad y 
en el émbito de su competencia, con las Naciones Unidas u otras-
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organizaciones internacionales. 

b) Examinar los informes de la Empresa y transmitiL 
los a la Asamblea con sus recomendaciones. 

c) Presentar a la Asamblea Informes anuales y los -
especiales que ésta le sol!clte. 

d) Impartir directrices a la Empresa. 

e) Formular recomendaciones a la Asamblea, baséndo-
se en el asesoramiento de la Comisión de Planificación Económica, 
respecto del sistema de compensación u otras medidas de as!sten-
cia en favor de pa1ses en desarrollo cuyos ingresos de exportación 
o cuya econom1a sufren serios perJuicios como consecuencia de una 
d!s~inución del precio o del volumen exportado de un mineral, en -
la medida en que tal disminucIOn se deba ·a actividades de la zona. 

f) Fiscalizar todos los pagos y cobros de la Autori-
dad relativos a las actividades de la zona. 

g) Invocar, en nombre de la Autoridad, procedlmien--
tos ante la Sala de Controversias de los Fondos Marinos, en caso -
de Incumplimiento. 

h) Solicitar opiniones consultivas sobre las cuestiQ 
nes Jur1d!cas que se planteen dentro de su émbito de competencias. 
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El Consejo requer1ra votación de tres cuartas partes 
para tomar una decisión en relación con los siguientes puntos: 

a) La aprobación de pollticas concretas que seguirá 
la Autoridad en relación con toda cuestión o asunto de su compe-
tencia. 

b) Supervisar y coordinar la aplicación de las dis-
posiciones de la Convención respecto a todas las cuestiones y asun 
tos de la competencia de la Autoridad y señalar a la atención de
la Asamblea los casos de incumplimiento~ 

c) Recomendar a la Asamblea una lista de candidatos 
para el cargo de Secretario General. 

d) Recomendar a la Asamblea candidatos para la elec--
ción de los miembros de la Junta Directiva y del Director General -
de la Empresa. 

e) Constituir órganos subsidiarios que sean necesa--
rios para el desempeño de sus funciones. 

f) Aprobar su reglamento. 

g) EJercer control sobre las actividades de la zona. 

h) Efectuar la selección entre los solicitantes de -
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autorizaciones de producción. 

i) Presentar a la Asamblea, para su aprobación, el 
Proyecto de Presupuesto Anual de la Autoridad. 

j) Formular recomendaciones a la Asamblea General 
sobre la polltica general relativa a cualesquiera cuestiones o -
asuntos de la competencia de la Autoridad. 

k) Formular recomendaciones a la Asamblea respecto 
de la suspensión del ejercicio de los derechos y Privilegios inhg 
rentes a la calidad de miembro, de acuerdo con el régimen que la
Convención establece en el Articulo 185 y que pr9cede en caso de
violación grave y persistente de la reglamentación sobre los Fon-
dos Marinos. En este caso es la Asamblea quien toma la determina
ci~n, previa recomendación del Consejo y hasta que la Sala de Con
tr9versias de los Fond9s Marinos haya determinad9 el carácter 
grave Y persistente de las violaciones sobre el régimen. 

1) Invocar, en nombre de la Autoridad procedimientos . . 

ante la Sala de Controversias de los Fondos Marinos en caso de in
cumplimiento por un contratista. 

m) Expedir órdenes que podrán incluir la suspensión 
o el reajuste de las operaciones, a fin de impedir daños graves al 
medio marino como consecuencia de actividades en la zona; 
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n) Excluir de la explotación por contratistas o por 
la Empresa ciertas áreas cuando pruebas rundadas indiquen. que 
existe el riesgo de causar daños graves al medio marino. 

ñ) Establecer un órgano subsidiario para la elabors 
ción de diversas normas, reglamentos y procedimientos rinancieros. 

o) Establecer mecanismos apropiados para dirigir y 
supervisar un campo de inspectores que examinen las actividades -
que se realicen en la Zona. 

p) Elegir a los 15 miembros de la Comisión de Plani 
ricación Económica y d~ la Comisión Jurldica y Técnica. 

q) La contratación de préstamos. 

r) La competencia en relacfón con los rondos de la-
empresa. 

La adopción p~r consenso versará sobre los siguientes 
puntos: 

a) Adoptar, por recomendación de la Comisión de Pls 
niricación Económica, las medidas necesarias y apropiadas para la 
pr~tección de los Estados en desarrollo cuando sus econom!as o 
sus ingresos de exportación hayan sido arectados por una reducción 
del precio o del volumen de exportación de un mineral, ocasionada 
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por las actividades en la zona. 

b) Recomendar a la Asamblea General, normas, regla-
mentos y procedimientos sobre la distribución equitativa de los -
beneficios financieros y otros beneficios económicos derivados de 
las actividades en la Zona y sobre la paga de contribuciones a 
efectuarse conforme al régimen establecido por la explotación de
la Plataforma continental más allá de las 200 millas náuticas. 

c) Dictar y aniicar provisionalmente, hasta que la-
apruebe la Asamblea, las normas, reglamentos y procedimientos de
la Autoridad, y cualesquiera enmiendas a ellos, teniendo en cuen
ta las recomendaciones de la Comisión Jur!dica y Técnica o de 
otro órgano subordinado pertinente. 

d) Las enmiendas a la Parte XI de la Convención, o 
sea, la regla~entación s9bre los fondos marinos exigirá consenso. 

De los asuntos listados anteriormente, c9rrespondientes 
a tres tip9s de votaci~n exigidas, se concluye que no se ha otorgª 
do una posici~n privilegiada a favor de un Estado determinado. Se 
exige mayor!a de dos tercios o de tres cuartas partes o se requie-. . . 

re consenso para asuntos especiales, pero, en la mayor1a de las 
cuestiones, no se ha concedido un derecho de veto, o un número de 
votos otorgado a equis Estado, a semejanza de lo que acontece en -
algunas instituciones financieras internacionales. No es extrano, 
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entonces, que los Estados Unidos al no haber alcanzado la·seguri 
dad de dominar los órganos internos de la Autoridad o, por lo mg 
n9s, de eJercer una influencia determinante, hayan optado por la 
fécil salida de excluirse de este régimen convencional. 

5.3 La Secretaria de la Autoridad. 

La secretaria de la Autoridad se encuentra com-
puesta de un Secretario General y del personal que requiera la 
9rganización. El Secretario General es elegido por la Asamblea -
p~ra un mandat9 de cuatro años, de entre 19s candidatos propues-
t9s p9r el ConseJo y es susceptible de ser reelegido. El Secre-
tario General es el més alto funcionario administrativo de la 
Aut9ridad y actuara c9~0 tal en todas las sesiones de la Asamblea 
del ConseJ9 Y de cualquier órgano subsidiario. 

Curiosamente, en la designaci~n de personal se -
debe atender en primer lugar el criterio de eficiencia, competen
cia e integridad. El principio de la distribuci~n geogréfica, 
que es importante, se encuentra condicionado al primer criterio. 
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El régimen de la Convención afirma el car~cter .inte.c. 
nacional de la Secretarla, lo que implica la obl igaciOn del s~ 
cretario de no solicitar ni de recibir instrucciones de ningún 
Estado y de ninguna otra fuente. Asimismo, los Estados asumen 
la obligación de no influir en el personal administrativo en -
el desempeño de sus funciones. 

Dado el car~cter original de la Autoridad, se le 1mPQ 
ne al Secretario General y al personal la pr9hibición de tener 
intereses financieros en cualquier actividad relacionada c9n la 
exploración y explotación de la zona. Adem~s est~n impedidos -
de revelar, después de cesar en su cargo, secretos industriales, 
datos relacionados con derechos de propiedad industrial o cual
quier tipo de información confidencial que obre en su poder como 
consecuencia del desempeño de su cargo. 

5.4 La Empresa. 

El anexo IV de la Convención que contiene el E~ 
tatuto de la Ef!1Presa señala que esta "ser~ el órgan9 de la Autorj_ 
dad que real izaré actividades en la zona directamente" ... "as1 como 
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actividades de transporte, tratamiento y comercialización de m~ 
nerales extraldos en la zona". 

La Empresa se encuentra compuesta por una Junta Direc
tiva, un Director General y el personal necesario para el desempg 
no de sus funciones. 

La Junta Directiva se encuentra integrada por 15 miem
bros para un periodo de cuatro anos, susceptibles de ser reelec-
tos. Procede aclarar que los miembros tienen caracter de funcio
narios internacionales ya que actuaran a titulo personal y que en 
el desempeno de sus funciones no s~licitaran ni aceptaran tnstru~ 
clones de ningún gobierno ni de otra fuente. 

A la Junta Directiva toca dirigir las operaciones de la 
Empresa, lo que comprende, en forma amplia, la elaboración de los 
planes de trabajo y los programas; la preparaci~n de las solicitu
des de autorización de pr~ducclón; aut~rizar negociaciones sobre -
la adquisición de tecnolog1a; fiJar modalidades y condiciones y 
autorizar negociaciones sobre empresas conjuntas y otras formas de 
arreglo conjuntos; aprobar el presupuesto anual de la Empresa; autQ 
rizar la adquisición de bienes y servicios, etc. 

El Director General es elegido por la Asamblea de la 
Autoridad, a recomendación del Consejo y previa propuesta de la 
Junta Directiva. 
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El Director General es elegido por un periodo de cinco 
anos, siendo susceptible de ser reelecto para otros periqdos. A 
él toca fungir como representante legal de la Empresa y ser su Jª 
fe eJecutivo. A su cargo tiene la organización, la administra-
ciOn, el nombramient~ y la destitución del personal. Lo mismo 
que a los miembros de la Junta Directiva, al Director General y -
al personal de la Empresa se les impone la obligación de no soli
citar ni recibir instrucciones de ningún gobierno o de cualquier . . 

otra fuente. 

Los fondos de la Empresa se constituirán de: . . 

a) Las cantidades recibidas de la Autoridad. 
b) Las c~ntribuciones voluntarias que aporten los -

Estados Partes con obJeto de financiar sus actividades. 
c) Los préstamos obtenidos por la Empresa. 
d) Los ingresos procedentes de las operaciones de -

la Empresa. 

9. Los Primeros Inversionistas. . . . 

A partir de la llegada de Reagan al poder se inició un 
proceso de renegociación en la III CONFEMAR para buscar-una·rormg 
la de compromiso que permitiera al gobierno norteamericano acep-
tar los términos del texto final de la Convención, desconocidos -
por los republicanos. 
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Fue en la materia de la protección a las inversiones 
preliminares para trabaJos de exploración Y explotación en los -
fondos marinos donde se centraron las discusiones. En años re-
cientes varias empresas hablan efectuado Inversiones en trabaJos 
de exploración y los intereses desatados haclan una fuerte presen 
eta en las negociaciones. Los Estados Unidos tnststteron en el -
reconoctmlento de estas Inversiones preparatorras y en la conce-
stQn a ellas de un trato privilegiado, mientras entrara en vtgor 
la Convención, pero en el entendido de que la protección original 
mente otorgada quedarla salvaguardada después. 

Se aceptó un régimen en esta materia que no dió sati~ 
facción suficiente a las pretensiones de Interés norteamericano 
y, de otra parte, provocQ la abstención en bloque, en la votación 
final de abril de 1982, de la Unión Soviética y de sus aliados. 

La pr9tecc19n acordada a los Primeros inversionistas -
en la XI Sesión de abril de 1982, se contiene en el Anexo IV y 
consiste en las siguientes medidas: 

Se entiende por "prtmeras actividades" los compromisos, 
asignact9nes de recurs9s, determtnactones1 tnvestlgaciones1 acti
vidades de desarr9llo técnico y otras actividades relacionadas 
c9n la tdenttftcaci~n, el descubrimiento y el anélisis y evalua-
ción ststeméticos de mQdulos polimetélicos. 

Dentro de las primeras actividades se ubican cualquier 
actividad de observación y evaluación en el mar que tenga como 
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obJetivo la determinación de la naturaleza, forma, concentración, 
ubicación y ley de los nódulos polimetalicos. Asimismo, la de-
terminación de los factores ecológicos y técnicos y otros facto-
res apropiados que deben tenerse en cuenta antes de la explotación. 
De Igual manera, son "Primeras actividades" la extracción de nódu
los Pol1meta11cos de los f~ndos marinos profundos con miras a disg 
nar, fabricar y ensayar el equipo destinado a su explotación 

El régimen detallado contiene la especificación de las 
areas destinadas a las "primeras actividades". Estas areas deben 
ser asignadas por la Comisión a un primer inversionista a fin de -
que realice primeras actividades y que no debe exceder de una su-
perflcle de 150,000 kms. 2 . El sistema comprende una protección e.§. 
pecial a los inversionistas, pero el area de activ.idades progresi
va~ente debe restituirse a la Comisión para que en ocho anos de 
otorgada la c~ncesión quede en manos del Inversionista solo el sgra 
del t~tal del area c~ncedida. El procedimiento de devolución se -
divide en tres etapas: 

a> se entregara el 20% del area asignada al final del 
tercer ano c~ntad~ a partir de la fecha de asignación: 

b) Otro 10% del érea asignada al final del quinto -
ano contado a partir de la fecha de asignación. 

c> Un 20% adicional del érea asignada o cualquier -
proporción superior que exceda del area de explotación determinada 
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por la Autoridad en sus normas, reglamentos y procedimientos, -
después de ocho años contados a partir de la fecha de la asignª 
ción del area o de la fecha de expedición de la autorizacfón de 
producción, si ésta fuese anterior. 

Es de interés destacar que ningún primer lnverslonl~ 
ta podré ser inscrito respecto de más de una área de primeras -
actividades. 

Completa el régimen las 9bllgaci9nes que en cu9tas -
Y derechos deberan cubrir los primeros Inversionistas. Los so
licitantes deberan pagar a la Comlsl~n derechos p9r $250,000 d~ 
lares. El pago anual será un derech~ flJ9 de un millón de dólª 
res a partir de la fecha de la asignación del érea de prlmeras
actl vldades. 

Los pri~er9s Inversl9n1stas se encuentran distribui
dos de la siguiente manera: . . .. 

a> Franela, el Jap~n, l~ India y la URSS ~ un~ em 
presa estatal de c~da un9 de esos Estados 9 una pers9na natur~l 
9 Jurldlca que p9sea la nacionalidad 9 esté baJo el c9ntr9l - -
efectivo de cada uno de esos Estados, o el de sus nacionales, -. . . . . . 

siempre que el Estad9 firme la Convención y que los Estados ~ -
empresas estat~les ~ personas naturales ~ Jurldlcas hayan gastª 
do P9r concept9 de pri~eras activid~des, c9n anterioridad al lo. 
de enero de 1982, una cantidad equivalente a p~r lo menos 30 mi-
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llones de dólares, y hayan destinado por lo menos el 12% de los 
gastos a la localización, el estudio y evolución del área. 

b) Cuatro entidades cuyos c9~p9nentes sean persQ 
nas naturales o jurldicas que posean la nactonalldad de uno o
m3s de 19s siguientes Estados: Bélgica, el Canadá, los Esta-
dos Unidos de América, Italia, el Japón, los Paises BaJos, el -
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte y la República
Federal de Alemania, o estar bajo el control efectivo de esos -
Estados 9 de nacionales suy9s y se hayan efectuado las inversiQ 
nes que se contemplan en el inciso anterior. 

c> Los Estados en desarr9ll9 signatari9s de la 
Convenc.i~n o las entidades estatales o las pers9nas naturales o 
Jurl~icas que posean la naci9nalidad de es9s Estados o estén bg 
J9 su c~ntrol efectiv~ 9 el de nacionales suyos, o cualesquiera 
~grup~ci~nes de las anteri9res que, con anteri9ri~ad al 19. de
enero de 1985, hayan re~lizad~ gast9s de las cu~ntlas prev1stas 
en el Primer inciso y que se hacen extensivas para los tres ca-
s9s. 

Quedan, pues, contemplados los ~gentes qu_e hasta la -
fecha han participado en trabajos de expl9ración en el fondo del 
mar e Incluye a gobiernos y a empresas estatales. 
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Es el régimen que se confeccionó en la XI Sesión pa
ra proteger a las inversiones preparatorias y dar seguridad a
las expectativas que han generado, realizadas fundamentalmente 
por las agrupaciones de empresas que se han iniciado en esta -
actividad. 

Se quiere dar un trato equitativo a los Estados en -
desarrollo. En su favor se ampl1a el 11mite para la realiza-
ción de "primeras" inversiones por dos anos, hasta el lo. de -
enero de 1985. 

7. La Comisi~n Preparatoria. 

Según se anticipó en el inciso anterior, la 111-
CONFEMAR decidió en la Sesión XI, de abril de 1982, crear una -
Comisión Preparatoria de la Autoridad Internacional de los Fon
~<?S Marin9s, cuya labor es organizar la actividad futura de ex
Pl9raci~n y explotación de los fond9s marinos y oceénicos Y ha
cer las distribuciones corresp9ndientes a los primer9s inve1-siQ 
nistas. 

T<?da vez que es factible que la C<?nvencic;m tarde 
varios anos en entrar en vigor, se estim~ 9p9rtun~ crear esta -
Comisión para aplicar en lo conducente el régimen sobre el le-
cho del mar. En ella participan los Estados signatarios, aún -
cuando no hubieren ratificado la Convención. 

Se previó que la Comisión empezara a reunirse en
tre 00 Y 9'.J dtas después de Q.Je SO Estados h.bieren finraclo la Convención 
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En virtud que el 10 de diciembre de 1982 la Convención recibió 
las firmas de 117 Estados, se cubrió el requisito formal Y. la
Comisión PreP?ratoria pudo reunirse para su primera sesión de-
trabaJo en Kingston, Jamaica, en dos periodos, del 15 de marzo
al 8 de abril y del 15 de agosto al 9 de septiembre de 1983. 
Asistieron a la sesión més de 350 delegados que representaban a 
99 paises y a 17 Estados observadores. 

En r.sta primera Reunión de la Comisión Preparatoria, 
celebrada, los delegados aprobaron por consenso una "declara-
ción de entendimiento sobre la estructura de la Comisión, compQ 
sición de su Mesa y de las mesas de todos los órganos, asigna-
ción de funciones a sus órganos, distribución de puntos espec1f~ 
cos en las mesas y adopción de decisiones". 

Fue elegido Presidente de la Comisi~n Preparatoria el 
senor Joseph S. Warioba, Ministro de Justicia y Procurador Gene
ral de la República Unida de Tanzania. 

La Declaración de Entendimiento ad~pt~ como principales 
conclusiones las siguientes: 

a> La Estructura de la Comisión Preparatoria consis-
tiré en una Pleno, como órgano principal, y comisiones especiales 
con la misma Jerarqu1a. 
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Fueron cuatro las Comisiones Especiales: 

l. Comisión Especial sobre problemas futuros de 
los Estados productores de minerales en .tierra firme que pudie-
ran ser afectados por la producción de minerales en la zona inteL 
nacional de los fondos marinos. 

2. Comisión Especial 111 que adoptara todas las me-
didas necesarias para el répido inicio de las operaciones de la -
Empresa. 

3. Comis~ón Especial 1111 encargada de elaborar el 
COdig9 para la minerla de los fondos marinos1 el cual regiré la -
exploración y explotación de la zona. 

4. Comisión Especial IV1 abocada a formular las re-
CC?'!lendacic;mes p_réct1cas s9bre el estableci·mient9 del Tribunal In
ternacional del Derecho del Mar. 

L~ Comisl~n PreparatC?ria elaborara su reglament9 
y se asegurara que las cuestiC?nes que en la Convención requieren
consenso1 lo exigirén también para la Comisión Preparatoria. 

Se exigiré c9nsenso en la Comisión Preparatoria 
para la aprC?baciOn de las n'?rmas y procedimientos en la adminis-
tración del régimen de pr9tecci~n a los primer9s inversionistas. 
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!\DEilD1'!. 

PLAUT!fAMI Eti!IO. - FI Rl'1AOA LA CoNVC.NCI Ói4 DE i·iONTEGO uAY, EL lt:l 
DE DICIEMBRE DE l~G2, SE ABRIÓ EL PERIODO DE RATIFICACIOHESa 

Asl LAS COSAS, EL 25 DE DICIEMBRE DEL MISMO Af.íO, PREVIA APRQ. 

BACIÓii POR EL SEt4ADO DE LA REPÚBLICA EL INSTRUMEtffO FUE RATl. 

FICADO INTERiiACIONALl-1Ei .. TE EL 1~ DE MARZO DEL Af!O SIGUIErffE, 

HABI~NDOSE PROMULGADO EL E DE .JUNIO DE .1933. ( l ) 

DE CON FORrU DAD cg¡.¡ LO SE fiALAOO POR EL f\RT f CULO 

133 CousTITUCIOl~AL. EL TRATADO.DESPUÉS DEL TRÁMITE LEGAL DE~ 

CRITO, SE COiiVI RTIÓ EU LEY SUPREMA DE LA UNIÓN, s·lN EMBARGO, 

EL EJECUTIVO DE LA UNIÓN ESTIMÓ PERT1i4ENTE EMITin Ui'lA LEY G~ 

¡.¡ERAL QUE INCORPORARA EXPRESAMENTE LOS L1~4EAMIENTOS EXTERNOS .. . 
A LA VIDA NORMATIVA INTERNA. Asl, y PRETEi .. DlE;iDO LOGRAR UNA 

REGULACIÓN INTEGRAL, SE PUBLICÓ EL G DE ENERO DE 1935 LA LEY 

FEDERAL DEL FIAR; QUE SURGIÓ A INICI"ATlVA DEL EJECUTIVO FEDE

RAL. Y COi-lTÓ CON LA APROBACIÓN DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, 

.,_:-; :.· -·.· 

LA LEY DEROGA.LA LEY REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO OC

TAVO DEL ARTICULO 27 CoNSTlTUCIONAL. RELATIVO A LA ZONA Eco
NÓMICA EXCLUSIVA Y AMPLIA LA REGULACIÓN, A TRAVÉS DE 65 ART1. 

CULOS EN LAS PARTES DISPOSITIVA Y CUATRO TRANSlSTORIOS, A 

LAS DIVERSAS ZONAS MARiTll'"AS MEXICANAS, QUE SON Ei.¡UMERADAS 

Ei4 EL lNSTRUMEl'ITO LEGISLATIVO: A) EL !'lAR TERRITORIAL, B) LAS 

AGUAS l'lARli'IAS INTERIORES. e) LA ZoNA CONTIGUA, D) LA ZoNA Eca. 

NÓMICA ExcLus1vA; e> LA PLATAFORMA CoifflNE1ffAL,. v LAS PLATAFOB. 
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MAS li4SULARES. DE;ffRO DE LA LEGISLACIÓN MEXICANA ES Ut~A m

NOVACIÓN EL RÉGIMEU QUE SE INCLUYE SOBRE AGUAS ~'lARINAS lrffE

RIORES y ZouA CmffIGUA. y ACTUALIZA ¡m GEi'1ERAL LA REGLAMEiffA 

CIÓN RELATIVA A LOS OTROS ESPACIOS, J',UNQUE NO ES EXHAUSTIVA, 

BRINDA DIRECTRICES EN ALGUNOS APARTADOS LO QUE OBLIGARA AL -

CRUCE DE SUS DISPOSICIONES CON EL TEXTO DE LA CONVENCIÓN QUE. 

COMO QUEDÓ DICHO. SE INTEGRA DENTRO DE LA PIRÁMIDE JUR(DICA 

HITERi,¡A, EN CALIDAD DE LEY SUPREMA DE LA U:llIÓN, 

SE REVISARÁ. ENTONCES 1ü¡ ÉSTA ADENDA, EL MARCO DE 

REGULACIÓN EN LO QUE TOCA A LOS ESPACIOS MAR(TIMOS QUE SON -

OBJETO DE ESTUDIO A LO LARGO DE LA TESIS, MAR TERRITORIAL, -

AGUAS MAR(TIMAS INTERIORES, ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA Y PLATA 

FORMA CONTINElffAL. 

l: MAR TERRITORIAL: 

i~ACIÓN 

e 2 > 

n~xico ADOPTÓ EN LA LEY DE BIENES Irmueel.Es· DE LA 

DE 1902 ~~ MAR TERRITORIAL DE TRES MILLAS NÁUTICAS. 

DEsDE Ei.,TOi.,ces LA LEGISLAciór¡ MARfTIMA DEL PAfs HA 

EVOLUCIOi•ADO EN FORMA PARALELA A LOS AVANCES LOGRADOS EN EL 

PLANO INTERNACIONAL Y LA POSICIÓH MEXICANA HA IlffLUIDO DIREJ; 

TAMENTE EN LOS CRITERIOS Y ESQUEMAS DEL PLANO INTERNACIONAL, 

SABIDO ES QUE EN LA CONFERENCIA DE LA HAYA DE 1930, 
AUSPICIADA POR LA SOCIEDAD DE LAS ;¡ACIONES, TENDIENTE A LA -

."~<! . .... ~, ... 
~. ·' . ,..._,., ....... 

~.:~);r~~~~ 
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CODIFICACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL. NO SE ALCANZÓ CONSElt 

SO SOBRE UNA REGLA UNIFORME PARA LA ANCHURA MÁXIMA DEL MAR -

TERRITORIAL, FUE POR DECRETO DEL 29 DE AGOSTO DE 1935 ( 3 ) 
QUE M~XICO SE PRONUNCIÓ POR UN MAR TERRITORIAL DE NUEVE MI

LLAS NÁUTICAS, TAL COMO HA QUEDADO EXPLICITADO Er..a EL TRABA

JO, f'ltXICO SOSTUVO EN 1960. E;~ EL SENO DE LA 11 CONFERENCIA 

DE LAS llACIONES. UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR. LA POSICIÓN 

DE RECONOCER UN· LIMITE MÁXIMO DE 12 MILLAS NÁUTICAS, DENTRO 

DEL CUAL CADA ESTADO FUERA LIBRE DE ADOPTAR LA EXTENSIÓN DE 

SU PREFERENCIA. AúN CUANDO EN ESTA REUNIÓN ASf COMO EN LA -

COt4FERENCIA ANTERIOR DE 1953 NO SE HABIA ARRIBADO A UNA FÓR

MULA DE ACUERDO, CAMPEABA EN EL AMBIENTE DIPLOMÁTICO LA IDEA 

DE Ui~A FRANJA NO MAYOR A LAS 12 MILLAS NÁUTICAS V SOLO DES-

BORDABA A ESTA NOCIÓN PREPONDERANTE. LA PRETENCIÓI.¡ DE LOS 

PAISES DEL PACIFICO SUR. QUE CON LA DECLARACIÓN DE SANTIAGO 

DE 1952 ABOGABAN POR UN SEGMENTO OCEÁNICO DE 200 MILLAS NAÍl

TI CAS, 

PROPICIAS LAS CONDICIONES• A FINES DE 1969 SE REFOB. 

MÓ LA LEY GENERAL DE BIENES i~ACIONALES·; HABl~NDOSE ADOPTADO 

DESDE ENTONCES EL MAR TERRITORIAL DE 12 MILLAS NAÚ"(ICAS, 

CUANDO f.l~XICO CONCURRIÓ A LA REUNIÓN DE SA!4TO DoMINGO DE 1972 
V DEFENDIÓ LA TESIS DEL MAR PATRIMONIAL. SU CONCEPTUACIÓN DE 

LA ZOHA SE FINCABA EN DOS FRANJAS. LA PRIMERA DE 12 MILLAS -

NÁUTICAS. CORRESPONDIENTE AL f1AR TERRITORIAL• V LA SEGUNDA, 

DE lSD, ENCUADRABA f:ROPIAMENTE EN EL ESPACIO RELATIVO AL filAR 

PATRIMOiHAL. 
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LA LEY FEDERAL DEL f1AR DE 1935 QUE PRETErrnE ART 1 CJJ. 

LAR LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE REGULACIÓN SOBRE i•UESTRAS 

ESPACIOS MARfTIMOS, CONSECUENTE CON EL RéGIMEN DE LA Cll~•JAR. 

y cor~ LOS PROPIOS TRABA.JOS QUE DENTRO DE ELLA HABfA DESARRO

LLADO LA DELEGACIÓN MEXIéANA. CONSIGNÓ EN EL ARTfCULO 25 LA 

At~CHURA DE DOCE MILLAS MARI i"1AS, 

CON ARREGLO A LO DEFINIDO EN LA EXPOSICIÓN DE MOTl.. 

VOS DE LA LEY. ( 4 ) SE INTRODUCE POR PRIMERA VEZ EL DERECHO 

DE PASO IHOCENTE A FAVOR DE LAS EMBARCACIONES DE TODOS LOS -

ESTADOS DENTRO DEL MAR TERRITORIAL MEXICANO. ( 5 ) AUNQUE 

HO SE DETALLA EL R~GIMEN DE PASO INOCENTE EN LA LEGISLACIÓN 

MEXICANA QUE EN LA co;JVEf.1AR FUE OB.JETO DE ESPECIFICACIONES -

PORMElmRIZADAS, 

2. AGUAS fl!ARINAS INTERIORES. 

RESPECTO A LAS AGUAS INTERIORES. LA LEY FEDÉRAL -

DEL MAR APORTA ELEMENTOS DE REGULACIÓN QUE NO HABf-AN .EXISTI

DO EN NUESTRA LEGISLACIÓH Y POSTULA LÁ- SOBERANfA DE LA i~ACIÓN 

SOBRE ESTAS AREAS, COMPRENDIDAS ENTRE LAS COSTAS NACIONALES. 

TANTO CONTINENTALES COMO 11"1SULARES. y EL MAR TERRITORIAL ME
XICANO. Se PREVE ( 6) QUE COMPRENDEN AQUELLAS PORCIONES -

DE AGUA QUE QUEDAN COMPRENDIDAS ENTRE LA COSTA Y LAS LfNEAS 

DE BASE. NORMALES O RECTAS, A PARTIR'DE LAS CUALES SE MIDE -

EL MAR TERRITORIAL Y HACE EXPLICITAS LAS SIGUIENTES FRAN.JAS: 

A) LA PARTE NORTE DEL GOLFO DE CALIFORNIA. B) lAs DE LAS BAHÍ 

AS INTERIORES. c:> LAS DE LOS PUERTOS; D) LAS INTERNAS DE LOS 
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ARRECIFES. E) lAs DE LAS DESEMBOCADURAS O DELTAS DE LOS RIOS. 

LAGUNAS Y ESTUARIOS COMUNICADOS PERMANENTEMENTE O IinERMITEii. 

TEMENTE CON EL MAR, 

3. ZoNA Eco;4óMICA Excl.usIVA: 

COMO UA QUEDADO SEÑALADO FUE PRINCIPALMENTE A PAR

TI·R DE LA P.EUi'UÓN DE SANTO DoMINGO DE 1972 QUE MÉXICO ASUMIÓ 

.UN COMPROMISO DI RECTO EN LA CONFECCIÓN DEL NUEVO DERECHO DEL 

MAR. A TRAVÉS DE LA PRECISIÓN TÉCNICA DE LA FIGURA DE LAS -

200 MILLAS NÁUTICAS COMO MAR PATRIMONIAL Y DE SU AVANCE POLÍ. 

TICO, 

CONTRA LAS PREVISIONES INICIALES. HUBO AVANCES RÁ

p IDOS EN EL SENO DE LA I I I COiffEMAR ,y PARA 1975. AÚH CUANDO 

HABIA PUNTOS PENDIENTES DE SOLUCIÓN EN LAS NEGOCIACIONES. E.S. 

· TABAN DECANTADOS LOS LINEAMIENTOS Y CONTENIDOS GENERALES DE 

i..A NOVEOOSA INSTITUCIÓ14: Asl LAS cosAs·~ Y coN BASE EN Los R~ 
SULTADOS PARCIALES DE LA CoNFERENCIA·#· EN GRAN PARTE PROMOVI

... _ .. . : DO POR LA APORTACIÓN. DE LA DELEGACIÓN MEXICANA· EL' EJECUTIVO 

· · FEDERAL PRESENTÓ UNA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTICULO 27 -
CONSTITUCIONAL Y UN PROYECTO DE LEY REGLAMENTARIA. QUE SI

GUIENDO LOS TRÁMITES LEGALES.PREVISTOS. FUERON APROBADAS Y -

PUBLICADAS EH EL DIARIO ÜFICIAL EL 6 DE FEBRERO DE 1975 Y EL 

13 DE FEBRERO RESPECTIVAMENTE, 

FUE UN ACTO UNILATERAL DEL ESTADO MEXICANO QUE SE ·-:~~ 
. __ ,·-~~: 

_,_ --~~"' 
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APARTÓ DE LA CAUTELA TRADICIOi~AL DE LOS GOBIERNOS MEXICANOS 

DE APEGARSE FIELMElnE A LA NORHATIVIDAD IUTERi~ACIOi'<IAL ESTA

BLECIDA, TAL COMO LO EVIDEl~CIA EL DECRETO DE 30 DE AGOSTO DE 

1953 QUE ESTABLECIÓ EL DISCUTIDO RÉGIMEN SOBRE EL GoLFO DE -

(ALI FO~iHA. Sm EMBARGO, EL ACTO UNILATERAL SE ASENTABA EN 

LÁ PLATAFORMA SÓLIDA DE LOS TRABA.JOS ALCANZADOS EN LA 111 coa 
FEMAR," Y NO OBSTANTE QUE MEDIÓ UNA PROTESTA DIPLOMTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS. ( 7 ) ÉSTA TUVO LUGAR MAS POR INERCIA 

QUE POR COHVICCIÓNo EL RÉGIMEN. AUNQUE LEJOS ESTABA DE SER 

OBLIGATORIO INTERNACIONALMENTE, -GOZABA DE CONSENSO, SEGÚI~ LO 

MUESTRA LA EXPEDICIÓN. EL MISMO Afjo DE ENTRADA El• VIGOR DE -

LA LEY MEXICANA, DE UNA LEY SEMEJANTE POR EL DETRACTOR HISTá, 

R I CO DE LA FIGURA DE LAS 200 MILLAS NÁUTICAS , LOS ESTADOS -

l.JrHDOS. SOBRE UNA ZONA DE LA MISMA EXTENSIÓN EN LAS MATERIAS 

DE ADMINISTRACIÓN Y COi•SERVACIÓN PESQUERA. ( 8 ) 

LA ADICIÓN CONSTITUCIONAL. COMO SE CONSIGNÓ ANTE-

-···~"-·~-~~ RIORf"EfffE FUE INCLUIDA EN EL PÁRRAFO OCTAVO DEL ARTfCULO 27 
..... ~--=:;· . .:.;..-· 

- '··.e·~< DE LA- CONSTI.TUCiót• PoLfTICA: 
---·-::·._\:.~!·~-·---

~;"~ ~i-~:1~~~::-=: -
·' -~--:.;..•::_=·:.~:::..":';'"- -

::-7=~--~: 

~*~~(i~.: 
': !"i~·:"':t'-:"- ....,·:,,~ -; 

.LA ;~ACIÓN E.JERCE El• Ui\IA zot•A ECONÓMICA EXCLUSIVA 

SITUADA FUERA DEL MAR TERRITORIAL y ADYACENTE A É~ 
TE. LOS DERECHOS DE SOBERAl•IA y LAS JURISDICCIONES 

QUE DETERMINAN LAS LEYES DEL CONGRESO, LA ZONA 

ECONÓMICA EXCLUSI .. VA SE EXTENDERÁ A DOSCIENTAS MI

LLAS NAUTICAS. MEDIDAS A".PARTIR DE LA LINEA DE BA-
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SE DESDE LA CUAL SE MIDE EL MAR TERRITORIAL, Ei..i -

AQUELLOS CASOS EN QUE ESA EXTENSIÓN PRODUZCA SUPER 

POSICIÓN CON LAS ZONAS ECONÓMICAS EXCLUSIVAS DE -

• OTRO ESTADOM LA DELIMITACIÓN DE LAS RESPECTIVAS ZQ. 

NAS SE HARÁN EN LA MEDIDA EN QUE RESULTE NECESARIO, 

r-EDIANTE ACUERDO CON ESTOS ESTADOS" .. 

:~o DEJA DE PARECER CURIOSO QUE MIENTRAS EN LO RELA 

~IVO AL MAR TERRITORIAL, NUESTRA CONSTITUCIÓN PREVEE QUE SU 

EXTENSIÓN SE DETERMINARÁ CON ARREGLO A LO QUE DISPONGA EL D~ 

RE CHO INTERHACIONAL, EN EL CASO DE ESTA ADICIÓN SE FIJA EL -

LIMITE PRECISO MÁXIMO DE DOSCIENTAS.MILLAS TÁL COMO SE VINO 

MANEJAHDO DESDE 1947 EN LAS LEGISLACIONES INTERNAS DE CHILE 

v PERO·.- AsfMISMOi Es DE NOTARSE QUE EN LA REGULACIÓN ADOPTA 

DA SE RECONOCE LA TERMINOLOGfA RECONOCIDA EN LOS TRABAJOS DE 

LA 111 CO~FEMAR, nZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA,. Y SE ABAl'1DONA EL 

. T~RMIHO "MAR PATRIMON·I-AL n QUE FUE ADOPTADO EN °LA CONFERENCIA 

_J>E SANTO IloMINGO DE 1972, 

LA LEY REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO OCTAVO .DEL ARTfC.U. 

LO 27 CoNST.ITUCIONAL CONTUVO OCHO ART lcul.os EN LOS QUE FIJA

RON LAS DIRECTRICES INICIALES DE REGULACIÓN PARA LA NACIENTE 

ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA MEXICANA, ADEMÁS DE REPETIR LOS 

ENUNCIADOS DE RANGO CONSTITUCIONAL, SE ESPECIFICAN LOS DERE

CHOS DE LA rlACIÓN EN LA ZONA: 

.· .. ....
·. 

... : ;..:. ;. --~-~~' ·'-.·~ .. ~·_:-· ·~..¡;;.. 
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l, DERECHO DE SOBERANÍA PARA LOS Fii.,,ES DE EXPLO

RACIÓN Y EXPLOTACIÓN, CONSERVACIÓi4 Y ADMINIS

TRACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES, TANTO RENQ. 

VABLES COMO NO RENOVABLES, DE LOS FONDOS MAR.L 

NOS HICLUf DO SU SOBRESUELO Y DE LAS AGUAS SU

PRAYACEi.,,TES;-

l l: DERECHO EXCLUSIVO Y JURIDICCIÓN CON RESPECTO 

AL ESTABLECIMIENTO Y LA UTILIZACIÓN DE LAS l.:i. 

LAS ARTIFICIALES, INSTALACIONES Y ESTRUCTURAS; 

Ill. JURISDICCIÓN EXCLUSIVA CON RESPECTO A OTRAS -

ACTIVIDADES TENDI ErnEs A LA EXPLORACIÓN y EX

PLOTACIÓN ECONÓMICA DE LA ZONA; 

IV. JURISDICCIÓN CON RESPECTO A 

A) U PRESERVACIÓN DEL fo'EDIO MARINO INCLÚfDOS 

EL CONTROL Y LA ELIMINACIÓN DE LA CONTAML 

B) U INVESTIGACIÓN CIENTfFICA, 
.... ~ ,.. 

- - "t.. •• 

CON TODO Y. SER UN ARTICULADO BREVE, LA LEY DE 1976 
OFRECIÓ LA PANORAMICA DE LA INTERESANTfSIMA EVOLUCIÓN QUE HA 

BfA TENIDO LA FIGURA DE LAS DOSCIEt4TAS MILLAS, NO DIGAMOS -

DESDE FINES DE LOS CUARENTAS SIHO A PARTIR DE 1972 COH LOS -

CRITERIOS ADOPTADOS EN SANTO DOMINGO. U INVESTIGACIÓN CIEH. 

,. ""'-~...::. :"" 

;_ :: ... ~~-·~-.:·-i5¿~· 
; ..,.,-~_~-:· 
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Tf FICA QUE SE COi4TEMPLABA COMO UNA LIBERTAD DE TERCEROS ESTA 

DOS DENTRO DE LA ZEE, SE REIVINDICÓ PARA EL ESTADO COSTERO Y 

NOVEDADES TALES COMO EL DERECHO DE ESTABLECER ISLAS ARTIFI

CIALES, INSTALACIONES Y ESTRUCTURAS, QUEDARON CONSIGNADAS 

DEl.aTRO DE LA LEY, 

UN PUNTO DE rnTER~s, cÁRACTERfsTico DE LA FIGURA -

DE LA ZEE ES LA ACEPTACIÓN DE CONCEDER PERMISOS DE PESCA A -

EMBARCACIOf4ES EXTRANJERAS SOBRE LOS EXCEDENTES DE PESCA, TAL 

DISPOSICIÓN NO SE HABfA ANTICIPADO EN LOS LINEAMIENTOS DE 

SANTO DOMINGO QUE PRETEHDIERON. SER UNA FÓRMULA DE COMPROMISO 

.RESPECTO A LA VISIÓN RfGIDA.DE LOS ESTADOS TERRITORIALISTAS 

QUE EN FORMA ALGUNA SE PRONUNCIABAN POR LIMITAR SUS DERECHOS 

SOBERANOS SOBRE LOS RECURSOS, 

DENTRO DEL MARCO DE LA ZEE SE ACEPTÓ LA POSIBILIDAD 

DE CONCEDER PERMISO PARA PARTICIPAR EN LA CAPTURA DE LOS EX

':.-.·~:CEDENTES DE PESCA; PERO SIN QUE ESTA POSIBILIDAD FUERA EN sf 

--<. Ml-SMA UN DERECHO DE TERCEROS ESTADOS: DE AHf QUE LA REGLA-, 

MENTACIÓl4 DE 1970 CONDICIONABA EL ACCESO DE LAS EMBARCACIONES 

EXTRANJERAS AL "Ii4TERts NAcioNAL" y A LAS DISPOSICI0:4ES DE -

LA LEY FEDERAL DE PESCA. ( 9 ) 

EN EL PROPIO AP.o DE 1!375 sE: EXPIDIÓ EL DECRETO QUE '"":-:--,.:~r:;iz 
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FIJÓ EL LIMITE EXTEF<IOR DE LA ZoNA :::coNÓMI CA [XCLUSIVA. PU-

BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL EL Ll DE .JUNIO, 

EL Ó DE ENERO DE l9b5 SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFI

CIAL DE LA FEDERACIÓN LA LEY FEDERAL DEL f.iAR QUE TRASCIENDE 

EL CONTENIDO DE LA ANTERIOR LEY DE 1975 QUE SE CI RCUNSCRIBfA 

A LA ZEE y QUE SE ACOPLA A LA CONVEHCIÓN DE LAS ¡~AClONES UN.L 

DAS SOBRE EL DERECHO DEL fiAR,' FIRMADO EN r1oNTEGO BAY EL 10 -
DE DICIEMBRE DE 19::2, y RATIFICADA POR imESTRO PAfs EN 1983. 

EN CUANTO A NÚMERO DE ARTf CULOS NO APARECE UN AU-

MENTO SIGNIFICATIVO EN LO QUE A ZEE SE REFIERE TODA VEZ QUE 

EN LA NUEVA LEY SE DEDICAN DIEZ ARTfCULOS PERO SE INTRODUCEN 

NUEVAS AVEN 1 DAS DE REGi.JLACI ÓN, POR EJEMPLO EL DERECHO A REA

L! ZAR ACTIVIDADES COMO LA PRODUCCIÓN DE ENERGfA DERIVADA DEL 

AGUA, DE LAS CORRIENTES Y DE LOS VIENTOS. (10 ) 

SONRESALE LO PREVISTO ?OR EL ARTICULO 51 QUE RECO

.. ~ocE EL DERECHO DE LAS ISLAS A TENER ZoNA EcoNóMICA ExcLus1-

• VA y ACLARA QUE TAL DERECHO NO SE HACE EXTEl•SIVO A '"LAS RO

CAS NO APTAS PARA MANTENER HABITACIÓN HUMANA O VIDA ECONÓt'll

CA PROPIA". EL INTERÉS DEL PRECEPTO PROVIENE DEL RÉGIMEN Ati 

TERIOR QUE EN EL ARTICULO 3 HABfA DISPUESTO: "l.As ISLAS QUE 

FORMAN PARTE DEL TERRITORIO l~ACIONAL, EXCEPCIÓN HECHA DE 

AQUELLAS QUE NO PUEDEU MA1ffENERSE HABITADAS O AUE TENGAN VI

DA ECONÓMICA PROPIA, TENDRÁN TAMBIÉN UNA ZONA ECONÓMICA EX--
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CLUSI"VA,,, 11 

C:RF:ONEAtliENTE EL ARTICULO Al'ITERIOR LIMITABA EL ESTA 

BLECIMIENTO DE LA ZEC: A LA POSIBILIDAD DE QUE LAS ISLAS FUE

RAN SUSCEPTIBLES DE SER HABITADAS. MIENTRAS QUE EL NUEVO•RÉ

FIMEN CONCEDE LA ZEE A TODAS LAS fSLAS Y SOLO EXCLUYE DE FOB. 

MA EXPRESA A LAS ROCAS NO APTAS PARA MANTENER HABITACIÓI~ HU

MANA O VIDA ECONÓMICA PROPIA, 

. FUERA DE ESTAS INNOVACIONES V PRECIS-IONES. LA LEY 

FEDERAL DEL f'lAR DE J.S35 SIGUE LA llEGLAMENTACIÓN DE UNA DÉCA

DA ANTERIOR Y SE APEGA A LA CONVENCIÓN DE JAMAICA, AUNQUE -

LLAMA LA ATENCIÓN QUE NO SE HUBIERA INCORPORADO ALGÚN ARTfCU. 

LO QUE HICIERA EXPLICITO Y TERMINANTE EL DERECHO DEL ESTADO 

MEXICANO SOBRE LAS ESPECIES ALTAMENTE MIGRATORIAS, CON ARRE

GLO A LA CoNVENCÍON QUE DABA SUSTENTO ARGUMENTAL A LA POSI

CIÓN DE MÉXICO EN EL COMPLEJO Y ENOJOSO ASUNTO DEL ATÚH CON 

LOS ESTADOS UHIDOS, 

.c..o ~ 4.. PLATAFORMA CoNTIUENTAL, 
:·· :·:·· "·.•; ' c ••. 

QuED6 ASENTADO auE r~xico FUE EL sEGUHDO PAfs QUE 

CON UN ACTO LEGISLATIVO SE PRONUNCIÓ POR ADOPTAR LA FIGURA -

JUR(DI CA DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL, ÜRIGIHALMENTE, EH EL 

MISMO Af!O DE 1S45, EL EJECUTIVO MEXICANO PRESENTÓ UNA INICIA 

TI VA PARA MODIFICAR LA CoNSTI TUCI Ói·~ POL(TI CA E INCORPORAR A 

LA SOBERA¡dA NACIONAL LA PLATAFORMA CONTINENTAL, l.A INICIA-

··~-~~ 
------ .... -·- .... . 
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TIVA DE REFERENCIA CONTÓ CON LA APROBACIÓU DEL CONGRESO Y DE 

LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS. SIN EMBARGO. EXISTlA UNA co~ 

CEPTUACIÓN EQUIVOCADA SOBRE LOS DERECHOS A EJERCER SOBRE LAS 

AGUAS SUPRAYACEUTES DE LA PLATAFORMA Y NUNCA SE PROMULGÓ LA 

REFORMA, FUE HASTA 1959, CON APOYO EN LOS RESULTADOS DE LA 

CoNFERENCIA DE GINEBRA DEL A~O ANTERIOR, QUE SE ADOPTÓ EL Rt.. 

GIMEN CONSTITUCI Oi~AL VI GENTE, ( 11) 

LA LEY FEDERAL DEL MAR DEDICA UN CAPÍTULO ( 12) A 

LA PLATAFORMA CONTINENTAL E rnsULAR u PROCLAMA SOBRE ELLA ~ 

RECHOS DE SOBERANlA V EXCLUSIVIDAD, EN EXPIACIÓN NORMATIVA, 

A POCO MAS DE CUARENTA Af.OS DE LA FRUSTRADA REFORMA CONSTITU 

CI OHAL DE 1945, SE ACLARA QUE LOS DERECHOS SOBRE ESTE ESPA

Cl O SUBMARINO NO AFECTAN LA CONDICIÓN JURfDICA DE LAS AGUAS 

SUPRAYACEliTES, NI LOS DEL ESPACIO AEREO SITUADO SOBRE ESTAS 

AGUAS, ~ 13) 

RESPECTO A LA EXTENSIÓN DE LA PLATAFORMA CONTINEN

- TAL SE ESTABLECE QUE SE INICIA A PARTIR DEL PUNTO DONDE CON

CLUYE EL MAR TERRITORIAL HASTA EL BORDE EXTERIOR DEL MARGEN 

CONTINENTAL O BIEN HASTA UNA DISTANCIA DE DOSCIENTAS MILLAS 

MARINAS CUANDO EL BORDE EXTERIOR DEL MARGEN CONTINEHTAL NO -

LLEGUE A ESA DISTANCIA. 
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VER SECRETARIA DE rlELACIO:-.IE5 :::>..'TERIORES. Ley fEpE

RAL DEL [.]AR, f~~XI CO, 1336. 

SEPULVEDA Al";QR, BERl~ARDO.- "óeBECHO DEI MAR, AeyN

TES soaRE EL srsTEMA LEGAL ME~~" Ei~ LA PoLITI

cA EXTERIOR DE Í~XICO: P.EALIDAD V PERSPECTIVAS, EL 

COLEGIO DE M~XICO; p, 141 

IBJDEM, p, 142 

SECRETARIA DE RELACIOi~C:S EXTERIORES, OP. CIT. p, 13 

ARTICULO 29 

ARTICULO 3L¡ V SIGUIENTES 

e 7 ) .. · SZEi<ELv·; ALBERTO·:- MtXicp .. y EL. DeBEcHO Ú,iTERNACIQ- ". 

e 3 > 

e g > 

e lo > 

,,.AL ¡;¡:,. [.jÁft, u;~/\f.J, 1979, P·.· 143 Y ss.. > •• 

V~AsE VARGAS, JoRGE A:- rlix1 co x t.AºZoNA ne eescA 

i:E""E:si"Aoos ürúoos, mru·.f, 1979: 

ARTICULO 3 

ART f CULO llS 



( 11 ) 

( 12 ) 

( 13 ) 

+·· 

·{ 

: . ;' ~: ·r · 
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SEPULVEDA, OP. CIT.- ?. 157 Y ss. 

ARTICULO 57 - 65 

ARTICULO 50 

+. ::--·-: ·-; - .~::· ~ .., ... ~ • .. ::.:~:::::~.z.~~::; 
-~- ·--;=;;. ~-· :.::-~ ,;. 
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c o N c L u s l o N E s 

LA III CONFERENCIA DE LAS ªACIONES UNIDAS SOBRE EL 

DERECHO DEL r'iAR, VERIFICADA DE 1973 A 1982,y SU RESULTADO, -

LA CONVEl~CIÓN DE MONTEGO BAY DE 19C2, CONSTITUYEN UN.LOGRO SIN 

PRECEDENTES, A PESAR DE LAS VOCES PESIMISTAS, 

DÉ.JESE A UN LADO EL ESFUERZO NEGOCIADOR DESARROLLA 

DO A LO LARGO DE UUEVE Af!OS DENTRO DE LAS COMISIONES ESPECIA 

LIZADAS INSTITUCIONALES Y EL DESARROLLO A TRAVÉS DE FORMAS -

HETERODOXAS DE GRUPOS INFORMALES QUE REALIZARON APORTES SUS

TANTIVOS A LA MARCHA DE LA CONFERENCIA, MÁS ALLÁ TAMBIÉN -

DEL NÚMERO DE ESTADOS REPRESENTADOS Y DE OBSERVADORES DE OR

GANISMOS INTERNACIONALES CON PROBLEMAS MARITIMOS DIVERSOS, -

INCLUSO ANTAGÓNICOS EN EL T.RASFONDO DE INTE.RÉSES, LA CONVEN

CIÓN, HABIA RECIBID01 AL PRIMERO DE OCTUBRE DE 1986>155 FIR

MAS Y 31 RATIFICACIONES DE ESTADOS, ADEMÁS, LA HABIAN FIRMA 

DO LA COMUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA. LAS ISLAS COOK, EL CoNSE

.JO DE ~lACIDr~ES lJtHDAS .PARA rlAMIBIA Y i'hOVÉ, Y CONTABA CON LA 

RATIFICACIÓN DEL C, DE ;L U. PARA ;IAMIBIA CON LO QUE EL TOTA~ 

DE FIRMAS ASCIENDE A 159 ENTIDADES, l~ÚMERO QUE CÜJUOSA-MEilTE· 

COINCIDE CON EL NÚMERO DE ESTADOS MIEMBROS DE LA mm y 32 RA 

TIFICACIONES QUE LIGERAMENTE SUPERAN LA MITAD NECESARIA PARA 

LA ENTRADA EN VIGOR DE LA CONVENCIÓN, CABE DESTACAR QUE FIR 

MAS Y RATIFICACIONES CORRESPONDEN A PAISES DE DIVERSOS GRU

POR REGIONALES DE AFRI CA, ASIA, AMÉRICA lATmA, EUROPA E IN

CLUYEN A PAf SES DE DI VERSOS GRADOS DE DESARROLLO, PAi SES SO-

-·~--~ 
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CIALISTAS V DE ECONOMÍA DE MERCADO, 

EL ASPECTO NUMÉRICO ES JMPORTAfffE V ESTIMULANTE, -

AUNQUE DESDE EL PUNTO DE VISTA CUALITATIVO, EN TÉRMINOS DE -

INFLUENCIA, LOS ESTADOS UNIDOS COiffINUAN EMPECJHADOS EN SU -

POSICIÓN DE MARGINACJÓi~ V DE HOSTILIDAD RESPECTO A LA (ONVE.ti 

CIÓN, PERO LO VERDADERAMENTE TRASCENDENTE DEL INSTRUMENTO -

QUE NOS HA OCUPADO SE CIFRA EN VARIOS PUNTOS QUE CONVIENE 

DESTACAR POR SEPARADO: 

1) LA REGLAMENTAC J ÓN, AUN CUANDO NO HA ENTRADO EN 

VIGOR, JMPLI CA UNA CONVERGENCIA GENERAL DE CRITE

RIOS QUE HA VALIDADO A) A LAS LEGISLACIONES INTER

NAS QUE ANTES DE 1932 V EN FECHA TAN ANTERIOR COMO 

1947, SE PRONUNCIARON POR ALGUNA DE LAS FIGURAS RE. 

OOGJDAS y PIECISADAS EN LA CONVENCIÓN DE Mo1nEGO BAV, 

B) A LAS NORMAS INTERNACIONALES QUE HABÍAN VENIDO 

COBRANDO VIGENCIA POR EL SUSTENTO CONSUETUDINARIO 

A TRAVÉS DE LA COMBINACIÓN DE PRACTICAS TALES COMO 

LAS PROPIAS LEGISLACIONES INTERNAS Y LAS DEC.LARA-

·cIONES INTERNACIONALES COMO LO SON, Ef~ VÍA DE EJEM. 

PLO, LAS DECLARACIONES DE SANTIAGO DE 1952, DE LI

MA V MoNTEVI DEO DE 1970, DE SANTO Dar.u NGO DE 1972 
V LA RESOLUCIÓN DE ~IACIONES UNIDAS DE 1970 SOBRE -

FoNoos MAR mos v OcEAN 1 cos. 

2) ÜTRA DE LAS CONSECUENCIAS MANIFIESTAS DE LA Co~ 

VENCJÓN, SE REITERA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RATl. · 

·. : .. 
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FICACIÓN, ES QUE, CON BASE EN EL PATRÓi• l'?EGULADOR 

LOGl<ADO Ei• 1922, HAN SURGIDO NUMEROSAS LEGISLACIO

NES Y DECLARACIONES INTERNAS QUE LE DAN VIGENCIA -

A LOS Ei•UNCIADOS SOBRE ÁMBITOS MARfTIMOS ESTATALES, 

AGUAS MARfTIMAS INTERIORES, MAR TERRITORIAL, ZOl•A 

ECONÓMICA EXCLUSIVA Y PLATAFORMA CONTINENTAL, PA-

RA i•OSOTROS DESTACA EL CASO DE LA LEY FEDERAL DEL 

f'iAR DE 19~6 Y, SOSRESALEr• POR TRATARSE DE LAS GR.AH. 

DES POTENCIAS, LOS CASOS DE LOS ESTADOS UNIDOS CON 

LA PROCLAMA REAGA:4 DE 1933 Y LA DECLARACIÓN DE LA 

URSS DE 19Sll soBRE LA ADorc1 óN DE LA ZoNA Eco~1óM1 -

CA EXCLUSIVA. Es INTERESANTE Al40TAR, EN LO" QUE Tll. 

CA AL CASO DE LOS ESTADOS UNIDOS, QUE SU PROCLAMA 

INTERNA 1110 COINCIDE CON LOS ESQUEMAS DE REGULACIÓN 

DE LA CONVENCIÓN, FUNDAMENTALMENTE EN EL R~GIMEN -

DE ESPECIES ALTAMEiffE MIGRATORIAS, LO QUE CORRES-

PONDE A LA POSICIÓN DE RUPTURA DE ESTE PAfS CON LA 

CoNVENCIÓN DE r·1<JNTEGO DAY; PERO, POR OTRA PARTE, -

SON HASTA CIERTO PUlllTO NATURALES LAS DISIDE"CIAS -

NORMATIVAS Y SON EXPRESIÓN DEL INTERESANTE PROCESO 

DE EVOLUCIÓN QUE HA SURGIDO A PARTIR DE DI CIEM3RE 

DE 1932: 

DENTRO DE LOS ACONTECIMIENTOS LEGISLATIVOS, A 

PARTIR DE LA FIRMA, HAY NUMEROSOS CASOS DE INTER~S 

A DESTACAR: GUINEA BISSAU. 1935: lNnor•ESIA 1335: -
GHANA 1!)36; RUMANIA 19<J5. Asf, LA UTILIDAD DE LA 

CONVENCIÓN HA SIDO OSTEl4SIBLE Y COMO SE DI.JO EN LA 
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INTRODUCCIÓN, AL MARGEN DE LA ENTRADA EN VIGOR FO.B. 

MAL, POR VARIAS Vf AS ES DABLE SOSTEfJC:R QUE LA LLA

MADA COiilSTITUCIÓN DE LOS OCÉANOS HA E:ffRADO EN OPE.. 

RACIÓN. 

DESDE OTRA PERSPECTIVA, Y COMO TAMBI~N FUE ASENTA

DO EN EL TEXTO DE LA TESIS, EL AP.TICULADO DE LA COtJVENCIÓN, 

NO OBSTANTE, LO DETALLADO DE LAS DISPOSICIONES Y LA AM..,LITUD 

DE LAS PREVISIONES, NO DE.JA DE CO:ffENER FÓRMULAS GENERALES 

QUE SURGIERON, COMO ACONTECE CON LA REDACCIÓl-J DE LA MAYOR 

PARTE DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES; EN RAZÓU DE COMPROMI

SO MÁS QUE DE T~CNICA .JURfDICA Y SE PRESENTAN, BIEN LAGUtJAS 

O VAGUEDADES, QUE PODRÁN PRODUC 1 R CONFLICTOS EN .LUGAR DE SO

LUCIONARLOS O DARLES CAUCES PARA LA CONSI DERACl:ÓN ARMÓNICA -

DE LAS DIFERENCIAS, 

Asf MISMO, EL LARGO TEXTO DE LA CONVENCIÓN COIJTIE

NE LOS ENUNCIADOS GENERALES SOBRE DIVERSOS PUNTOS, DERIVANDO 

A LAS NEGOCIACIONES Y ACUERDOS ENTRE LAS PARTES LA ADOPCIÓN 

DE LOS R~GIMENES PARTICULARES. TAL COSA SE APRECIA EN LO RE.. 

LATIVO A LA DELIMITACIÓN DE LAS ZONAS ECONÓMICAS EXCLUSIVAS. 

O A LA PARTICIPACI.ÓN DE LOS ESTADOS SIN COSTAS EN LOS EXCE-

DENTES DE PESCA DE LA ZEE DE LOS ESTADOS VEcrnos RIBEREf!os. 

Í~O HABRÁ DE SER SENCILLO EL PASO DEL MARCO REFERENCIAL A LAS 

REGLAMENTACIONES REGIONALES O A LOS CONVENIOS BILATERALES, 

Es DE ESPERARSE, ENTONCES, QUE EL MOHUMElffAL ESFUEB. 

ZO POR INTRODUCIR BASES PARA LA COOPEr.ACIÓN PACIFICA MUNDIAL 
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EN MARES Y· OC~A:-10$ SE VEA SAL? J c.~DO DE CON FLJ CTOS DE JNTERtS, 

LO QUE ?ROVEo ... DRÁ DE LA RIQUÍSIMA DINÁMICA Y COMPLEJA JNTER-

ACCIÓU DE LOS DIVERSOS ACTORES OUE CONTEMPLA LA CONVENCIÓN, 

POR ÚLTIMO, DENTRO DE LAS. CONCLUSIONES ES DE JUST.1. 

CIA SUBRRAYAR EL PAPEL SOBRESALIENTE QUE EN LA CONFECCIÓ~• -

DEL NUEVO RtGJME;" DEL MAR TUVO LA DELEGACIÓN QUE REPRESEi'<ITÓ 

A Ntx1co EN LA CONFERENCIA y QUE FUNGIÓ COMO LIDER Ttcmco V 

DIPLOMÁTICO EN LA ELABORACIÓN DE FIGURAS COMO LA ZONA ECONÓ

MICA EXCLUSIVA Y LOS FONDOS ViARINOS Y OCEÁNICOS, ACORDE CQN 

LA TRADICJÓi" MAiH FESTADA EN LA LABOR DEL PAÍS DE1".TRO DE LAS 

1 Y 11 CONFERENCIA DE LAS iJACIOl ... ES UNIDAS SOBRE EL DERECHO -

DEL f·1AR. AL LADO DE LOS MIEMBROS DE LA DELEGACiór• QUE PRES.1. 

DIÓ AL EMBAJADOR JORGE CASTAflEDA, CORRESPONDE TAMBl~N ,EN JUS. 

TICIA, DEJAR CONSTANCIA DE LA TAREA DE LOS INTERNACIONALISTAS 

MEXICANOS QUE A TRA~S DE SUS CONSIDERACIONES DOCTRINARIAS -

SEMBRARON LA SEMILLA DE LAS FIGURAS Y LAS TENDENCIAS DEL rluE. 
. VO DERECHO DEL MAR, 

' 
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